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Quisiera iniciar esta editorial expresando, una vez más, en nombre de todos
los miembros de EUROSAI, la enhorabuena al Presidente de la EFS de la Fede-
ración Rusa, Sr. Stepashin, por su nuevo nombramiento como Presidente de
EUROSAI, tras la celebración del V Congreso, en Moscú, durante los días 27 a 31
de mayo de 2002, así como desearle una fructífera y exitosa dirección de nuestro
Grupo Regional. Asimismo es menester felicitar y agradecer nuevamente a la Pre-
sidencia de la EFS de Francia su eficaz y brillante dedicación a EUROSAI en el
ejercicio de su Presidencia a lo largo de estos tres últimos años.

Las instituciones de control del Grupo EUROSAI están situadas dentro de un
orden justo, estable y pacífico fundado en el equilibrio, la igualdad de derechos,
dentro de una estructura compleja de valores compartidos (democracia, liberta-
des y derechos humanos) elevados a normas y basados en la estrategia de la co-
operación. A diferencia del pasado en que la dinámica de los cambios estaba ba-
sada en el principio del poder y la estrategia de la cooperación. En un mundo que
se integra y globaliza, lo que se puede crear cooperando es más importante que
lo que se puede conquistar compitiendo.

Las Instituciones de control tienen ante si, actualmente, nuevos retos consistentes
fundamentalmente en comprender y asumir los valores de integración y creación, po-
tenciando los efectos positivos y neutralizando sus efectos negativos. En este nuevo
marco la actuación de las EFS debe ir dirigida a poner de manifiesto fallos normati-
vos y prácticas de gestión que contengan riesgos morales. Esta actuación es impres-
cindible para descubrir e identificar esos fallos y contribuir a internalizar la ética en
el marco normativo de organizaciones y gestiones, además de eficaces, éticamente
responsables. Efectivamente, el principio ético que debe regir la vida política de un
Estado de Derecho y ser un valor básico en cualquier organización, exige algo más
que controlar la aplicación de la norma, exige anticipar el futuro descubriendo y eli-
minando riesgos morales en el ámbito de la gestión de los recursos públicos.

Nuestro Grupo Regional ha tenido oportunidad, a lo largo de las sesiones téc-
nicas del V Congreso, de analizar la participación de las EFS en el proceso pre-
supuestario e indirectamente reflejar su mayor o menor contribución en lo que he-
mos denominado proceso de creación de Derecho.

Por otra parte, debo destacar que este Congreso ha aprobado la creación de
un nuevo Grupo de Trabajo de EUROSAI sobre las tecnologías de la información,
además de confirmar la buena actuación del Grupo de Trabajo en materia de Me-
dio Ambiente y del Comité de Formación. En cuanto a las actividades de éstos dos
últimos, la cooperación entre las EFS miembros de ambos adquiere nuevamente
un significativo protagonismo. Se llevan a cabo actuaciones conjuntas, de audito-
ría o de estudios técnicos, que requieren reacciones creativas y un aprendizaje
permanente y complejo, variables y principios propios de la nueva realidad polí-
tica y económico social que reina en estos momentos.

Por ello, felicito y animo una vez más a todos los participantes en estos ambi-
ciosos proyectos de cooperación internacional, para que continúen con persisten-
cia en el logro de sus objetivos y obtengan los resultados deseados que redunden
en beneficio de nuestra Organización Regional.

Finalmente, termino agradeciendo muy sinceramente a los autores la colabo-
ración que han prestado a la Secretaría de EUROSAI, al permitir una nueva edi-
ción de la Revista de EUROSAI gracias a la generosidad de sus aportaciones.

Ubaldo Nieto de Alba

Presidente del Tribunal de Cuentas
Secretario General de EUROSAI
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Señora y señores Presidentes, queridos
colegas, señoras y señores representantes
de los Presidentes, señoras y señores,

Es para mí un gran placer presidir esta
vigésimo cuarta reunión del Comité Direc-
tivo de nuestra Organización; lo que me
brinda la oportunidad, no sólo de reencon-
trarme con numerosos colegas con los que
se han creado relaciones de amistad, algu-
nas  desde hace largo tiempo, sino también
de recibir a nuevos colegas, a quienes doy
la bienvenida. Es ésta la segunda vez que
me cabe el honor y el placer de presidir
nuestro Comité; y es también la penúltima,
pues, como saben ustedes, el mandato del
Tribunal de Cuentas francés concluirá den-
tro de menos de tres meses, con el Con-
greso de Moscú. 

Es sin duda alguna un poco pronto pa-
ra realizar un balance de los años que aca-
ban de transcurrir, y no estoy seguro de ser
yo el más indicado para hacerlo: la autoe-
valuación  (self-assessment)  tiene sus vir-
tudes, pero estaremos, seguramente, de
acuerdo en que nada puede sustituir a una
observación externa libre de prejuicios o
de complacencia. Sólo diré que nuestro
Orden del día se ha ampliado de nuevo,
pasando de 15 a 20 puntos, y que tengo la
satisfacción de pensar que tal progresión
refleja el aumento de los temas concretos
de cooperación en los que estamos traba-
jando, y es por tanto una muestra del dina-
mismo de EUROSAI, o lo que es lo mis-
mo, de sus miembros, a los que ustedes
están representado. 

A este respecto, deseo destacar la ac-
tuación especialmente positiva y construc-
tiva de la Oficina del Auditor General de
Dinamarca y de su Presidente, el Sr. Otbo,
quien ha contribuido de forma directa y
eficaz al desarrollo de nuestra Organiza-
ción. Agradezco profundamente al Sr. 
Otbo y a sus colaboradores la acogida que

nos dispensan en la hermosa ciudad de Co-
penhague. 

También doy la bienvenida al Sr. Ko-
vacs, Presidente de la EFS de Hungría, cu-
yo dinamismo y aperturismo internacio-
nal, ya conocíamos y que ha aceptado la
ingente tarea de albergar el próximo Con-
greso de INTOSAI, en 2004. Le expreso
toda nuestra gratitud por este ofrecimien-
to, importante para la EFS de Hungría, pe-
ro también para todas las EFS de Europa,
en vísperas del quincuagésimo Aniversario
de la creación de INTOSAI. Esa ocasión
nos proporciona el honor y el placer de
contarle entre nosotros en lo sucesivo, jun-
to a los demás miembros europeos del Co-
mité Directivo de INTOSAI; a saber, No-
ruega, Portugal y el Reino Unido, que ya
participaban, como miembros u observa-
dores, en nuestros trabajos.

Finalmente, es para mí un placer salu-
dar a las tres Instituciones invitadas a esta
reunión, el Bundesrechnugshof alemán,
que nos presentará su propuesta de acoger
el Congreso de EUROSAI en 2005; al Sr.
Sekula, Presidente de la Cámara Suprema
de Control de Polonia, que intervendrá en
varios puntos del Orden del día; y a la Sra.
Stuiveling, de la Rekenkamer de los Países
Bajos, que nos expondrá su proyecto de
constitución de un grupo de trabajo.

Como acabo de señalar, el Orden del
día de nuestra reunión es particularmente
intenso, lo que requiere adoptar una gran
concisión para que podamos finalizar nues-
tros trabajos en el plazo fijado. Por ello me
limitaré en estas palabras previas, a realizar
algunas brevísimas reflexiones directamen-
te inspiradas por nuestro Orden del día.

Los diversos temas que hemos de exa-
minar ilustran, en mi opinión, dos rasgos
principales de la evolución de nuestra Or-
ganización: el desarrollo y la apertura.
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1. El desarrollo de EUROSAI:

En primer lugar, se manifiesta cuantita-
tivamente a través del crecimiento ininte-
rrumpido del número de sus miembros. Si
aceptan ustedes las nuevas candidaturas
que se presentan nuestra Organización
contará en lo sucesivo con 45 miembros,
consolidándose aún más la representativi-
dad europea de EUROSAI y reforzando el
papel que nuestro Grupo Regional desem-
peña a nivel internacional.

También se refleja cualitativamente a
través de la notable expansión de nuestras
actividades en numerosos ámbitos como
son la materia medioambiental, coordina-
da con mucho dinamismo y eficacia por la
EFS de Polonia; las acciones de forma-
ción, con  continuidad anual y la puesta en
marcha, gracias a IDI, del Programa Re-
gional de Formación a Largo Plazo; y el
impulso dado a las herramientas electróni-
cas de intercambio de información, me-
diante las páginas web creadas con ayuda
de la EFS de Dinamarca. Sin duda pronto
se abrirán nuevos ámbitos de actuación,
como lo demuestra la propuesta de la se-
ñora Presidenta de la Rekenkamer de los
Países Bajos sobre auditoría informática.
Este desarrollo debe complementarse con
el oportuno aumento y redistribución de
los recursos financieros que se destinan al
mismo. Y éste es el desafío de las pro-
puestas presupuestarias que se les van a
presentar dentro de unos instantes. 

2. La apertura de nuestra Organización
constituye un segundo rasgo importante
del período reciente, de la que también
nuestro Orden del día es una prueba clara:

Apertura al exterior, en el ámbito inter-
nacional, a través del incremento de las re-
laciones con los demás Grupos Regiona-
les, como manifiesta la celebración en el
próximo mes de julio de las Segundas Jor-
nadas EUROSAI-OLACEFS; pero tam-
bién a través de una intensa participación
de numerosos miembros de EUROSAI en
las actividades de grupos, comités e inicia-
tivas promovidas desde INTOSAI, sin ol-

vidar la organización de su próximo Con-
greso.

El lugar relevante que ocupan las EFS
europeas en el Comité Directivo de
INTOSAI es expresión directa de tal aper-
tura y de las responsabilidades asumidas
por numerosos miembros de EUROSAI a
nivel internacional.

Dentro de Europa, EUROSAI sigue in-
tensificando sus relaciones y estrechando
los vínculos con otras organizaciones, ins-
tituciones o grupos de trabajo en funciona-
miento. La Conferencia EUROSAI-
EURORAI de Madeira, organizada por la
EFS de Portugal, fue un gran éxito, y esa
colaboración va a continuar e intensificar-
se gracias al compromiso de nuestra EFS
anfitriona, la Rigsrevisionen de Dinamar-
ca. Los intercambios y relaciones de
EUROSAI con el Comité de Contacto de
las EFS de la Unión Europea, así como
con el Comité de Contacto de Presidentes
de las EFS de los Países de Europa Central
y Oriental, Malta, Chipre, Turquía y el Tri-
bunal de Cuentas Europeo, no han dejado
de aumentar. Y se vislumbran perspectivas
concretas de colaboración con la Comisión
Europea o instituciones como SIGMA y la
OCDE.

En resumen, aunque, por supuesto, nos
quede mucho camino por recorrer, tengo la
impresión de que ya están puestos los ci-
mientos de una dinámica muy positiva,
fruto de los esfuerzos de cada uno de uste-
des, con sinergias crecientes entre las di-
versas iniciativas de cooperación tomadas
en distintos foros. Estos esfuerzos han per-
mitido, en mi opinión, satisfacer de forma
concreta y efectiva la ambición principal
de nuestra Organización, que es la de es-
trechar cada vez más los lazos profesiona-
les entre las EFS. Nos queda por consoli-
dar este desarrollo y esta apertura, dentro
del respeto a la diversidad de la familia eu-
ropea.

Muchas gracias. 

François LOGEROT
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El Comité Directivo de EUROSAI ha
celebrado su XXIV reunión en Copenha-
gue (Dinamarca), el día 7 de marzo de
2002, con la asistencia de los miembros,
observadores e invitados cuya relación se
adjunta en el anexo I. 

El Sr. Otbo, Presidente de la EFS de
Dinamarca y el Sr. Logerot, Presidente de
la EFS de Francia, y Presidente de
EUROSAI, pronuncian los discursos intro-
ductorios. 

1. Aprobación del orden del día 
de la XXIV reunión

Se aprueba el orden del día de la XXIV
reunión, una vez incluidas las ampliacio-
nes y rectificaciones siguientes:

– en el punto 5: solicitud de ingreso en
EUROSAI de la EFS de Bosnia-Herzego-
vina, recibida en la Secretaría General des-
pués de haberse distribuido el proyecto de
orden del día; 

– en los puntos 9.2.1. y 12 : rectifica-
ción de las fechas de los eventos indicados
en dichos puntos.  

2. Aprobación del acta 
de la XXIII reunión

Se aprueba definitivamente el acta de
la XXIII reunión (29 de marzo de 2001,
Ljubljana), que se enviará a todos los
miembros de la Organización. 

El proyecto de acta de la XXIV reu-
nión, una vez ratificado por los participan-
tes, será remitido a todos los miembros de
la Organización, de conformidad con el
procedimiento aprobado en la reunión de
Ljubljana (punto 2.2. del acta). 

3. Informe del Secretario General

El Sr. Nieto de Alba presenta el Infor-
me del Secretario General, en el que se re-
cogen las principales actividades de la Or-

ganización llevadas a cabo desde hace un
año e informa sobre las que están previstas
para 2002. No hay comentarios sobre este
informe por parte de los miembros ni de
los observadores del Comité Directivo. 

4. Presentación de los Informes
Financieros e Informes de los
Auditores correspondientes a los
ejercicios 2000 y 2001

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, presenta, de conformi-
dad con el artículo 14 de los estatutos, los
informes financieros relativos a los ejerci-
cios 2000 y 2001, a los que se adjuntan los
informes de los auditores. No hay comen-
tarios sobre dichos informes por parte de
los miembros ni de los observadores del
Comité Directivo.

5. Nuevos miembros: confirmación 
de la transferencia de la calidad 
de miembro y examen de las
solicitudes de ingreso registradas
por el Secretario General

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, recuerda en primer lugar
las transferencias que se han producido en
2001 de la calidad de miembro de la Orga-
nización, una referida a la EFS de Bulga-
ria, representada ahora por la National Au-
dit Office, y otra referida a la EFS del
Principado de Mónaco, representada ahora
por la Comisión Superior de Cuentas, que
ya fueron objeto de una consulta escrita a
los miembros y observadores del Comité
Directivo. A continuación, presenta las so-
licitudes de ingreso presentadas por las
EFS de Bielorrusia, Bosnia-Herzegovina y
el Principado de Andorra. 

El Comité Directivo confirma las
transferencias de la calidad de miembro de
la Organización de las EFS de Bulgaria y
el Principado de Mónaco. 

Tras comprobar que las solicitudes de
ingreso presentadas cumplen las condicio-
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nes estipuladas en el artículo 3 de los esta-
tutos, el Comité Directivo aprueba el in-
greso de las EFS de Bielorrusia, Bosnia-
Herzegovina y el Principado de Andorra,
en calidad de miembro de EUROSAI. Se
encarga al Secretario General que notifi-
que esta decisión a las EFS interesadas. 

6. Información sobre los resultados 
del Seminario Precongresual 
de Varsovia

El Sr. Sekula, Presidente de la EFS de
Polonia, recuerda el comienzo y el desa-
rrollo del Seminario Precongresual cele-
brado en Varsovia durante los días 25 al 27
de septiembre de 2001 sobre el tema de “la
utilización de las tecnologías de la infor-
mación en el control de la ejecución del
presupuesto del Estado”, cuyas conclusio-
nes se presentarán y desarrollarán en el
próximo Congreso de Moscú. No hay ob-
servaciones sobre esta información por
parte de los miembros ni de los observado-
res del Comité Directivo. 

7. Información relativa al Congreso 
de Moscú y propuestas sobre 
los observadores

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS
de la Federación Rusa, presenta un infor-
me, del que se ha repartido a los asistentes
una versión en inglés al principio de la
reunión, sobre el estado detallado de los
preparativos y el proyecto de programa del
V Congreso de la Organización, que se ce-
lebrará en Moscú del 27 al 31 de mayo de
2002. Este informe proporciona también
datos sobre los observadores que la EFS
de la Federación Rusa propone invitar al
Congreso, así como algunas observaciones
sobre los avances hechos en la aplicación
de la resolución presentada por la Delega-
ción de la EFS de la Federación Rusa du-
rante el último Congreso de INTOSAI reu-
nido en Seúl, en el ámbito de la lucha
contra el blanqueo de capitales, la corrup-
ción y la malversación de fondos públicos
como medios posibles de financiación del
terrorismo internacional. En particular, se
propuso que la Secretaría de INTOSAI po-
dría facilitar información preliminar sobre
su trabajo en este campo en el Congreso de
Moscú.

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, agradece al Sr. Stepashin la
exposición tan completa que ha realizado,
y que demuestra lo avanzados que están ya
los preparativos del Congreso, tanto en el
plano práctico como en la organización de
los trabajos propiamente dichos. Después
del éxito del Seminario Precongresual, y
gracias a los esfuerzos de la EFS de la Fe-
deración Rusa y demás EFS comprometi-
das en esta preparación, este evento se pre-
senta bajo los mejores auspicios. El
Presidente de EUROSAI expresa su grati-
tud a la EFS de la Federación Rusa por to-
das las medidas ya adoptadas y anunciadas
para que el próximo Congreso resulte un
éxito total. 

En respuesta a una observación del Sr.
Fiedler, Presidente de la EFS de Austria,
sobre diferencias que se perciben entre la
versión del Informe remitida a los partici-
pantes a través del Secretario General y la
versión, en inglés, entregada al principio
de la reunión, el Sr. Stepashin confirma
que la versión inglesa entregada al princi-
pio de la reunión es la que corresponde a
su exposición. Así pues, se hace constar
que esta última versión es la que hay que
conservar. 

Respecto al fondo, el Sr. Logerot, Pre-
sidente de EUROSAI, recuerda ante todo
que cada delegación participante en el Co-
mité Directivo de EUROSAI es libre de
expresar su punto de vista sobre cualquier
asunto, como hace la Federación Rusa. Es-
ta libertad de opinión es independiente de
las decisiones u orientaciones que el Co-
mité Directivo deba adoptar sobre los te-
mas que le corresponda tratar. En lo que se
refiere al curso dado a los trabajos del
Congreso de INTOSAI de Seúl, el Presi-
dente de EUROSAI indica que por el mo-
mento, el Comité Directivo de EUROSAI
debe pronunciarse únicamente sobre la de-
signación de un miembro de EUROSAI
para que se integre en el Grupo de trabajo
sobre la Planificación Estratégica de
INTOSAI. Esta cuestión figura en el pun-
to 17 del orden del día. 

En cuanto a la iniciativa presentada por
la delegación de la EFS de la Federación
Rusa en el último Congreso de INTOSAI
reunido en Seúl, en el ámbito de la lucha
contra el blanqueo de capitales, la corrup-
ción y la malversación de fondos públicos
como medios posibles de financiación del
terrorismo internacional, es conveniente
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seguir el orden de las cosas tal y como se
determinó en el Congreso de INTOSAI de
Seúl. Hasta que el Comité Directivo de
INTOSAI, que debe reunirse en octubre de
2002, no adopte directrices sobre ese tra-
bajo, el Comité Directivo de EUROSAI no
tendrá que pronunciarse sobre el mismo.
Este enfoque obtiene el asentimiento de
los participantes del Comité Directivo. 

En lo que se refiere al proyecto de pro-
grama del Congreso de Moscú, el Sr. Lo-
gerot, Presidente de EUROSAI, advierte
que el proyecto, en su versión actual, no
menciona de forma explícita que el traspa-
so de poderes entre el antiguo y el nuevo
presidente de EUROSAI se realice duran-
te la ceremonia inaugural, como se indica
en la ponencia presentada, y solicita por
tanto que el proyecto de programa se com-
plete formalmente sobre ese punto. El Sr.
Stepashin, Presidente de la EFS de la Fe-
deración Rusa, expresa su total acuerdo
con esta petición. 

Respecto a la invitación de observado-
res, el Presidente de EUROSAI recuerda
que este asunto debe examinarse de acuer-
do con lo establecido en el artículo 6 de los
estatutos. Así pues, el Presidente y el Se-
cretario General de INTOSAI son obser-
vadores, de derecho, en el Congreso. En
relación con los demás observadores, co-
rresponde al Comité Directivo pronunciar-
se, fundamentándose en criterios concre-
tos que puedan justificar las alternativas
escogidas, a fin de evitar sentar preceden-
tes que pudieran ocasionar dificultades en
el futuro. Las propuestas de la EFS de la
Federación Rusa suscitan a este respecto
las siguientes preguntas por parte del Pre-
sidente de EUROSAI:

– si bien la invitación a la Presidencia
de OLACEFS puede justificarse por las re-
laciones específicas de cooperación esta-
blecidas con dicha Organización, más difí-
cil parece de justificar el invitar a ASOSAI
sin invitar al mismo tiempo a los represen-
tantes de los demás grupos regionales de
INTOSAI, puesto que no hay ninguna ra-
zón especial para hacer distinciones entre
los grupos regionales de INTOSAI; 

– en cuanto a otras EFS no miembros
de EUROSAI, parece legítimo invitar, co-
mo ya se hizo en el Congreso de París, a la
EFS responsable de la revista de
INTOSAI, para que ésta pueda informar
sobre los trabajos del Congreso de Moscú.

En cambio, parece más difícil establecer
criterios particulares que puedan justificar
el invitar, en calidad de observadores, a las
EFS del Canadá y de Japón; 

– por último, la colaboración estable-
cida entre EUROSAI y determinadas orga-
nizaciones podría servir de justificación
para invitar a éstas en calidad de observa-
dores. Así, IDI podría recibir una invita-
ción como tal entidad, distinta de la invita-
ción dirigida a la EFS de Noruega. La
asistencia de SIGMA-OCDE, por el im-
portante papel que dicha organización de-
sempeña en los trabajos del Comité de
Contacto de las EFS de los países de Eu-
ropa Central y Oriental, parece deseable.
Igualmente, la cooperación iniciada con
EURORAI con motivo de las Jornadas de
Madeira, y que está abocada a continuar en
2003 en Copenhague, podría justificar el
invitar a los representantes de EURORAI
en calidad de observadores. 

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS
de la Federación Rusa, manifiesta que
comparte este razonamiento. Considera
también que es preferible invitar al Con-
greso a todos los grupos regionales, re-
cuerda que IDI está invitado y expresa su
conformidad para que se invite a
EURORAI y a SIGMA-OCDE. En cuanto
a las EFS de los Estados Unidos, el Cana-
dá y Japón, explica que estas tres EFS, con
las que la EFS de la Federación Rusa tiene
relaciones muy activas, se han puesto en
contacto con la EFS de la Federación Ru-
sa con vistas al Congreso de Moscú, mani-
festando el deseo de asistir a sus trabajos. 

El Sr. Fiedler, Presidente de la EFS de
Austria, y Secretario General de
INTOSAI, manifiesta también su confor-
midad respecto a que se invite a IDI,
SIGMA-OCDE y EURORAI, y señala que
comparte la preocupación del Presidente
de EUROSAI por que se establezcan crite-
rios concretos que justifiquen la invitación
de observadores, al objeto de evitar sentar
precedentes que puedan ocasionar una in-
flación inadecuada de las invitaciones en
el futuro. 

El Sr. Otbo, Presidente de la EFS de Di-
namarca, considera que este debate es de
gran importancia, pero que la EFS anfitrio-
na debería tener sin embargo la posibilidad
de invitar a una o dos EFS no miembros de
la Organización, según su propia elección. 
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Sir John Bourn, Presidente de la EFS
del Reino Unido, recuerda que ya se pro-
dujo un debate como éste antes de la cele-
bración del Congreso de París, y que por
entonces se decidió no invitar a todas las
EFS que manifestasen su deseo, por lo
que, aun teniendo en cuenta el punto de
vista expresado por el Sr. Otbo, se hace ne-
cesario limitar el número de observadores,
para evitar los riesgos mencionados por el
Sr. Fiedler. 

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS
de la Federación Rusa, agradece al Sr. Ot-
bo su intervención y aclara que las invita-
ciones externas a la Organización se limi-
tarían en este caso a las tres EFS que se
han puesto oficialmente en contacto con la
EFS de la Federación Rusa. Dichas EFS
podrían ser invitadas a título personal por
la EFS de la Federación Rusa. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, sugiere retener de este debate
la propuesta siguiente: el Comité Directivo
podría acordar invitar al próximo Congre-
so, en calidad de observador, a las EFS que
representen a los diferentes grupos regio-
nales de INTOSAI, a la EFS de los Esta-
dos Unidos de América, como EFS res-
ponsable de la revista de INTOSAI, así
como a tres organizaciones, IDI, SIGMA-
OCDE y EURORAI. Las EFS del Canadá
y Japón no serían invitadas en calidad de
observadores, sino como invitados perso-
nales del presidente de la EFS anfitriona
del Congreso. 

El Sr. Stepashin, Presidente de la EFS
de la Federación Rusa, da las gracias al Pre-
sidente de EUROSAI por su propuesta, con
la que se declara totalmente de acuerdo. 

El Comité Directivo aprueba la pro-
puesta del Presidente de EUROSAI. 

8. Cuestiones presupuestarias: Examen
y decisión sobre las propuestas
presentadas por el Comité de
Formación

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, recuerda los trabajos
acometidos por el Comité de Formación
en el marco del mandato que le ha sido en-
comendado en la última reunión del Comi-
té Directivo. Presenta los documentos así
como el proyecto de resolución elaborados
al concluir dichos trabajos, y que ya se han

comunicado a todos los miembros y obser-
vadores del Comité Directivo mediante
carta conjunta del Presidente y del Secre-
tario General de la Organización, fechada
el 6 de febrero de 2002. Dicho proyecto de
resolución prevé:

– limitar la publicación en papel de la
revista únicamente a la versión inglesa,
con una ligera reducción de la calidad de
la edición y publicar la revista en todas las
lenguas oficiales de EUROSAI en el sitio
web de la Organización; 

– proponer al Congreso un aumento
de aproximadamente un cincuenta por
ciento respecto del anterior presupuesto; 

– acordar, en cuanto los principios de
concesión de las subvenciones, las normas
y criterios indicados en los documentos de
base.  

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, da las gracias al Sr. Nieto de
Alba por su informe, y señala, a título
complementario, que el próximo presu-
puesto de la Organización no se presentará
en pesetas, sino en Euros.

Sir John Bourn, Presidente de la EFS
del Reino Unido, manifiesta su apoyo a las
propuestas que se han hecho y agradece al
Secretario General el trabajo realizado. 

El Presidente de EUROSAI recuerda
que es al Congreso al que corresponderá
adoptar las decisiones finales tanto sobre
el presupuesto como sobre la repercusión
de éste en las cuotas de los miembros. In-
dica que convendrá no aplicar de manera
uniforme el aumento propuesto, y tener en
cuenta la situación de las EFS con menos
posibilidades, y pide que estas orientacio-
nes se consideren a la hora de tomar las
decisiones en el Congreso.

El Comité Directivo aprueba el proyec-
to de resolución presentado por el Secreta-
rio General, teniendo en cuenta las obser-
vaciones realizadas por el Presidente de
EUROSAI. La resolución aprobada figura
en el anexo II. 

9. Acciones llevadas a cabo por el
Comité de Formación

El Sr. Perron (EFS de Francia), que co-
preside con la Sra. Fernández-Pirla (EFS
de España) el Comité EUROSAI de For-
mación (CEF, o ETC en inglés), creado en
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virtud de la resolución aprobada en Ma-
drid, el 16 de febrero de 2000, recuerda,
para introducir este punto del orden del
día, los objetivos fijados por el Comité Di-
rectivo para este Comité de Formación,
que ha mantenido dos reuniones en 2001,
el 21 de junio en París, y el 7 de diciembre
en Praga. Las conclusiones de estas reu-
niones comunicadas a los miembros y ob-
servadores del Comité Directivo, dan
cuenta de sus trabajos. En su última reu-
nión, el Comité de Formación propuso que
se entablara una reflexión para organizar
las distintas iniciativas pendientes en el
marco de una estrategia global de forma-
ción para EUROSAI. 

9.1. Composición actual del Comité de
Formación y petición de la EFS de
Lituania

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, informa de que los servicios
de la Presidencia recibieron una carta del
Presidente de la EFS de Lituania, de fecha
23 de julio de 2001, solicitando que la EFS
de Lituania pudiera participar en el Comi-
té de Formación de EUROSAI. Puesto que
este Comité fue instaurado por el Comité
Directivo, se respondió a la EFS de Litua-
nia que esta solicitud se examinaría en la
siguiente reunión del Comité Directivo de
EUROSAI. 

El Presidente de EUROSAI recuerda
que el Comité de Formación es un órgano
preparatorio, en el campo de la formación,
para el Comité Directivo, y que su compo-
sición quedó fijada en una decisión adop-
tada en su reunión de Madrid, del 16 de fe-
brero de 2000. Según el acta de aquella
reunión, el Comité de Formación de
EUROSAI “está compuesto por ocho
miembros: las EFS de Alemania, Dina-
marca, España, Francia, Polonia, Portu-
gal, la República Checa y el Reino Unido.
Las EFS de Francia y España copresidi-
rán este Comité que, bajo la autoridad del
Comité Directivo, se encargará de todas
las cuestiones de formación”. Para que
pueda cumplir su papel preparatorio de
manera eficaz, el Comité de Formación ha
sido concebido como una pequeña estruc-
tura, con un número limitado de partici-
pantes. No obstante, hay que mantener
presente en la memoria que, de acuerdo
con sus objetivos estatutarios, EUROSAI

es una organización abierta, que debe con-
siderar positiva cualquier iniciativa de par-
ticipación.

Considerando estos diversos aspectos,
el Presidente de EUROSAI sugiere que,
aun manteniendo invariable la composi-
ción actual del Comité, el Comité Directi-
vo proponga a la EFS de Lituania que sea
invitada a las reuniones del Comité de For-
mación en calidad de observador. 

El Comité Directivo aprueba esta pro-
puesta. Se dará traslado de la misma a la
EFS de Lituania. 

9.2. Sesiones de formación

9.2.1. Sesión de formación que tendrá
lugar en Budapest durante los días
18 al 20 de septiembre de 2002
sobre el tema “value for money
audit”

El Sr. Kovacs, Presidente de la EFS de
Hungría, presenta el proyecto de programa
y los preparativos iniciados, con la colabo-
ración de la NAO británica, para la organi-
zación de la segunda sesión de formación
de EUROSAI que se celebrará en Buda-
pest durante los días 18 al 20 de septiem-
bre de 2002, sobre el tema “value for mo-
ney audit”. El seminario permitirá en
particular presentar los últimos desarrollos
metodológicos en la materia e intercam-
biar experiencias a partir del estudio de
tres supuestos. El Sr. Kovacs afirmó que
un seminario de dos semanas de duración
sobre auditoría de gestión se estaba cele-
brando en esos días junto con la EFS de
los Estados Unidos en Hungría, en parale-
lo con la reunión del Comité Directivo. La
EFS de Hungría informará sobre este se-
minario en el acto de formación de
EUROSAI que tendrá lugar en septiembre.

9.2.2. Sesión de formación que tendrá
lugar en Praga a finales de mayo
de 2003 sobre el tema de “la
evaluación del control interno”

El Sr. Voleník, Presidente de la EFS de
la República Checa, presenta un primer
proyecto de programa e informa sobre los
preparativos iniciados, con la colaboración
de la EFS de Alemania, para la organiza-
ción de la tercera sesión de formación de
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EUROSAI que se celebrará en Praga, du-
rante los días 26 al 28 de mayo de 2003,
sobre el tema de la evaluación del control
interno en el contexto europeo, con la es-
perada participación de representantes de
las Instituciones Europeas, de SIGMA-
OCDE, y la presentación de varios estu-
dios de supuestos. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, destaca el interés e importan-
cia de los desafíos de las dos próximas se-
siones de formación y abre el debate sobre
los proyectos presentados. 

El Sr. Borge, Director General de IDI,
señala que no tiene ningún comentario en
particular sobre los temas de las dos sesio-
nes previstas de formación, sino más bien
una observación general sobre la estrategia
de formación. Las conclusiones de la últi-
ma reunión del Comité de Formación hi-
cieron efectivamente hincapié en la necesi-
dad de definir para el futuro una estrategia
de formación. Subraya pues, como amplia-
rá posteriormente a lo largo del orden del
día, que a finales de año se habrán forma-
do 26 especialistas de formación, en el
marco de la fase I del Programa Regional
de Formación a Largo Plazo (PRFLP), y
que entonces se planteará la pregunta de
cómo utilizar a dichos especialistas, a ni-
vel regional. Para contestar a esa pregunta,
parece imprescindible que EUROSAI dis-
ponga de una estrategia de formación a
largo plazo, como ya es el caso en otras re-
giones del mundo. IDI apoya la idea, pre-
sentada por el Comité de Formación, de
establecer una estrategia de formación a
largo plazo, que integre la cooperación en-
tre EUROSAI e IDI, de lo cual se va a tra-
tar en el punto 9-4 del orden del día. 

El Sr. Elles, representante de la EFS de
Alemania, confirma, como miembro del
Comité de Formación, que éste último re-
comendó, en su pasada reunión, el estable-
cimiento de una estrategia de formación a
largo plazo para EUROSAI. Y puntualiza
que esta reflexión debe ir acompañada de
un estudio sobre las posibilidades de fi-
nanciación de dicha estrategia, de modo
que puedan fijarse objetivos realmente ac-
cesibles. 

El Sr. Perron (EFS de Francia), copre-
sidente del Comité de Formación, propone
que en las próximas semanas la Presiden-
cia del Comité de Formación elabore un
proyecto de resolución en este sentido, que

se someta mediante consulta escrita a la
aprobación de los miembros y observado-
res de ese Comité, y seguidamente al Co-
mité Directivo, antes de presentarlo al
Congreso de Moscú. 

El Comité Directivo aprueba esta pro-
puesta. 

9.3. Páginas web sobre formación

9.3.1. Primer balance del sitio web 
sobre formación

El Sr. Perron (EFS de Francia) señala
que el Tribunal de Cuentas francés, que alo-
ja el sitio web sobre formación (http://for-
mationeurosai.ccomptes.fr) ha propuesto li-
geras modificaciones de la primera versión,
a fin de hacer la página más atractiva y más
sencilla de utilizar. Estas propuestas fueron
debatidas y perfeccionadas junto con los
miembros del Comité de Formación, el cual
presenta las principales reformas de la nue-
va maqueta, distribuida entre los participan-
tes, en forma de CD-Rom.

El Comité Directivo autoriza la puesta
en línea de la nueva versión de la página
web de formación. Los miembros de
EUROSAI recibirán un correo en el que se
les informará de esas reformas, y se les in-
vitará a alimentar regularmente con infor-
mación el sitio web de EUROSAI.

9.3.2. Apertura del foro de debate

El Sr. Otbo, Presidente de la EFS de
Dinamarca, recuerda que el último Comi-
té Directivo decidió, como continuación a
la primera sesión de formación de
EUROSAI organizada en Golawice (Polo-
nia), abrir a los miembros de la Organiza-
ción un foro de debate (Newsgroup) al-
bergado por la EFS de Dinamarca, al que
se accede desde el sitio de la Organización
(www.EUROSAI.org). Este foro, que se
inauguró el pasado verano, no está consi-
guiendo hasta ahora el éxito esperado, pe-
se a que se informó sobre ello tanto por
carta como durante el pasado Congreso de
INTOSAI en Seúl. En la última reunión
del Comité de Formación, se hicieron di-
versas sugerencias para dar a conocer más
la página a usuarios potenciales, esperan-
do que esta herramienta de intercambio de
información se utilice de realmente.
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El próximo Comité Directivo hará un
nuevo balance de la implantación de estas
dos iniciativas (Página Web sobre Forma-
ción y Newsgroup). 

9.4. Cooperación EUROSAI-Iniciativa
para el desarrollo de INTOSAI (IDI)

El Sr. Borge, Director General de IDI,
presenta los resultados y las perspectivas
de la cooperación iniciada hace dos años
entre EUROSAI e IDI en el marco de un
Programa Regional de Formación a Largo
Plazo (PRFLP) destinado a las EFS de los
países de Europa Central, del Este y el Su-
deste. Este programa de formación de for-
madores, que debe finalizar en 2005, com-
prende dos fases, la fase I que abarca a las
EFS de los países candidatos a la Unión
Europea, y la fase II que comprende las
EFS de los demás países de Europa Cen-
tral, del Este y el Sudeste. 

La fase I, íntegramente financiada me-
diante una donación del Gobierno norue-
go, está ya iniciada. El Taller de Diseño y
Desarrollo de cursos (en inglés, CDDW),
que constituye la segunda etapa del pro-
grama previsto de formación, se desarrolló
en Praga durante seis semanas, del 22 de
octubre al 30 de noviembre de 2001. Parti-
ciparon en el mismo veintiséis auditores,
procedentes de 12 EFS, apoyados por el
equipo pedagógico y administrativo de
IDI, y con el apoyo de la EFS de la Repú-
blica Checa. Gracias a la motivación y los
esfuerzos aportados por los participantes,
los obstáculos lingüísticos y técnicos se
han superado con éxito, como lo demues-
tra el Informe sobre este CDDW, enviado
al Comité Directivo. La próxima etapa del
programa, el Taller sobre Técnicas de En-
señanza (en inglés, ITW), que tiene una
duración de tres semanas, se realizará en
Cracovia del 8 al 26 del próximo abril, con
el apoyo de la EFS de Polonia. Después de
una sesión preparatoria en Oslo en el pró-
ximo mes de julio, la EFS de Estonia al-
bergará en Tallinn, en septiembre de 2002
la última etapa de la fase I, el Taller Re-
gional de Formación (en inglés, RTW),
que permitirá a los futuros formadores po-
ner en práctica las técnicas adquiridas du-
rante todo el programa. 

La fase II del programa se desarrollará
en dos lenguas de trabajo, el ruso y el in-
glés, e incluirá, teniendo en cuenta la ex-

periencia de la primera fase, un Taller de
Actualización en Auditoría Financiera. Al-
gunos de los auditores formados durante la
fase I participarán en la formación de los
auditores de la fase II. Esta segunda fase
debería ponerse en marcha entre el otoño
de 2002 (Taller de Planificación Estratégi-
ca; en inglés, SPW), y el otoño de 2005
(Taller Regional de Formación; en inglés,
RTW), siempre que se consigan las finan-
ciaciones necesarias (estimadas en 1,4 mi-
llones de Euros). Se ha recurrido a la Co-
misión Europea, al Gobierno noruego, y a
otras agencias europeas de cooperación y
desarrollo para que participen en la finan-
ciación de esta segunda fase. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, expresa una vez más el reco-
nocimiento de la Organización al Gobier-
no noruego por el extraordinario esfuerzo
que ha realizado para financiar la fase I del
Programa. Respecto a la fase II, el Sr. Lo-
gerot declara tener muchas esperanzas de
que un porcentaje no desdeñable de la fi-
nanciación pueda obtenerse, especialmen-
te de la Comisión Europea, que encuentra
en este proyecto convergencias con algu-
nos de sus programas de cooperación, en
particular en lo que respecta a  los países
de los Balcanes. Habrá que ultimar duran-
te los próximos meses las fuentes de fi-
nanciación de este ambicioso programa,
que reviste una importancia considerable
para las EFS de las regiones implicadas. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, agradece a la EFS de Noruega
y al Director General de IDI el trabajo re-
alizado, tanto en el marco de la coopera-
ción con EUROSAI, como, más en gene-
ral, en beneficio de todas las EFS
miembros de INTOSAI. 

El Comité Directivo aprueba la conti-
nuación del programa de cooperación ini-
ciado entre EUROSAI e IDI. 

10. Actividades del Grupo de Trabajo
sobre Auditoría Medioambiental

El Sr. Sekula, Presidente de la EFS de
Polonia, Coordinador del Grupo de trabajo
de EUROSAI sobre Auditoría Medioam-
biental, presenta las numerosas actividades
de auditoría y formación llevadas a cabo en
común por los miembros del Grupo en el
marco de la estrategia que se definió en oc-
tubre de 2000 en Varsovia, durante la pri-
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mera reunión del Grupo de Trabajo. La se-
gunda reunión del Grupo de Trabajo está
previsto que se celebre en París, en los pró-
ximos días 11 y 12 de abril, poco antes del
Congreso de Moscú, durante el cual se ha-
rá una presentación de sus actividades a to-
dos los miembros de EUROSAI. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, da las gracias al Sr. Sekula por
su exposición que ha sido muy interesante
y que pone de relieve el dinamismo de es-
te Grupo de Trabajo Regional, y el papel
tan activo que desempeña en el Grupo de
trabajo de INTOSAI. 

Sir John Bourn, Presidente de la EFS del
Reino Unido, señala, a partir del ejemplo de
la contaminación del aire, la importante fun-
ción de transparencia que las EFS pueden
desempeñar en dicho ámbito, aclarando al
público cuestiones básicas, que con gran
frecuencia siguen siendo monopolio de un
pequeño círculo de especialistas cuya jerga
técnica es incomprensible para un profano.

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, señala en efecto que el papel de
las EFS no consiste en substituir a los es-
pecialistas, sino en revelar y hacer legibles
para todo el mundo los trabajos de estos es-
pecialistas. Así pues, en la próxima reunión
del Grupo de trabajo en París, en abril de
2002, se presentarán trabajos recientes que
aclaren al público un tema que no debe ser
únicamente asunto de los especialistas, y
que es el de la protección de los recursos de
agua contra las diversas contaminaciones,
en especial las de origen agrícola. 

11. Relaciones con las universidades

El Sr. Perron (EFS de Francia), recuer-
da que el último Comité Directivo, reuni-
do en Ljubljana, para mostrar su voluntad
de desarrollar los intercambios con las uni-
versidades, decidió incluir, entre las pági-
nas de “Formación” del sitio web, una sec-
ción denominada “relaciones con las
universidades” y recomendó tratar de aso-
ciar universitarios a cada conferencia, se-
minario o congreso organizados por
EUROSAI. Esta asociación, llevada ya a
cabo en el Congreso de París, y, en mayo
de 2001, con motivo de la Conferencia
EUROSAI-EURORAI organizada en Ma-
deira por el Tribunal de Contas de Portu-
gal, debería tener continuidad en el marco
de la próxima conferencia EUROSAI-

EURORAI prevista en Copenhague en ju-
nio de 2003. Por otra parte, se ha creado
efectivamente una sección denominada
“relaciones con las universidades” en la
nueva versión del sitio de formación de
EUROSAI, presentado en el punto 9.3.1.
del orden del día. Se ha creado un enlace
con el sitio Internet de la Agrupación Eu-
ropea de Investigación sobre Finanzas Pú-
blicas. Con la finalidad de alimentar esta
nueva sección, se invita a los miembros de
EUROSAI a proponer al Tribunal de
Cuentas francés, que alberga las páginas
web de formación, otras direcciones de si-
tios universitarios que traten la materia de
las finanzas públicas.

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, subraya la importancia
de la colaboración con las universidades y
da a conocer al Comité Directivo la expe-
riencia del Tribunal de Cuentas de España
en la materia, que permite unir de forma
muy positiva investigaciones teóricas y
práctica profesional. 

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
subraya también el interés, tanto para las
EFS como para los universitarios, en tender
un puente entre esos dos mundos: las EFS
pueden aportar a sus colegas universitarios
su experiencia práctica y elementos de dere-
cho comparado, mientras que los universita-
rios pueden aportar mucho a las EFS a tra-
vés de sus reflexiones, por estar distanciados
de la actuación pública. 

El Comité Directivo confirma su vo-
luntad de incrementar estos intercambios y
examinará los progresos realizados en este
sentido en sus próximas reuniones.

12. Segundas Jornadas 
EUROSAI-OLACEFS

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, presenta el programa de
las próximas Jornadas EUROSAI-
OLACEFS, que tendrán lugar en Cartage-
na de Indias (Colombia) los próximos días
10 y 11 de julio. Señala que EUROSAI de-
be comunicar a los organizadores, antes de
finales de abril, la relación de EFS que
participarán en esta reunión, bien en la me-
sa presidencial, junto a la presidencia de
EUROSAI y OLACEFS, o como ponentes
en una de las tres sesiones de trabajo. 

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
pide por tanto a los miembros asistentes que
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expresen, si lo desean, su intención de parti-
cipar en esta manifestación, y propone que
el Comité Directivo encargue a la Presiden-
cia y a la Secretaría General la misión de
identificar a los representantes de
EUROSAI a fin de garantizar, junto con los
colegas de OLACEFS, la adecuada prepara-
ción de esta manifestación.  

Sir John Bourn, Presidente de la EFS
del Reino Unido, comunica que él no po-
drá asistir, pero que por supuesto la NAO
británica estará representada en esta reu-
nión, para realizar las tareas que se esti-
men convenientes. 

El Sr. Kovacs, Presidente de la EFS de
Hungría señala que está dispuesto a parti-
cipar en estas jornadas y a elaborar un do-
cumento sobre las cuestiones relacionadas
con la lucha contra la corrupción en un
mundo globalizado. 

El Sr. Sekula, Presidente de la EFS de
Polonia, manifiesta también su conformi-
dad en participar en este encuentro y pre-
parar un documento sobre el papel de las
EFS en la protección del medio ambiente. 

El Sr. Nieto de Alba, Secretario General
de EUROSAI, comunica su disponibilidad
para participar, en la mesa presidencial, en
los debates de la tercera sesión de trabajo. 

El Sr. de Sousa, Presidente de la EFS
de Portugal, manifiesta su disponibilidad
para participar en esta reunión y aportar la
contribución que se estime conveniente. 

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
da las gracias a los colegas que han comuni-
cado ya su voluntad de participar en estas
Jornadas, e informa de que se ha tomado no-
ta de su iniciativa. Indica que también po-
drían manifestarse voluntarios no miembros
del Comité Directivo, y que no es obligato-
rio limitar las intervenciones únicamente a
los miembros del Comité Directivo. La Se-
cretaría General y la Presidencia seguirán
colaborando con OLACEFS y la EFS de
Colombia para organizar esta reunión de cu-
yo éxito hay que asegurarse. 

13. Continuación de la cooperación
entre EUROSAI y EURORAI

El Sr. Otbo, Presidente de la EFS de Di-
namarca, presenta la propuesta, anunciada
al término de la primera conferencia
EUROSAI-EURORAI de Madeira (Portu-
gal), de albergar en Copenhague, del 5 al 7

de junio de 2003, una segunda conferencia
que permita proseguir la cooperación ini-
ciada entre ambas organizaciones. Para fa-
vorecer el desarrollo de esta cooperación
en temas concretos, como se acordó en las
conclusiones de la primera conferencia, se
sugiere seleccionar un tema específico, que
es el de la atención sanitarias. Este tema
que abarca numerosos aspectos, por ejem-
plo el del gasto hospitalario, permitirá pre-
sentar los diferentes enfoques existentes en
Europa en materia de sistemas sanitarios.
Un pequeño grupo de trabajo, compuesto
por la EFS anfitriona y representantes de
EURORAI y EUROSAI, se encargará de la
organización y preparación de esta segunda
conferencia. Las EFS de España, Francia,
Portugal, el Reino Unido y la Federación
Rusa han manifestado su disponibilidad
para participar en este grupo de trabajo.

El Sr. Logerot, Presidente de EUROSAI,
destaca el gran interés del tema propuesto,
por las profundas diferencias existentes en-
tre los diversos sistemas de asistencia sani-
taria en Europa, y también la utilidad de un
intercambio de experiencias entre las EFS y
los miembros de EURORAI en este campo,
considerando el importante papel que de-
sempeñan las entidades regionales en la fis-
calización de este sector. El Presidente de
EUROSAI da las gracias al mismo tiempo a
la EFS de Portugal por dar el paso hacia es-
te tema, y a la EFS de Dinamarca por acep-
tar albergar esta nueva etapa de la coopera-
ción entre ambas organizaciones.

El Sr. Perron (EFS de Francia), señala
que si el método seleccionado es análogo
al que se aplicó con éxito en la Conferen-
cia de Madeira, al núcleo inicial del grupo
de trabajo anunciado se unirán otros repre-
sentantes de ambas Organizaciones, en ca-
lidad de ponentes para los distintos subte-
mas que se tratarán en la Conferencia. 

El Comité Directivo aprueba la propues-
ta de la EFS de Dinamarca, y, en su reunión
del próximo año, hará el seguimiento de la
organización de los preparativos de esta se-
gunda conferencia EUROSAI-EURORAI. 

14. Informe sobre el Congreso 
de INTOSAI celebrado 
en Seúl del 22 al 27 de octubre 
de 2001

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, señala que no es su intención,
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ni entra en sus atribuciones, informar en
detalle de los trabajos que se desarrollaron
en el pasado otoño en Seúl, pues eso es
competencia de la Secretaría General de
INTOSAI, pero sí desea sólo recordar, de
entre todos los temas que se examinaron
en el último Congreso de INTOSAI, algu-
nos de los que interesan directamente a la
Organización y a las actividades propias
de EUROSAI. 

En primer lugar, se congratula de la do-
ble elección, para el Comité Directivo de
INTOSAI, de las EFS de Portugal y el Rei-
no Unido, que permitirá a EUROSAI dis-
poner de una representación elegida en ar-
monía con la dimensión de la
Organización, y que además corresponde a
la diversidad de tipos de fiscalización de
las finanzas públicas en Europa. 

El Presidente de EUROSAI muestra
también su satisfacción de que sea una
EFS europea, la State Audit Office de
Hungría, la que albergue, cincuenta y un
años después del Congreso fundador de
INTOSAI, en Viena, el próximo Congreso
de INTOSAI, subrayando así la importan-
cia del lugar que ocupa Europa en la vida
internacional de esa Organización, y agra-
dece al Sr. Kovacs el haber aceptado esa
pesada tarea, demostrando con esa deci-
sión el extraordinario dinamismo de la Or-
ganización que él dirige. 

Señala asimismo con satisfacción que
la EFS de Noruega, como institución de
apoyo de la Iniciativa para el Desarrollo de
INTOSAI, dispone ya, a raíz de una modi-
ficación de los estatutos que se aprobó en
Seúl, de un puesto como miembro de dere-
cho para seis años en el Comité Directivo
de INTOSAI. Esta decisión constituye la
consagración legítima de los esfuerzos y
de los éxitos alcanzados por IDI en el ám-
bito clave de la formación, como lo atesti-
gua, por lo que a EUROSAI se refiere, el
desarrollo del Programa Regional de For-
mación a Largo Plazo, del que se ha trata-
do en el punto 9.4 del orden del día.

Estas distintas decisiones adoptadas en
Seúl tienen consecuencias muy directas
sobre la vida de nuestra Organización, al
permitir mantener o acoger, en cada una de
las reuniones del Comité Directivo, a re-
presentantes de Hungría, Noruega, Portu-
gal y el Reino Unido, gracias a su partici-
pación en el Comité Directivo de
INTOSAI.

El Presidente de EUROSAI destaca
además que el último Congreso de
INTOSAI ha sido rico en acontecimientos
que por supuesto van a contribuir al desa-
rrollo de las actividades proprias de
EUROSAI, como lo demuestra el orden
del día de la presente reunión: propuesta,
por iniciativa de la EFS de los Países Ba-
jos, de constitución de un Grupo de traba-
jo sobre Auditoría Informática (punto 16);
creación de un grupo de trabajo sobre Pla-
nificación Estratégica, en el que cada gru-
po regional estará representado por uno de
sus miembros titular de un puesto en el
Comité Directivo de INTOSAI (punto 18
del orden del día).

Por último, señala que el Congreso de
Seúl ha constituido la oportunidad de ex-
presar un interés renovado por determina-
dos temas, como el de la lucha contra el
fraude, que ya se ha incluido en los traba-
jos de la Organización, pero también la
oportunidad de abrir nuevos caminos, co-
mo el de la lucha contra el blanqueo de di-
nero, que alimentarán ciertamente debates
y trabajos, no sólo a nivel internacional, si-
no también a nivel de cada uno de los Gru-
pos Regionales.

El Sr. Fiedler, Presidente de la EFS de
Austria, Secretario General de INTOSAI,
indica que por su parte no hay comentarios
sobre la información dada por el Presiden-
te de EUROSAI, pero sí quiere dar las gra-
cias a todos los que han contribuido al éxi-
to del Congreso de Seúl. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, da las gracias al Sr. Fiedler y a
través suyo, al Tribunal de Cuentas de
Austria, que, desde sus orígenes, asume la
pesada tarea de la Secretaría General de
INTOSAI, a la que consagra importantes
medios humanos y financieros. 

15. Información sobre las candidaturas
para la elección de los miembros
del próximo Comité Diretivo de
EUROSAI y el nombramiento de
los nuevos auditores

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, informa a los miembros
del Comité Directivo de las cartas de can-
didaturas que le han sido enviadas los días
22 de enero de 2002 y 29 de enero de 2002
respectivamente por los Presidentes de las
EFS de Italia y Lituania con vistas a la
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elección de los miembros del próximo co-
mité Directivo de EUROSAI.

Indica asimismo que el Presidente y el
Secretario General de EUROSAI pregunta-
ron a los Presidentes de las EFS de Irlanda
y Bélgica, actualmente encargadas de las
funciones de auditoría, si deseaban presen-
tar de nuevo su candidatura para la citada
misión en el próximo Congreso. El Presi-
dente de la EFS de Irlanda comunicó que
no deseaba solicitar una renovación de su
mandato, al contrario que el Presidente de
la EFS de Bélgica, que sí estaría dispuesto
a presentar de nuevo su candidatura.

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, toma nota de las candidaturas
presentadas para la elección por el Con-
greso de los nuevos miembros del Comité
Directivo. Comparte la opinión del Sr.
Nieto de Alba de que estas candidaturas
respetan la preocupación, que se expresa
en el artículo 10 de los Estatutos, de pro-
curar una representación adecuada de las
diferencias geográficas de Europa y al
mismo tiempo de los principales tipos de
fiscalización de las finanzas públicas. 

Respecto a la próxima designación de
los auditores, el Presidente de EUROSAI
manifiesta su satisfacción por que la EFS
de Bélgica haya expresado su deseo de so-
licitar un nuevo mandato, y da las gracias
a la EFS de Irlanda por la calidad de los
trabajos realizados durante sus dos manda-
tos consecutivos. Informa de que se han
iniciado contactos para sondear a la EFS
de Islandia, que por el momento no ha da-
do respuesta oficial. 

El Comité Directivo toma nota de las
candidaturas notificadas a la Secretaría
General y de los contactos preliminares es-
tablecidos con la EFS de Islandia para la
designación por el Congreso de los próxi-
mos auditores de la Organización.

16. Constitución de un grupo de
trabajo sobre auditoría informática

La Sra. Stuiveling, Presidenta de la
EFS de los Países Bajos, presenta el pro-
yecto de resolución orientado, conforme a
la propuesta presentada durante el último
Congreso de INTOSAI de Seúl, a la cons-
titución, por el Congreso de EUROSAI, de
un grupo de trabajo sobre las tecnologías
de la información, que la EFS de los Paí-
ses Bajos estaría dispuesta a presidir. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, subraya la capital importancia
del tema de las tecnologías de la informa-
ción, que resulta ya insoslayable, en sus
diferentes aspectos: ya se trate de la utili-
zación de las técnicas informáticas en los
controles, del registro de los justificantes
en soporte informático, o de las auditorías
que deban efectuarse sobre los propios sis-
temas informatizados. Señala que en este
campo, amplio y fundamental, muchos pa-
íses europeos disponen, en comparación
con otros continentes, de un cierto grado
de adelanto y de una experiencia que po-
drá ser de gran utilidad capitalizar en be-
neficio de todos:

El Sr. Otbo, Presidente de la EFS de
Dinamarca, da las gracias a la Sra. Stuive-
ling por su iniciativa. Expresa su total
acuerdo con la propuesta de crear en
EUROSAI un grupo de trabajo sobre las
tecnologías de la información que colabo-
re junto al grupo de trabajo de INTOSAI,
e indica que la EFS de Dinamarca estará
dispuesta a unirse a dicho grupo.

La Sra. Stuiveling, Presidenta de la
EFS de los Países Bajos añade que este
grupo no sólo se dedicará a trabajos sobre
las herramientas informáticas, sino que su
campo será mucho más amplio y cubrirá
también cuestiones de regulación y de ges-
tión relativas al uso de las tecnologías de la
información, tales como la seguridad o la
legislación en dicho ámbito.

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, agradece a la Sra. Stuiveling
estas aclaraciones, que ponen de relieve el
carácter generalista y global del enfoque
elegido. 

El Comité Directivo aprueba la pro-
puesta de crear un grupo de trabajo sobre
las tecnologías de la información, y apoya
la candidatura de la EFS de los Países Ba-
jos para presidirlo. Esta propuesta se pre-
sentará en el próximo Congreso, en aplica-
ción de los artículos 9.5. de los Estatutos y
13 de las Normas de Procedimiento.

17. Designación de un miembro de
EUROSAI para el Grupo de
trabajo sobre la Planificación
Estratégica de INTOSAI

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI pone en conocimiento del
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Comité Directivo la carta de fecha 20 de
noviembre de 2001 que le fue enviada por
el Secretario General de INTOSAI, para la
designación de un representante de
EUROSAI en el Grupo de trabajo sobre la
Planificación Estratégica de INTOSAI,
constituido en Seúl, en la 49 reunión del
Comité Directivo de INTOSAI. Ese puesto
debe cubrirse eligiéndolo entre los miem-
bros de EUROSAI que no sean ya miem-
bros de derecho del citado grupo de traba-
jo y que pertenezcan al Comité Directivo
de INTOSAI, es decir, entre las EFS de
Portugal, Hungría y el Reino Unido.

El Secretario General de EUROSAI se-
ñala que la EFS del Reino Unido, por car-
ta fechada el 12 de febrero de 2002, ma-
nifestó su disponibilidad para cumplir este
cometido. El Secretario General solicita al
Comité Directivo que se pronuncie al res-
pecto, indicando que la EFS de Hungría,
por su parte, ha manifestado su interés por
el grupo que, en su caso, pudiera consti-
tuirse en el futuro sobre el tema de la lucha
contra el blanqueo de capital público como
posible medio de financiación del terroris-
mo internacional.

El Sr. de Sousa, Presidente de la EFS
de Portugal, apoya totalmente la designa-
ción de la EFS del Reino Unido para el
grupo de trabajo mencionado, precisando
que la EFS de Portugal aceptó ya, en el
ámbito de INTOSAI, integrarse en el Gru-
po de trabajo sobre la Independencia de las
EFS.

El Sr. Fiedler, Presidente de la EFS de
Austria, y Secretario General de
INTOSAI, muestra su satisfacción por la
candidatura de la EFS del Reino Unido,
que es un miembro reconocido y estimado
en el ámbito de EUROSAI e INTOSAI, y
que sabrá representar perfectamente a
nuestro Grupo Regional en el citado grupo
de trabajo. La EFS de Austria, presente
también en el mismo grupo de trabajo, ve-
lará por asegurar, en conexión con los de-
más miembros europeos, una estrecha
concertación entre EUROSAI y este grupo
de trabajo de INTOSAI. Respecto al tema
del blanqueo de capitales como posible
medio de financiación del terrorismo inter-
nacional, es un asunto sobre el que ahora
no hay que tomar ninguna decisión. Por
ahora, no existe ningún grupo de trabajo
sobre este tema, y sólo procede realizar
trabajos preparatorios: se enviará un cues-
tionario a las EFS miembros de INTOSAI;

y sólo cuando éste se haya analizado pro-
cederá decidir sobre la posible constitu-
ción de un grupo de trabajo. Es preciso
pues esperar la evolución sobre esta cues-
tión sin anticiparse, y hoy no procede tra-
tar sobre ella.

El Sr. Kovacs, Presidente de la EFS de
Hungría, manifiesta su total apoyo a la
candidatura del Reino Unido, al tiempo
que recuerda que la EFS de Hungría está
actualmente muy ocupada con los prepara-
tivos del próximo Congreso de INTOSAI.
Señala, por otra parte, su interés de princi-
pio en trabajar sobre el tema de la lucha
contra la corrupción, sin interferir, por su-
puesto, en los procesos en curso.

Sir John Bourn, Presidente del Reino
Unido, declara que sería para él un gran
honor representar a EUROSAI en el Gru-
po de trabajo de INTOSAI sobre la Plani-
ficación Estratégica. Con el acuerdo del
Sr. Sousa, los cometidos se repartirían
pues de manera que la EFS de Portugal re-
presentaría a EUROSAI en el Grupo de
trabajo de INTOSAI sobre la Independen-
cia de las EFS. Subraya que la participa-
ción de la EFS de Austria en el Grupo de
trabajo sobre la Planificación Estratégica
es un aspecto muy importante para
EUROSAI, y expresa su voluntad de tra-
bajar en estrecha colaboración con la EFS
de Austria, con el ánimo de realizar una
aportación positiva al citado grupo, en in-
terés de Europa y en nombre de todos los
colegas de EUROSAI.

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, confirma que la única decisión
que se requiere hoy del Comité Directivo
es la de designar un miembro de
EUROSAI para que se integre en el Grupo
de trabajo de INTOSAI sobre la Planifica-
ción Estratégica. Respecto a los restantes
temas, señala que la EFS de Portugal está
altamente capacitado para realizar su co-
metido en el Grupo de trabajo sobre la In-
dependencia de las EFS, y a continuación
señala el interés de Hungría sobre el tema
de la lucha contra el blanqueo de dinero, si
bien, tal y como ha indicado el Sr. Fiedler,
con toda la razón, el Comité Directivo no
tiene que adoptar hoy una posición sobre
dicho tema. 

El Comité Directivo acuerda por una-
nimidad designar a la EFS del Reino Uni-
do para participar en el Grupo de trabajo
de INTOSAI  sobre la Planificación Estra-
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tégica. Esta decisión será notificada a la
Secretaría General de INTOSAI.

18. Información relativa a la propuesta
de la EFS de Alemania de
organizar el VI Congreso de
EUROSAI

El Sr. Logerot precisa que este punto
figura en el orden del día sólo a título in-
formativo para los miembros y observado-
res del Comité Directivo, quedando claro
que la decisión sobre el lugar de celebra-
ción del VI Congreso se tomará en Moscú,
en el transcurso del V Congreso de
EUROSAI. 

El Sr. Elles, representante de la EFS de
Alemania, comunica la disponibilidad del
Bundesrechnungshof para albergar en
Bonn el Congreso de EUROSAI que se ce-
lebrará en 2005. Explica que el candidato
que se prevé que será el futuro presidente
de la EFS de Alemania no ha podido venir
a presentar en persona la propuesta de la
EFS de Alemania, ya que el procedimien-
to de su nombramiento no ha concluido. El
Sr. Elles manifiesta que se sentiría muy sa-
tisfecho si el Comité Directivo ofreciera su
apoyo a esta iniciativa, la cual se presenta
a los participantes a través de una filma-
ción. 

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, agradece al Sr. Elles esa pre-
sentación tan amena, cuya excelente cali-
dad piensa que avala las posibilidades de
que se designe a la EFS de Alemania  para
organizar el Congreso de 2005.

El Comité Directivo toma nota de la
propuesta de la EFS de Alemania, la cual
se someterá a la decisión del Congreso de
EUROSAI, reunido en Moscú los próxi-
mos días 27 al 31 de mayo.

19. Fecha y lugar de celebración 
del próximo Comité Directivo

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, recuerda que la 25 reunión del
Comité Directivo tendrá lugar en Moscú
inmediatamente antes de la celebración del
Congreso, el día 27 de mayo de 2002, co-
mo ya ha sido previsto por la EFS de la Fe-
deración Rusa. La 26 reunión del Comité
Directivo se celebrará inmediatamente
después del Congreso, y bajo la presiden-

cia del Sr. Stepashin, a quien da las gracias
por acoger estos eventos.

El Sr. Shelyuto, representante de la
EFS de la Federación Rusa, confirma que
la Cámara de Cuentas de la Federación
Rusa está actualmente preparando, en el
marco general de la organización del Con-
greso, las reuniones del Comité Directivo
anterior y posterior al Congreso. 

20. Asuntos varios

El Sr. Nieto de Alba, Secretario Gene-
ral de EUROSAI, invita a los miembros de
EUROSAI a comunicar a la Secretaría Ge-
neral los seminarios o reuniones que orga-
nicen, para que sus servicios puedan hacer
que todos los miembros de EUROSAI se
beneficien de tal información.

El Sr. Logerot indica que todas las EFS
miembros de EUROSAI pueden informar
de distintas maneras sobre sus actividades,
pero que la Secretaría General, al igual que
la Presidencia, constituyen lugares privile-
giados de recolección y difusión de infor-
mación, como demuestran ya las iniciati-
vas tomadas en este ámbito. Corresponde a
los miembros de EUROSAI hacer pro-
puestas para que esta cooperación se in-
tensifique todavía más. 

***

El Sr. Logerot, Presidente de
EUROSAI, da las gracias al Sr. Otbo, Pre-
sidente de la EFS de Dinamarca, así como
a sus colaboradores y a todos los que han
participado en la preparación y el buen de-
sarrollo de la reunión, y levanta la sesión.

ANEXO I

RELACIÓN DE PARTICIPANTES 

I. Miembros 

Dinamarca:
Sr. Henrik Otbo
Sra. Nana Henning 
Sr. Yvan Pedersen
Sra. Michala Krakauer 

España:
Sr. Ubaldo Nieto de Alba
Sr. Manuel Nuñez Pérez
Sra. Marta Fernández Pirla 
Sr. Jerónimo Hernández-Casares
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Estonia:
Sr. Juhan Parts

Federación Rusa:
Sr. Sergey Stepashin
Sr. Nikolay Paruzin
Sr. Fyodor Shelyuto 
Sr. Mstislav Afanasiev

Francia:
Sr. François Logerot 
Sr. Jean-Pierre Bonin
Sr. Christophe Perron
Sr. Philippe Milhat

República Checa:
Sr. Lubomír Voleník
Sra. Marie Eisnerova
Sr. Michael Michovsky

Eslovenia:
Sr. Vojko Anton Antoncic

Reino Unido:
Sir John Bourn
Sr. Richard Maggs 
Sr. Bruce Bedwell
Sr. Mark Davies 

II. Observadores:

Austria:
Sr. Franz Fiedler 
Sr. Wolfgang Mag Wiklicky
Sr. Wilhem Mag Kellner 

Hungría:
Sr. Árpád Kóvacs 

Noruega:
Sr. Bjarne Mork-Eidem 
Sr. Per A. Engeseth 

IDI:
Sr. Magnus Borge 
Sra. Else Karin Kristensen

Portugal:
Sr. Alfredo José de Sousa 
Sr. José F. Tavares  

III. Invitados:

Alemania:
Sr. Lukas Elles 
Sra. Francisca Schmitz

Países Bajos:
Sra. Saskia Stuiveling 
Sra. Andrea Connell 

Polonia:
Sr. Miroslaw Sekula 

Sr. Jacek Jezierski
Sr. Jacek Kolasinski 

ANEXO II 

RESOLUCIÓN RELATIVA 
AL PRESUPUESTO 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Borrador de Resolución (1)

El Comité Directivo de EUROSAI, en
su pasada reunión celebrada en Lubjiana el
29 de marzo de 2001, encargó al Comité
de Formación la elaboración de propuestas
sobre la evolución del presupuesto de la
Organización, en las que se contemplará la
posible financiación de las acciones for-
mativas, así como una posible reducción
del coste de las publicaciones.

El Comité Directivo de EUROSAI, se
pronuncia de la siguiente manera:

– Se reafirma en su consideración de
que el coste de las publicaciones es exce-
sivo y que consume actualmente un alto
porcentaje del presupuesto.

– Reconoce la labor que está realizan-
do el Comité de Formación y considera
que sus resultados son efectivos y útiles
para la Organización.

– Confirma, por ello, el interés en la
continuidad en el desarrollo y puesta en
práctica de la Política de Formación.

– Toma nota del necesario apoyo fi-
nanciero que debe otorgarse a las acciones
formativas en general, y a la cooperación
con IDI en particular.

– Es consciente del presupuesto redu-
cido de la Organización para hacer frente,
no sólo al nivel de gastos actual, sino al
ejercicio de la Política de Formación.

Por ello, y teniendo en cuenta los tra-
bajos y alternativas realizados por el Co-
mité de Formación –Documentos 1 y 2–,
así como la propuesta final presentada a
este Comité Directivo, se decide:

• En relación con las publicaciones y,
en concreto, con la Revista de EUROSAI,
su edición en papel en la versión inglesa
únicamente, reduciendo ligeramente la
calidad de la edición y la publicación de
la Revista en el resto de los idiomas ofi-
ciales de la Organización en la página
WEB de EUROSAI.

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES DE EUROPA

17

E U R S A I INFORMACIÓN N.o 9 - 2002



• En relación con el presupuesto
de la Organización para los próximos 
3 años, proponer al V Congreso un in-
cremento del cincuenta por ciento res-
pecto del presupuesto anterior, lo que
supone pasar de un presupuesto de

En el V Congreso de EUROSAI, cele-
brado en Moscú los días 27 a 31 de mayo
de 2002, se discutieron informes naciona-
les, ponencias, recopilaciones, y otros do-
cumentos presentados por los miembros
de la Organización, en relación con el te-
ma “Las EFS y el control del presupuesto
del Estado”.

Los participantes expresaron su opi-
nión acerca del papel que desempeñan las
EFS en orden a la preparación de propues-
tas presupuestarias elaboradas por los Go-
biernos y sometidas a los Parlamentos;
consideraron detalladamente el sistema de
control simultáneo y posterior a la ejecu-
ción del presupuesto e intercambiaron ide-
as sobre las tecnologías informáticas utili-
zadas en el procedimiento de la
fiscalización estatal. Los subtemas trata-
dos en el Congreso fueron los siguientes:

Subtema I. El papel de la EFS en la
preparación de propuestas presupuestarias
por el Gobierno y en su examen por el Par-
lamento.

Subtema II. El control simultáneo y
posterior a la ejecución del presupuesto es-
tatal.

Subtema III. El uso de las tecnologí-
as informáticas en la fiscalización del pre-
supuesto del Estado.

De conformidad con el objetivo princi-
pal de EUROSAI, de promover el entendi-
miento y la cooperación profesional y téc-
nica entre sus miembros;   

Reconociendo el importante principio
del respeto al Ordenamiento jurídico por el
que se rige cada EFS;

57.150 euros aproximadamente a
84.141'7 euros.

• En relación con los principios para la
concesión de subsidios, aprobar las pau-
tas y los criterios que se indican en el in-
forme.

En la medida en que las EFS tienen las
potestades necesarias;

1. El Congreso declara que:

1.1. La amplia experiencia fiscaliza-
dora de las EFS y los conocimientos acu-
mulados como consecuencia del control de
la ejecución presupuestaria constituye un
potencial importante que puede servir para
la elaboración y ejecución del presupues-
to.

1.2. La determinación de los objetivos
y resultados del presupuesto es una forma
adicional de gestión y control para conse-
guir beneficios y favorecer una mayor in-
fluencia del Parlamento sobre el Presu-
puesto. La interrelación entre los datos
iniciales y los resultados obtenidos resulta
evidente y favorece la eficacia del sector
estatal.

1.3. Como regla general, las asigna-
ciones presupuestarias pueden incremen-
tarse únicamente por acuerdo del Parla-
mento o del Ministro de Hacienda, como
ocurre en los casos ocasionados por una
extraordinaria o inminente necesidad. Este
modelo hace al presupuesto menos flexi-
ble. Al mismo tiempo la libertad ilimitada
del Poder Ejecutivo para modificar las pre-
visiones sería difícilmente admisible por-
que puede llevar a una reducción del papel
del Parlamento en la autorización de parti-
das extraordinarias.

1.4. La mayor  parte del gasto presu-
puestario viene determinado por las leyes
vigentes y los compromisos financieros
existentes, lo que reduce la capacidad del
Parlamento para tomar decisiones sobre
asuntos presupuestarios. Es fundamental

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES DE EUROPA

18

E U R S A IINFORMACIÓNN.o 9 - 2002

RECOMENDACIONES DEL V CONGRESO 
DE EUROSAI SOBRE EL TEMA “LAS ENTIDADES

FISCALIZADORAS SUPERIORES (EFS) 
Y EL CONTROL DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO”



que las recomendaciones y conclusiones
de las EFS se faciliten al Parlamento en lo
que se refiere a las obligaciones financie-
ras a largo plazo. La prescripción mencio-
nada es también importante para la planifi-
cación financiera a medio plazo.

1.5. Cuando las EFS participan en la
elaboración del presupuesto, su papel suele
limitarse al asesoramiento fundamentado y
ponderado. Como regla general, las EFS no
gozan de poderes para presentar modifica-
ciones en las estimaciones presupuestarias
hechas por la Autoridad Ejecutiva. Las pro-
puestas de las EFS no son obligatorias. Por
otra parte, debe tenerse en cuenta que la
implicación de las EFS en el procedimien-
to presupuestario no puede amenazar su in-
dependencia en la futura fiscalización de la
ejecución del presupuesto.

1.6. Las EFS pueden jugar un papel
más activo como asesores independientes
del Parlamento si su Presupuesto no puede
quedar limitado por el Poder Ejecutivo. No
se necesita mandato legal para que las EFS
puedan asesorar tanto al Gobierno como al
Parlamento.

1.7. Los informes de las EFS sobre las
cuentas finales facilitan el trabajo de los
legisladores y sirven de base para la toma
de decisiones por el Parlamento. Al reali-
zar la fiscalización de los informes finan-
cieros, las EFS deben facilitar a los legis-
ladores información fidedigna sobre la
forma y grado de ejecución de las previ-
siones del Parlamento por el Gobierno.

1.8. Cada país intenta adoptar y aplicar
en el ámbito nacional las  consideradas me-
jores prácticas internacionalmente acepta-
das. Esto ofrece a las EFS la posibilidad de
controlar el uso de los fondos estatales y de
elaborar los informes de acuerdo con las
normas de INTOSAI  asegurando la debida
transparencia.

1.9. Además de la transparencia del
presupuesto estatal, los Parlamentos recla-
man cada vez más información fidedigna y
constatada sobre el montante del gasto es-
tatal y los capítulos del mismo, y también
sobre las ventajas sociales y económicas y
la eficacia del gasto de los fondos públicos.

1.10. La introducción de las tecnologí-
as informáticas puede ser un instrumento
importante para favorecer la fiscalización
eficaz y eficiente de la ejecución del pre-
supuesto del Estado.

El problema de la aplicación de los re-
cursos informáticos no abarca solamente a
la propia tecnología y a la capacidad de
mantener los procedimientos en el más al-
to nivel, sino que radica también en la ade-
cuada aplicación de los avances a este área
del conocimiento para conseguir objetivos
de control concretos y claramente defini-
dos. Estos instrumentos dan un valor adi-
cional al proceso fiscalizador y satisfacen
la necesidad de estar al nivel de las últimas
tecnologías y de seleccionar los instru-
mentos adecuados.

Dotando a las EFS de una infraestruc-
tura informática conveniente, los Órganos
legislativos y ejecutivos podrían contribuir
a un control eficaz de la elaboración y eje-
cución del Presupuesto estatal. Dicha in-
fraestructura debería considerarse como
norma mínima.

2. Teniendo en cuenta los resultados
de las discusiones, el Congreso reco-
mienda:

En el ámbito de la organización del
control sobre el presupuesto estatal

2.1. Lograr, en colaboración con el
Poder Ejecutivo, que las EFS realicen ple-
namente sus competencias legales para
conseguir mayor intensidad en el control
del presupuesto del Estado.

2.2. Promover, conjuntamente con los
Poderes Legislativo y Ejecutivo, la crea-
ción de un sistema eficaz de control finan-
ciero que asegure la cooperación de los
controles internos y externos y de los ór-
ganos de control de distinto nivel de los
Poderes Ejecutivo y Legislativo.

En el ámbito del control de la
preparación de propuestas
presupuestarias

2.3. En los casos en los que las EFS
participan como asesoras en el proceso de
la elaboración del presupuesto, no sólo
han de presentar al Parlamento los resulta-
dos del control necesarios para fiscalizar la
ejecución presupuestaria sino también
evacuar consultas para el Legislativo y el
Ejecutivo en la fase de elaboración del pre-
supuesto.
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Cuanto antes puedan empezar el proce-
so de asesoramiento las EFS mayor efica-
cia se obtendrá. La EFS consultada debe
estar siempre atenta para mantenerse inde-
pendiente; en particular, si las consultas
tienen lugar en una etapa inicial.

2.4. Cuando se examina el presupues-
to de ingresos, las EFS deben perseguir un
nivel de separación suficiente procedente
para asegurar un grado adecuado de trans-
parencia en orden a informar al Parlamen-
to y facilitar cualquier trabajo de revisión
por las propias EFS.

Cuando se verifica el presupuesto de
gastos, las EFS deben intentar asegurar
que los objetivos finales y los resultados
obtenidos se especifiquen ya que esto con-
tribuirá a un empleo más eficiente de los
recursos del Estado.

2.5. Concienciar al Parlamento de que
las EFS deben financiarse independiente-
mente para desempeñar un papel más acti-
vo y actuar como asesores independientes
de aquel Parlamento.

2.6. En los países en los que el Poder
Ejecutivo tiene derecho a modificar las
asignaciones presupuestarias, ha de propo-
nerse al Parlamento el establecimiento le-
gal de procedimientos, reglas y límites a
tales modificaciones e incluir estos proce-
sos en el ámbito fiscalizador de las EFS.

La flexibilidad en la ejecución del pre-
supuesto así conseguida requiere un siste-
ma eficaz de control interno en los Orga-
nismos del Poder Ejecutivo.

En el ámbito del control sobre la
ejecución del presupuesto

2.7. La ejecución del presupuesto del
Estado y la revisión de sus cuentas necesi-
ta una base legal estable y bien desarrolla-
da. Por eso las EFS deben promover, a tra-
vés de recomendaciones y propuestas, la
transparencia del uso de los fondos públi-
cos, una regulación legal completa que ga-
rantice condiciones adecuadas de control
en la verificación de las cuentas finales, así
como la reducción del número de disposi-
ciones extraordinarias en las previsiones
iniciales que disminuyan el nivel de la
confianza financiera. Estas actividades no
deben amenazar la independencia de las
EFS respecto del Poder Ejecutivo.

2.8. Además del requisito de la trans-
parencia en los fondos públicos, los Parla-
mentos demandan cada vez más informa-
ción fidedigna y comprobada con respecto
a cuánto y en qué gasta el Estado durante
la ejecución del presupuesto, y cuáles son
los beneficios sociales y económicos y la
eficacia de los gastos. Las EFS deben bus-
car la convergencia con estos fines al veri-
ficar las cuentas del presupuesto. Las mis-
mas pueden utilizar simultáneamente el
control financiero y la auditoría de gestión
en su verificación de las cuentas finales.
El control financiero y el sistema de con-
tabilidad utilizado como base para prepa-
rar los estados financieros están interrela-
cionados. Por eso las EFS desempeñan un
papel importante ofreciendo asesoramien-
to sobre el sistema de contabilidad presu-
puestaria en sus países respectivos, sobre
elaboración de normas de auditoría y con-
tabilidad conectadas, así como sobre la
formación de los controladores.

2.9. En el control de la ejecución del
presupuesto del Estado, las EFS deben or-
ganizar su trabajo de forma que se asegu-
re una ejecución económica, eficaz, efi-
ciente y en plazo adecuado. Es necesario
tomar en consideración el funcionamiento
de todos los sistemas de control interno
del sector público y sus mecanismos y ti-
pos de actividad, que deben ser valorados
y fundamentados por las EFS utilizando
los instrumentos a su disposición (por
ejemplo, intercambio de normas, métodos
y experiencias). Al mismo tiempo, este
apoyo contribuye –en el sistema de conta-
bilidad presupuestaria– a mejorar el con-
trol de las cuentas finales mediante las au-
ditorías internas independientes, lo que
aumenta la confianza en los informes y las
cuentas y reduce los riesgos de la audito-
ría.

2.10. La verificación del informe del
Gobierno sobre la ejecución del presu-
puesto del Estado implica una especial res-
ponsabilidad para las EFS. Estas deben ba-
sar su opinión y sus informes en una
evidencia adecuada, suficiente y documen-
tada de modo que puedan dar más con-
fianza al Parlamento en la toma de deci-
siones. Al nivel de las EFS estos requisitos
implican un sistema de calidad asegurada,
lo que significa el uso de métodos y técni-
cas de auditoría aceptadas y comúnmente
aplicadas. Esto puede conseguirse única-
mente empleando métodos y procedimien-
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tos que se ajusten a las normas internacio-
nales y mediante la creación de un sistema
de documentación jerárquizado y sólido.

2.11. Tratar de conseguir una infraes-
tructura informática adecuada, mediante la
colaboración con los Poderes Legislativo y
Ejecutivo, lo que implica:

2.11.1. Atribuir poderes legales sufi-
cientes a las EFS para acceder a todos los
datos necesarios para realizar un control
adecuado sobre la elaboración y ejecución
del presupuesto del Estado, independiente-
mente del formato en que se encuentren
(electrónico o en borrador papel).

2.11.2. Acceso gratuito a bases de da-
tos, al menos en las entidades financiadas
en todo o en parte por el presupuesto del
Estado.

2.11.3. Elaborar normas para que los
datos suministrados por las entidades audi-
tadas sean compatibles con el sistema in-
formático de la EFS y desarrollar un pro-
ceso para crear tales normas, como un
factor esencial de acceso a los datos. Uno
de los medios para conseguirlo es que se
contemple en la legislación

2.11.4. Reglamentar la responsabili-
dad de las entidades inspeccionadas por la
fiabilidad e integridad de los datos sumi-
nistrados. Esto es indispensable para evitar
un uso indebido de los datos y prácticas
poco eficaces.

2.11.5. Introducir medidas adecuadas
para garantizar la seguridad y la confiden-
cialidad de los datos transmitidos.

2.12. Si surgen obstáculos en la apli-
cación de las tecnologías informáticas pa-
ra el control de la elaboración y la ejecu-
ción del presupuesto, deben tenerse en
cuenta las mencionadas medidas por man-
dato de las EFS.

2.13. Tener en consideración los si-
guientes factores a la hora de tomar deci-

siones sobre el carácter y el grado de apli-
cación de las tecnologías de la informa-
ción y la elección de herramientas infor-
máticas:

2.13.1. El marco legal y la filosofía
del control seguida por la EFS, los requisi-
tos establecidos por el Parlamento con re-
lación a la información que se le debe su-
ministrar y las demandas del público en
general. 

2.13.2. La necesidad de asegurar que
el nivel de desarrollo elegido va en parale-
lo con el desarrollo de los conceptos y la
metodología del control.

2.13.3. Asegurar una clara compren-
sión por parte de las EFS de la estructura
de la base de datos de la entidad inspec-
cionada; determinación del tipo de verifi-
caciones deseables.

2.13.4. La posibilidad de beneficiarse
de las soluciones tecnológicas y software
compatibles.

2.13.5. El nivel de la preparación de
las entidades inspeccionadas para aplicar
tecnologías informáticas en el intercambio
de información con las EFS.

2.13.6. La necesidad de asegurar la
rentabilidad de los instrumentos informá-
ticos.

2.13.7. Las condiciones y el marco
disponibles para asegurar la fiabilidad e
integridad de los datos transmitidos y los
resultados del proceso y análisis de los
datos.

2.14. En la toma de decisiones para
establecer medios y estrategias de forma-
ción informática, ha de tener en cuenta que
las inversiones continuas y suficientes en
recursos humanos y tecnológicos es el fac-
tor clave para el éxito en el empleo de he-
rramientas informáticas en el control de la
ejecución presupuestaria.
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Del 29 de septiembre al 1 de octubre de
2002, el recién formado Grupo de Trabajo
de EUROSAI para las Tecnologías de la
Información se reunió por primera vez en
La Haya, Países Bajos1. Participaron los
representantes de 23 Entidades Fiscaliza-
doras Superiores (EFS) de Europa para po-
nerse de acuerdo sobre el marco y las pri-
meras actividades del Grupo.

Paradójicamente, una de las primeras
conclusiones a las que llegaron fue que la
auditoria de sistemas informáticos no exis-
te. La naturaleza intangible de los sistemas
automáticos y los intríngulis técnicos inhe-
rentes a los mismos, por supuesto, añaden
considerable complejidad a las fiscaliza-
ciones correspondientes. Sin embargo, los
ponentes se mostraron de acuerdo en que
no existe una cosa que se pueda considerar
una especialidad (elitista) llamada audito-
ria informática, misteriosa y accesible sólo
a unos pocos técnicos, altamente cualifica-
dos y especializados. Por el contrario, la
penetrabilidad de la automatización, el uso
adecuado y la atención debida a los siste-
mas informáticos debería ser una parte in-
tegral de todas las fiscalizaciones y del
funcionamiento de las entidades fiscaliza-
doras. Por tanto, la actividad a la que nos
referimos como auditoria de sistemas in-
formáticos no es ni más ni menos que una
fiscalización “normal” con especial aten-
ción a los temas relacionados con los sis-
temas informáticos.

Sin embargo este mensaje se encuentra
lejos de ser ampliamente aceptado por la
comunidad de EFS de EUROSAI, y por
los directivos y auditores a nivel indivi-
dual. Así que más que disolverse tras la
primera reunión, el Grupo de Trabajo asu-
mió el desafío de desarrollar herramientas
y de llamar la atención cara a hacer el
mundo de la informática y de la fiscaliza-
ción más accesible a toda la comunidad de
miembros de EUROSAI.

A continuación tuvo lugar una excur-
sión de base informática con visitas a la

barrera contra las olas de las tormentas en
Hook of Holland controlada por ordena-
dor, y al centro de simulación marítima en
el puerto de Rotterdam, para después oír
una disertación sobre la administración in-
formatizada en la práctica con el ejemplo
holandés de las declaraciones de impues-
tos electrónicas. El Grupo de Trabajo acor-
dó centrarse en los siguientes cuatro te-
mas:

1. Cómo fiscalizar los acuerdos y re-
glamentos internacionales de base infor-
mática.

2. Cómo fiscalizar la administración
informatizada, la contratación vía infor-
mática y la prestación de servicios infor-
máticos.

3. Cómo fiscalizar las inversiones pú-
blicas en equipamiento informático, soft-
ware y ‘humanware’ (recursos humanos);
y 

4. Cómo desarrollar la capacidad de
las EFS para alcanzar sus objetivos estra-
tégicos a través del uso de las tecnologías
de la información (por ejemplo, en rela-
ción con la gestión interna, con fiscaliza-
ciones más efectivas y con el desarrollo de
las destrezas de su personal) 

Para cada uno de estos temas se esta-
bleció un subgrupo se encargado de desa-
rrollar las tareas. Los progresos realizados
se medirán en la próxima reunión del Gru-
po de Trabajo que se celebrará en Suiza a
primeros de 2004. 

El Grupo de EUROSAI para las Tecno-
logías de la Información trabajará en estre-
cha colaboración con el Comité Perma-
nente de INTOSAI para las tecnologías de
la información, y se espera que otras re-
giones de INTOSAI se unirán pronto cre-
ando sus propios grupos de trabajo sobre
tecnologías de la información. Esto permi-
tiría, no solo una mejor localización de los
productos e iniciativas informáticas de
INTOSAI a nivel regional, sino también
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1 El Congreso de EUROSAI celebrado en Moscú el 31 de mayo de 2002 tomó la decisión de establecer un
Grupo de Trabajo sobre Tecnologías Informáticas basado en los mismos principios que el Grupo de Trabajo de
EUROSAI sobre Medio Ambiente. El Grupo de Trabajo sobre Tecnologías Informáticas está presidido por el Tri-
bunal de Cuentas de los Países Bajos. 



una cooperación horizontal entre varios
grupos regionales.

El Grupo de Trabajo de EUROSAI pa-
ra las Tecnologías de la Información infor-
mará al próximo Congreso de EUROSAI

TEMA 1. CONTROL Y LUCHA
CONTRA LA CORRUPCIÓN EN UN
MUNDO GLOBALIZADO

Conclusiones

1. La movilización de capital ilegal
obstaculiza el potencial político y econó-
mico de los ciudadanos, creando grupos
económicos y financieros que aseguran
que sus intereses prevalecen sobre los de la
comunidad, influyendo negativamente en
el desarrollo democrático de las comuni-
dades nacionales.

2. Los mecanismos de control interno
han demostrado que no son suficientes pa-
ra garantizar que los servidores públicos

que se celebrará en Bonn en 2005. Para
aquéllos que no puedan esperar a conocer
más detalles, recomendamos una visita a
la página web del Grupo en la dirección:
www.eurosai-it.org.

atiendan a los ciudadanos de acuerdo con
los patrones normativos del buen gobier-
no.

3. Las EFS deben ser altamente entre-
nadas y tener una experiencia constante-
mente actualizada si quieren mantener su
vigencia, siendo conscientes de la impor-
tancia del conocimiento público de su ges-
tión, movilizando el permanente y conve-
niente apoyo del parlamento, los medios y
los ciudadanos para el trabajo que reali-
zan.

4. Los sistemas de comunicación e in-
tercambio de información entre las EFS,
adquieren en la época actual un altísimo
nivel de avance tecnológico que comple-
mente y afiance el desarrollo de sus activi-
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dades, el cual se considera debe apuntar
fundamentalmente al bienestar del ciuda-
dano y de la comunidad en su conjunto.

5. Para el éxito de la acción fiscaliza-
dora, se requiere poner en práctica meca-
nismos de control social y propiciar instru-
mentos de control ciudadano a cargo de
instancias organizadas de la sociedad civil,
incorporando su participación a través de
su intervención en realidad de veedores en
las acciones de control a practicarse por
las EFS, en función a su interés en el tema,
y a su posibilidad de aportar.

6. No es admisible en nuestras demo-
cracias que compañías de capital conjunto
u operadores privados que realizan las
mismas actividades financiadas con fon-
dos públicos, que eran antiguamente lleva-
das a cabo por departamentos y agencias
públicas sujetos a los principios contables
y a la auditoría de las EFS, sean excluidas
del necesario control de éstas.

7. Existe el consenso mundial sufi-
ciente para entender la necesidad de adop-
tar los acuerdos para la cooperación en los
procesos de fiscalización, detección e in-
vestigación judicial de los actos de corrup-
ción, en el tema de la contratación pública
internacional.

8. Es claro que cualquier medida que
sea adoptada con los instrumentos legales
de lucha contra el crimen, y dentro del
marco de cooperación internacional entre
las fuerzas judiciales y de policía a nivel
doméstico, tendrá efectos muy limitados si
no se tiene en cuenta la coordinación y
cooperación internacional.

9. La globalización de las relaciones
internacionales facilitará la ampliación de
las posibilidades de cooperación y colabo-
ración recípocra, lo cual permitirá enrique-
cer nuestras capacidades para cumplir las
funciones asignadas.

10. La experiencia ha mostrado que
los organismos de control necesitan ser re-
conocidos y gozar de autonomía en el mar-
co de la cooperación jurídica internacional
anti-corrupción.

11. De acuerdo con la percepción de
varios países de la región de OLACEFS,
las estrategias nacionales anti-corrupción
tienden a no valorar cabalmente a las EFS.
Aparte de los problemas de coordinación e
interlocución en las relaciones interinstitu-
cionales, se presentan problemas de auto-

ridad moral: pasa con alguna frecuencia de
burócratas del Gobierno se hallan formu-
lando de modo misterioso la estrategia an-
ti-corrupción, al tiempo que los organis-
mos de control ponen al descubierto serios
problemas de corrupción en el Gobierno.

12. La promoción de valores éticos y
cívicos, destinados a constituir y reforzar
una cultura de probidad en la administra-
ción pública y por ende de la sociedad en
general, constituye uno de los retos de las
EFS.

Recomendaciones

1. Es imperioso adoptar acuerdos in-
ternacionales amplios y medidas legislati-
vas necesarias para la debida cooperación
entre las Entidades Superiores de Fiscali-
zación, con el objeto de combatir eficaz-
mente los actos antijurídicos. En principio,
debe materializarse el artículo XIV sobre
Asistencia y Cooperación, de la Conver-
sión Interamericana contra la Corrupción y
los numerales 8 y 9 de la propia Declara-
ción de Naciones Unidas sobre la Corrup-
ción y el Soborno en las Transacciones
Comerciales Internacionales, impulsando
además, la aplicación extensiva de la Con-
vención Internacional Antisoborno de la
Organización de Cooperación y desarrollo
Económico (OCDE).

2. Se requiere que una parte de la so-
ciedad, principalmente del sector privado,
se comprometa en las actividades de inte-
rés público, contribuyendo a ejercer el
control respectivo, compartiendo con el
Estado esta responsabilidad.

3. Se hace necesario poner en práctica
sistemas de cooperación para el levanta-
miento del secreto bancario en el país y en
el exterior de funcionarios involucrados en
irregularidades materia de las acciones de
control, así como el intercambio perma-
nente de información sobre transacciones
internacionales, sistemas de control inter-
no y detección del fraude.

4. Se debe fortalecer el rol de las
EFS en el objetivo de incrementar la ren-
dición de cuentas en el ámbito político,
pues la EFS es la única institución estatal
independiente del Ejecutivo que puede
prestar asistencia técnica a los parlamen-
tos para que éstos ejerzan un mejor con-
trol político.
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5. Se deben aprovechar las reuniones
preparatorias nacionales de la futura con-
vención de las Naciones Unidas, promovi-
das por el Grupo Intergubernamental de
Expertos con sede en Viena, para fortale-
cer el consenso acerca de la conveniencia
de darles más herramientas a los organis-
mos no judiciales para combatir la corrup-
ción transnacional.

6. Se sugiere considerar un mecanismo
que impida –por un lapso de al menos 5
años– que firmas responsables de actos de
corrupción en un país extranjero participen
en licitaciones públicas y en celebración de
contratos con los Estados signatarios de la
futura convención anti-corrupción de Na-
ciones Unidas.

TEMA 2. CONCLUSIONES
PONENCIAS PRESENTADAS
“LAS ENTIDADES
FISCALIZADORAS SUPERIORES
Y LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL”
“SAIS AND THE INTERNATIONAL
COOPERATION”

1. Las diferencias económicas entre
los países desarrollados y los países con
menor grado de desarrollo, obligan a una
transferencia de recursos desde los prime-
ros a los segundos a través de distintos ca-
nales de cooperación internacional. Esta
transferencia implica un gran desafío para
la EFS de unos y otros Estados, en orden a
probar la legalidad del uso de dichos re-
cursos, así como la eficiencia, resultados e
impacto de su aplicación.

2. La lucha contra la corrupción debe
institucionalizarse a través de los Orga-
nismos Internacionales y de las Organiza-
ciones Interinstitucionales de las EFS co-
mo la EUROSAI y la OLACEFS en el
sentido de buscar cooperación para evitar
el incremento de este flagelo social. Se re-
conocen los beneficios derivados de em-
prender una actividad intensa de coopera-
ción internacional en el marco de
organizaciones internacionales, de orga-
nismos multilaterales y de organizaciones
interinstitucionales, además de coopera-
ción bilateral.

3. La alianza EUROSAI-OLACEFS
puede ser el eje tanto de los controles tra-
dicionales de legalidad y financieros como
de los más modernos: eficiencia, resulta-

dos, impacto. Las principales herramientas
que deben emplear las EFS para lograr es-
ta coordinación son:

a) La red de procesos de cooperación
e integración que se discutió en la Primera
EUROSAI-OLACEFS en Madrid.

b) Las normas de auditoría y de con-
torl interno de la INTOSAI.

4. Las normas elaboradas por
INTOSAI en sus diferentes Grupos de Tra-
bajo (deuda pública, contabilida, medio
ambiente, control de programas, procesa-
miento electrónico de datos, privatizacio-
nes y el último grupo de Auditorías ad-hoc
para Operaciones Internacionales) deben
constituirse en elementos vitales para ha-
cer consistente e integrativa esta coordina-
ción.

5. Las auditorías a los fondos de los
Organismos Financieros Internacionales
son una base importante de cooperación
basada fundamentalmente en la fuerte es-
tandarización que han tenido los procedi-
mientos. También son importantes las au-
ditorías de las donaciones que se han
efectuado, ya que permiten obtener valio-
sas experiencias para ser intercambiadas.

6. La IDI es una herramienta trascen-
dente para asegurar y ampliar la transfe-
rencia de conocimientos actuales entre las
EFSs. Por tanto, se requiere el continuo
apoyo para el trabajo de IDI.

7. Las EFS de los países donantes de
asistencia para el desarrollo, podrían jugar
un importante papel con el fin de hacer que
dicha ayuda sea más eficiente y enfocada a
los resultados esperados.

8. Las EFS más desarrolladas deben
comprender la importancia que tiene para
las EFS con menor desarrollo y experien-
cia en el control de la gestión pública, de
entablar acuerdos de cooperación que per-
mitan la transferencia de nuevos conoci-
mientos, técnicas o tecnologías, ya sea 
a través de la capacitación, pasantías de
funcionarios, asesorías técnicas especiali-
zadas, o mediante el establecimiento de
procedimientos e comunicación e infor-
mación u otro tipo de cooperación.

9. Se reconoce el éxito alcanzado por
distintos esfuerzos de cooperación entre
EFS de varios países para unificar expe-
riencias y recursos en aras de una labor
efectiva, de estos se citan como ejemplos
los siguientes:
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9.1.1. La cooperación científica y
cultural desarrollados en el contexto de
las EFS de la Comunidad de Países de ha-
bla Portuguesa, relativa al control del uso
de los recursos financieros públicos, ha
sido muy fructífera y constituye una
constante preocupación de las institucio-
nes y muestra positiva de los logros que
se pueden alcanzar con la integración en-
tre las EFS.

9.1.2. Las diversas actividades de
cooperación entre las EFS de los 15 Esta-
dos miembros de la Unión Europea dentro
del contexto del Comité de Contacto Pre-
sidencial, incluyendo el análisis compara-
tivo de modelos de gestión nacional y con-
trol de los fondos estructurales de la
Comunidad, acatamiento de la política de
competitividad promulgada por la Unión
Europea a nivel de ayudas Estatales, y el
desarrollo de un sistema de conexiones
electrónicas entre las diversas EFS.

Todas estas actividades constituyen
ejemplos concretos que justifican el prin-
cipio de cooperación y asistencia mutua, a
través de la creación de objetivos comu-
nes, que siempre guían las actividades de
cooperación internacional.

10. El apoyo que reciben las EFS por
parte de Organismos multilaterales, princi-
palmente financieros, o por parte de agen-
cias y organismos de Cooperación para el
desarrollo, no debe comprometer su inde-
pendencia para ejercer el control sobre
otros proyectos realizados con fondos pro-
venientes de las mismas fuentes.

11. Las EFS deben ser ejemplo de efi-
ciencia, transparencia y responsabilidad en
el manejo de los recursos provenientes de
créditos internacionales, especialmente en
los proyectos de modernización que mu-
chas de ellas manejan.

12. Existe una tendencia a no conside-
rar a las EFS en los convenios internacio-
nal de lucha contra la corrupción suscritos
por los gobiernos, siendo necesario de par-
te de las EFS una actitud más proactiva a
fin de incorporar el reconocimiento de su
función como agentes trascendentes para
la gobernabilidad de los países.

Recomendaciones

a) Consolidar una alianza EUROSAI-
OLACEFS que cumpla un rol protagónico

y efectivo en la coordinación entre las
EFS de ambos continentes. Ambas organi-
zaciones son la plataforma estratégica por
excelencia, para la cooperacón en materia
de Control a los proyectos que se generen
y a los recursos que se inviertan en el de-
sarrollo de los procesos de integración re-
gional.

b) Impulsar proactivamente ante las
cancillerías de los distintos Estados, la
conveniencia de incorporar a las EFS en
todos los programas e instrumentos multi-
laterales de lucha contra la corrupción, es-
pecialmente en la futura Convención de las
Naciones Unidas sobre el tema.

c) Conformar un Comité Permanente
o Equipos de Trabajo Especiales con dele-
gados de la OLACEFS y EUROSAI res-
pectivos, para el análisis y desarrollo de
programas de control coordinados, concu-
rrentes o conjuntos en temas afines al con-
trol a los fondos de la Cooperación Inter-
nacional.

d) Además del control financiero y de
legalidad a los recursos de la cooperación
internacional, las EFS, individual y colec-
tivamente deberían asumir el control por la
eficencia y eficacia en el uso de dichos re-
cursos, y de su impacto económico y so-
cial, con arreglo a las legislaciones nacio-
nales.

e) Adoptar decisiones para programar,
a la mayor brevedad, la realización de fo-
ros, talleres y conferencias virtuales y/o
presenciales con el propósito de fortalecer
la cooperación y mutuo apoyo entre las
EFS latinoamericanas y europeas.

f) Desarrollar entre las EFS una agen-
da de cooperación para investigaciones es-
pecíficas, e intercambiar informaciones re-
lacionadas con casos de eventuales hechos
de corrupción y malversación en transac-
ciones que involucren actores internacio-
nales.

g) Se sugiere que en el marco del Plan
Estratégico para INTOSAI, se incorpore
un capítulo específicamente relacionado
con el control a los fondos de la Coopera-
ción Internacional.

h) Conformar una agenda de trabajo
EUROSAI-OLACEFS con el fin de identi-
ficar y promover las acciones de coopera-
ción conjunta entre las EFS y América La-
tina.
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TERCER TEMA “CONTROL 
EN LA GESTIÓN AMBIENTAL”

Conclusiones

1. Pese a las diferentes competencias y
alcance del control que ejercen las distin-
tas EFS de Europa y América Latina y el
Caribe, así como de las regulaciones y nor-
mativas que rigen la gestión pública de
nuestros países, existe concordancia en
que los recursos naturales y el medio am-
biente son considerados como bienes pú-
blicos y en consecuencia, corresponde a
las EFS contribuir a su preservación y
aprovechamiento sostenible en beneficio
de los procesos de crecimiento económico.

2. El carácter trasfronterizo de los im-
pactos generados sobre el medio ambiente,
como resultado de los procesos de mun-
dialización, tales como el libre comercio,
la revolución tecnológica en las telecomu-
nicaciones, la operación de transnaciona-
les y el mercado globalizado de capitales,
imponen a los organismos superiores de
control nuevos y mayores retos en la vigi-
lancia de la gestión pública. Por ejemplo,
el comercio e intercambio de bienes agro-
pecuarios (modificados o no genéticamen-
te) introducen una importante variable a
considerar por las EFS en la vigilancia de
las condiciones locales de producción y la
adopción de buenas prácticas productivas,
ya que por esa vía, los riesgos generados
en un país pueden trasladarse a otro.

3. Todos los países reconocen esta rea-
lidad y señalan las limitaciones impuestas
por la ausencia de un marco normativo que
permita establecer las responsabilidades
derivadas, así como la imperfección de los
instrumentos económicos para valorar los
costos ambientales derivados del desarro-
llo económico. En consecuencia, la coope-
ración entre países y, especialmente entre
EFS resulta fundamental para contribuir a
la reversión de los procesos globales de
deterioro del medio ambiente.

4. Múltiples acuerdos internacionales
han sido suscritos por nuestros países: la
Agenda XXI adoptada en Río de Janeiro
hace 10 años y cuyas realizaciones serán
evaluadas el mes próximo en Johannesbur-
go, el Protocolo de Kioto, la Convención de
Montreal, MARPOL o la Convención de
RAMSAR, para mencionar solo algunos,
muestran que, pese a las buenas intenciones
de los gobiernos, los resultados en muchos

casos pueden calificarse como pobres. Con-
tinúa una enorme distancia entre el discurso
y la acción, en algunos casos derivada de la
intervención de grupos de países.

5. Las EFS presentes manifiestan su
preocupación por que existen algo más de
150 convenios internacionales en materia
ambiental, que comprometen muy impor-
tantes cantidades de recursos públicos, sin
que se conozcan los resultados de gran
parte de ellos, por lo que resulta inaplaza-
ble el desarrollo de instrumentos comunes
que permitan el seguimiento y la evalua-
ción de su aplicación y logros.

6. El marco normativo global (conven-
ciones y tratados), demanda de la auditoría
ambiental la adopción de normas técnicas
universalmente aceptadas, así como de la
suscripción de convenios de cooperación
entre las distintas EFS para su seguimien-
to y evaluación, tal como ha venido ocu-
rriendo entre países miembros de
EUROSAI y más recientemente entre EFS
de América Latina y el Caribe.

7. La crisis ambiental que vive el pla-
neta (especialmente por la contaminación
y polución del entorno natural, vulnerabi-
lidad de la capa de ozono, agotamiento o
reducción de la oferta hídrica así como la
pérdida de recursos genéticos de flora y
fauna), plantean la urgente necesidad de
que todas las EFS incorporen a su examen
de la gestión pública la dimensión ambien-
tal, para lo cual, las EFS han trabajado de
manera individual y colectiva instrumen-
tos y metodologías posibles, cuyo conoci-
miento por parte de otras resulta impres-
cindible, a través del intercambio de
experiencias y de información.

Propuestas

1. Las EFS tanto EUROSAI como
OLACEFS cuentan con sendos grupos de
trabajo en materia ambiental que reciente-
mente han aprobado sus respectivos planes
para el período 2002-2005, que deben ser
apoyados decididamente por las EFS in-
volucradas en su ejecución, como una for-
ma privilegiada para el intercambio de in-
formación y metodologías de auditoría
ambiental, así como para el control y la
vigilancia de recursos ambientales co-
munes, especialmente de cuencas hidrográ-
ficas internacionales, contaminación mari-
na y protección de humedades, entre otros.
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2. La ejecución de los planes de trabajo
permitirán el desarrollo de programas piloto
de auditoría ambiental y la estandarización
de metodologías, que permitan una fiscal-
ización integrada, que involucre las distintas
perspectivas de análisis, ya que la política y
la gestión ambiental involucra a todos los
sectores del Estado e incluso a actores pri-
vados que escapan al control directo de las

• XXIV COMITÉ DIRECTIVO DE
EUROSAI
Copenhague (Dinamarca), 7 de mar-
zo de 2002

• II REUNIÓN DEL GRUPO DE
TRABAJO DE AUDITORÍA ME-
DIOAMBIENTAL DE EUROSAI
Paris (Francia), 11 y 12 de abril de
2002

• CLAUSURA DEL TALLER DE
FORMACIÓN DE FORMADORES
DEL PROGRAMA DE FORMA-
CIÓN REGIONAL A LARGO PLA-
ZO (LRTP) DE IDI
Cracovia (Polonia), 25 y 26 de abril
de 2002

• V CONGRESO DE EUROSAI Y
XXV Y XXVI COMITÉS DIREC-
TIVOS DE EUROSAI
Moscú (Federación Rusa), 27 a 31
de mayo de 2002

• VI REUNIÓN DEL COMITÉ DE
FORMACIÓN
Madrid (España), 5 de julio de 
2002

• REUNIÓN DEL COMITÉ DE FOR-
MACIÓN 
Lisboa (Portugal), 20 a 22 de enero
de 2003

• 3º EVENTO DE FORMACIÓN
Praga (República Checa), 26 a 28 de
mayo de 2003

• JORNADAS EUROSAI-EURORAI
Copenhague (Dinamarca), 5 y 6 de
junio de 2003

• REUNIÓN DEL COMITÉ DE FOR-
MACIÓN DE EUROSAI
Varsovia (Polonia), 23 y 24 de junio
de 2003

• II REUNIÓN DEL GRUPO DE
TRABAJO SOBRE TECNOLO-

EFS, a no ser que sea a través del ejercicio
de un control del control.

3. Dada la importancia que para nues-
tras sociedades tienen los bienes histórico-
culturales como parte consustancial de la
nacionalidad, la vigilancia de su conser-
vación y protección debe incorporarse a
las tareas de control de las EFS.

• II JORNADAS EUROAMERICA-
NAS DE LAS ENTIDADES FIS-
CALIZADORAS SUPERIORES
EUROSAI - OLACEFS
Cartagena de Indias (Colombia), 10
a 12 de julio de 2002

• II EVENTO DE FORMACIÓN
Budapest (Hungría), 18 a 20 de sep-
tiembre de 2002

• REUNIÓN DEL GRUPO DE TRA-
BAJO SOBRE TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN EN EUROSAI
La Haya (Países Bajos), 30 de sep-
tiembre de 2002

• SEGUNDO SEMINARIO DE AU-
DITORIA MEDIOAMBIENTAL
“AUDITORIA MEDIOAMBIEN-
TAL INTERNACIONAL”
Golawice (Polonia), 2 y 3 de octubre
de 2002

• TALLER DE TRABAJO DE PLA-
NIFICACIÓN ESTRATÉGICA
DEL PROGRAMA DE FORMA-
CIÓN DE IDI PARA EUROSAI
Zagreb (Croacia), 11 a 14 de no-
viembre de 2002

GÍAS DE INFORMACIÓN EN
EUROSAI
Berna (Suiza), 15 de octubre de 2003

• XXVII REUNIÓN DEL COMITÉ
DIRECTIVO DE EUROSAI
Italia, 28 octubre de 2003

• V REUNIÓN DE LOS COORDINA-
DORES DEL GRUPO DE TRABA-
JO DE AUDITORÍA AMBIENTAL
Países Bajos, diciembre de 2003

• TERCER SEMINARIO DE AUDI-
TORÍA MEDIOAMBIENTAL SO-
BRE: «LA FISCALIZACIÓN DE
LA GESTIÓN DE RESIDUOS»
Países Bajos, diciembre de 2003
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En 1877, ya se había creado la Ofici-
na Federal de Control, antecesora del
Control Federal de Finanzas (CDF).
Con motivo de este aniversario, los días
12 y 13 de septiembre de 2002, se cele-
bró una fiesta y una sesión conmemora-
tiva en la sala del Consejo Nacional. En
estas jornadas se trató el tema de los
riesgos de las sociedades industriales
centradas en la información, y los retos
planteados a los sistemas de control de
la Confederación.

El actual sistema de control financie-
ro de la Confederación Suiza fue esta-
blecido por las Cámaras Federales en oc-
tubre de 1902. Diversas intervenciones
parlamentarias solicitaron en aquella épo-
ca la creación urgente de un Tribunal de
Cuentas. Semejante institución no parecía,
sin embargo, adaptarse a la mentalidad
suiza, dado que las Cámaras Federales hu-
bieran tenido que compartir su competen-
cia exclusiva en materia de control supe-
rior. En 1899, el Consejo Federal propuso
pues, en su mensaje al Parlamento, un nue-
vo sistema basado en órganos ya existen-
tes. La Oficina de Control, creada 25 años
antes, se convirtió en el Control Federal de
Finanzas (CDF) y las comisiones ad hoc,
constituidas para fiscalizar el Presupuesto
y la Cuenta del Estado, se transformaron
en comisiones permanentes de finanzas
del Consejo Nacional y del Consejo de los
Estados. La novedad más importante apor-
tada por este sistema fue, sin embargo, la
creación, en 1902, de una Delegación de
Finanzas común para las dos Cámaras,
compuesta por tres miembros de cada una
de las dos comisiones de finanzas y encar-
gada de fiscalizar y supervisar la totalidad
de las finanzas de la Confederación. Así
pues, la Delegación de Finanzas celebra
igualmente un importante acontecimiento,
como es el de su centésimo aniversario. Y
el CDF se ha ido convirtiendo, desde en-
tonces, en una institución federal de con-
trol financiero independiente.

En la sesión conmemorativa participa-
ron y siguieron sus debates con gran inte-
rés, numerosos invitados de Suiza y el ex-

tranjero, entre los que se encontraban re-
presentantes del gobierno, del parlamento,
de las oficinas cantonales de control finan-
ciero y los presidentes de varias EFS
europeas.

El director Kurt Grüter explicó, en su
intervención, el desarrollo de la misión y
de las estrategias del CDF a lo largo de sus
125 años de historia. Actualmente el CDF
actúa de forma totalmente independiente y
autónoma, siguiendo los criterios elabora-
dos por la Organización Internacional de
Entidades Fiscalizadoras Superiores
(INTOSAI); pero al mismo tiempo man-
tiene excelentes relaciones con el Departa-
mento (ministerio) Federal de Finanzas, el
Consejo Federal (gobierno) y el Parlamen-
to.

El Presidente del Tribunal de Cuentas
de Austria, Sr. Franz Fiedler, como Secre-
tario General de INTOSAI, felicitó en
nombre de dicha Organización al CDF por
su 125º aniversario. En su discurso, corro-
boró que el sistema suizo de control finan-
ciero se ajusta a los estándares internacio-
nales, y destacó además la activa
participación del CDF a nivel internacio-
nal, en el marco de INTOSAI. 

La conferencia de carácter técnico,
celebrada a continuación de la sesión con-
memorativa, trató una cuestión espinosa: la
responsabilidad de la Confederación y la
gestión de los riesgos derivados de dicha
responsabilidad. Efectivamente, a numero-
sas organizaciones agrícolas cuya respon-
sabilidad asume la Confederación, se vie-
nen a añadir ahora organizaciones muy
diversas que están encargadas de realizar
tareas de derecho público por cuenta de la
Confederación. El Estado transfiere tareas,
privatiza actividades y se somete a la com-
petencia. Pero la Confederación sigue res-
pondiendo a título subsidiario por empre-
sas como los CFF (ferrocarriles federales),
Correos y  Skyguide (control de navega-
ción aérea), principalmente. La Confedera-
ción corre, por tanto, un riesgo considera-
ble, sin tener grandes posibilidades de
intervención ni de control. ¿Debe la Confe-
deración seguir asumiendo la responsabili-
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dad en nombre de estas organizaciones?. Y
si la respuesta es afirmativa, ¿en qué condi-
ciones y con qué posibilidades de influir y
de vigilar su gestión? Con el ánimo de
aportar las primeras respuestas a estas pre-

Se celebra el quinto aniversario del Tri-
bunal de Cuentas de Ucrania, Organismo
constitucional destinado a ejercer el con-
trol sobre la legalidad, finalidad, oportuni-
dad y eficacia del gasto público en Ucra-
nia.

El Tribunal de Cuentas actúa conforme
al artículo 98 de la Constitución, al Códi-
go presupuestario y a la propia Ley regula-
dora de la Institución, basándose en los
principios de legalidad, carácter planifica-
do, objetividad, independencia y transpa-
rencia.

Durante los pasados cinco años el refe-
rido Tribunal logró su principal objetivo:
se consolidó como un Organismo constitu-
cional con plena capacidad de obrar sen-
tando las bases e impulsando el desarrollo
de una nueva concepción de la fiscaliza-
ción: independiente y amparada por el Par-
lamento. Y, lo que en nuestra opinión es
más importante, ha logrado llamar la aten-
ción de la sociedad respecto de prácticas
viciosas de malversación de fondos públi-
cos, rompiendo el estereotipo de conside-
rar al dinero público como propiedad del
Gobierno y de Hacienda y creando la con-
ciencia de que el dinero del presupuesto
del Estado es de todos y cada uno de los
contribuyentes.

La particularidad del Tribunal de
Cuentas como Institución consiste en que,
al analizar y controlar el proceso presu-
puestario, se vale de una serie de actuacio-
nes de contraste, análisis y control relacio-
nadas con el estudio y valoración de
indicadores macroeconómicos que influ-
yen en la configuración de las partidas de
ingresos y gastos presupuestarios.

Ya en el primer año de su existencia el
Tribunal de Cuentas de Ucrania se erigió
en participe de pleno derecho en el proce-
so presupuestario, interviniendo en defen-

guntas, intervinieron especialistas en la
materia. Como conferenciante extranjera,
la Sra. Hedda von Wedel, Miembro del Tri-
bunal de Cuentas Europeo, presentó un es-
tudio de casos sobre el tema en cuestión.

sa de los intereses del Estado y los contri-
buyentes.

Los resultados conseguidos por esta
nueva Institución contribuyen no sólo a
optimizar la gestión y la utilización de los
fondos públicos y a prevenir la malversa-
ción y el desgobierno, sino también a lle-
var a buen término los programas del Esta-
do minimizando los gastos y mejorando su
eficacia.

Al realizar la verificación de los pro-
yectos de las Leyes presupuestarias y de
las propias Leyes y al preparar los infor-
mes para la Rada Suprema de Ucrania so-
bre la utilización de los fondos públicos, el
Tribunal de Cuentas contribuye también al
perfeccionamiento del proceso presupues-
tario.

El marco jurídico de las actividades 
del Tribunal se amplía continuamente y 
esto no deja de alegrarnos pues significa
que nuestro trabajo es necesario para el
Estado.

Durante el período transcurrido desde
1997 a 2001 el Tribunal de Cuentas de
Ucrania realizó alrededor de dos mil acti-
vidades de auditoría, control, análisis y pe-
ritaje en cerca de 2.500 entidades inclui-
dos los Órganos de Poder Ejecutivo y
Judicial, organismos públicos, departa-
mentos, así como empresas y entidades
pertenecientes tanto al sector público co-
mo privado. A raíz de los controles reali-
zados se determinaron indicios de utiliza-
ción indebida e ineficaz de fondos
públicos por importe de varios millones de
grivnas. Desgraciadamente este tipo de
irregularidades se convirtieron, en muchos
casos, en una norma de la vida económica
del Estado.

Los resultados de nuestro trabajo evi-
dencian que el Poder Ejecutivo, con cierta
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frecuencia, superpone a las normas fijadas
en las Leyes de presupuesto órdenes y dis-
posiciones ministeriales demostrando así
su apego a la gestión “manual” de los fon-
dos públicos del País. Este régimen de
gestión provoca gran número de irregula-
ridades sistémicas en el ámbito presu-
puestario.

Al señalar estas irregularidades valora-
mos la viabilidad, la productividad y la efi-
cacia del gasto público, ponemos al descu-
bierto las fuerzas motrices ocultas que
mueven el proceso presupuestario en
Ucrania, contrastamos la calidad de las de-
cisiones tomadas por los gestores públicos
y valoramos la influencia que estas deci-
siones ejercen en el clima social y político
de nuestro País.

Aparte de las actividades de auditoría
como tal prestamos mucha atención al de-
sarrollo y perfeccionamiento de la compo-
nente analítica, lo que nos diferencia de
todos los demás organismos de control fi-
nanciero estatal existentes en Ucrania.

Siendo un Estado joven, la Ucrania de
hoy no posee todavía una legislación con-
solidada con larga historia de aplicación.
En estas condiciones la detección de “la-
gunas” legislativas que facilitan la malver-
sación de fondos públicos constituye una
prioridad entre las actuaciones del Tribu-
nal. Es éste el eje del control que ejerce-
mos sobre la legalidad de la utilización de
fondos públicos.

Aspiramos a descubrir las causas que
conducen a determinadas irregularidades y
a buscar vías de su erradicación y de pre-
vención en el futuro.

Muchas de las conclusiones y propues-
tas del Tribunal de Cuentas se tomaron co-
mo base para luchar contra las irregulari-
dades y se utilizaron en el curso de la
reforma económica y desarrollo de planes
de superación de la crisis económica y fi-
nanciera. En este sentido se pueden recor-
dar las propuestas del Tribunal de Cuentas
referentes al perfeccionamiento de la le-
gislación presupuestaria, la mayor eficacia
del gasto público, el cese de la perniciosa
práctica de la compensación mutua de
deudas entre departamentos y empresas
del Estado, la determinación del importe
de la deuda pública de Ucrania y la gestión
de la misma.

Informamos con regularidad al Jefe del
Estado, la Presidencia de la Rada Suprema
y del Gobierno de Ucrania acerca de las
conclusiones más significativas de nuestra
labor. Los resultados de las auditorías,
controles, actividades analíticas y pericia-
les se reflejan en boletines informativos
que se distribuyen entre los diputados de la
Rada y se remiten a organismos centrales
del Poder Ejecutivo. Tratamos de asegurar
que las actividades del Tribunal tengan la
mayor transparencia posible.

De esta manera ayudamos a resolver el
principal problema de todos los ámbitos
del poder de nuestra sociedad: ningún ca-
so de utilización ilegal, indebida, inoportu-
na o ineficaz de los fondos o patrimonio
del Estado puede quedar impune.

Los resultados de las actividades del
Tribunal de Cuentas desarrolladas durante
los cinco años de su existencia evidencian
que el Organismo goza cada vez de mayor
prestigio y atrae un creciente interés por
parte de todos los Poderes Públicos y de la
propia sociedad. El lugar y el papel del
Tribunal de Cuentas en la formación del
sistema de fiscalización en Ucrania queda-
ron patentes en el Decreto del Presidente
sobre el Fortalecimiento de la Disciplina
Financiera y la Prevención de Irregularida-
des en el ámbito Presupuestario, de 25 de
diciembre de 2001, que prevé una amplia
participación del Tribunal en estas tareas;
en particular, en lo que se refiere a la crea-
ción del marco legal de un sistema integra-
do de control financiero. 

El establecimiento de un sistema de
fiscalización eficaz es un problema multi-
facético en cuya solución se han involu-
crado muchos departamentos. Cada uno de
ellos con sus propios derechos y responsa-
bilidades para constituir juntos un sistema
único.

El reconocimiento internacional del
Tribunal de Cuentas de Ucrania también se
amplía. El Tribunal es miembro de pleno
derecho de INTOSAI y EUROSAI, parti-
cipando activamente en su trabajo, y en es-
tos momentos preside el Consejo de los
Presidentes de las EFS de la Comunidad
de Estados Independientes (CEI).

Todo ello constituye un buen funda-
mento para el desarrollo de la entidad, pe-
ro para que nuestras actividades logren la
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eficacia necesaria aún han de resolverse
problemas importantes.

Abrigamos la esperanza de que el año
en curso nos traiga:

– la modificación del art. 98 de la
Constitución de Ucrania, la aprobación de
la nueva versión de la Ley del Tribunal de
Cuentas y la de la Ley del control sobre fi-
nanzas públicas;

– la creación de oficinas regionales
con plena capacidad de obrar;

– la ampliación de la plantilla del Tri-
bunal de Cuentas incorporando técnicos de
alta cualificación;

– el ulterior perfeccionamiento de ac-
tividades de auditoría, control, análisis y
peritación;

– el establecimiento de un sistema in-
tegrado de control de las finanzas públicas
y el desarrollo de una cooperación cons-
tructiva con otros organismos de fiscaliza-
ción nacionales y extranjeros.
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Tribunal de Cuentas de Ucrania, durante la celebración del 5º aniversario del Tribunal.
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El Presidente Juan Manuel Fabra Va-
llés presentó el Informe Anual de 2001 al
Parlamento Europeo en la sesión plenaria
del 4 de diciembre de 2002 en Bruselas.
En noviembre también tuvo lugar la pre-
sentación del informe a la Comisión de
Control Presupuestario del Parlamento Eu-
ropeo, a la que siguió una conferencia de
prensa con los medios de comunicación
internacionales. El Sr. Fabra Vallés tam-
bién presentó el informe al Consejo
ECOFIN de la Unión Europea durante su
reunión de diciembre.

En su Informe Anual de 2001 sobre las
actividades del presupuesto general de la
Unión Europea y de los Fondos Europeos
de Desarrollo, el Tribunal opina que las
cuentas reflejan fielmente los ingresos y
gastos de las Comunidades, así como su si-
tuación financiera en el ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2001, con excepción
de determinados asuntos específicos debi-
dos a debilidades en el diseño del sistema

contable, sobre el que el Tribunal ya ha re-
alizado comentarios en repetidas ocasio-
nes. La Comisión reconoció los problemas
y ha puesto en marcha un plan de reforma
contable exhaustiva basado en el nuevo
Reglamento Financiero que entró en vigor
al inicio de 2003. El Tribunal supervisará
atentamente la preparación y la aplicación
de dicho plan e informará de sus progre-
sos. Como en años anteriores, el Tribunal
sólo emitió una declaración de fiabilidad
positiva sobre la legalidad y la regularidad
de las operaciones subyacentes a los com-
promisos, a los recursos propios y a los
gastos administrativos. No se emitió una
declaración positiva en el caso de los de-
más pagos, cuyo valor representa la mayor
parte del presupuesto, debido a la inciden-
cia de errores encontrados. La existencia
de dichos errores se debe a insuficiencias
en los sistemas establecidos por la Comi-
sión y los Estados miembros para gestio-
nar los fondos comunitarios. 

Unión Europea
INFORME ANUAL 2001 

El Presidente Fabra Vallés presenta el Informe Anual de 2001 del TCE al Parlamento Europeo en sesión
plenaria. Comisaria responsable del presupuesto, Sra. Michaele Schreyer.



En el contexto de los gastos agrícolas,
el Tribunal observa que, en comparación
con años anteriores, la exactitud de las de-
claraciones que justifican los pagos efec-
tuados por los agricultores y otros benefi-
ciarios no ha mejorado. El Sistema
Integrado de Gestión y Control (SIGC) to-
davía no había sido aplicado plenamente
por todos los Estados miembros y los sis-
temas de identificación de bovinos previs-
tos para enero de 2000 no entraron en fun-
cionamiento a tiempo. Otras causas de los
errores identificados son las insuficiencias
en la aplicación de los controles por las ad-
ministraciones nacionales (aceite de oliva
y algodón) y una definición inadecuada de
las prácticas agrícolas que se han de apli-
car (desarrollo rural).

Con respecto a las acciones estructu-
rales, los errores continuos en las declara-
ciones de gastos de los Estados miembros
se derivan de debilidades en los sistemas
de control. El Tribunal expresa su preocu-
pación por los retrasos en la aplicación de
los procedimientos de control reglamenta-
rios: no todas las estructuras de control
eran operativas y todavía no había comen-
zado la auditoría independiente de las ope-
raciones. Esta situación es el resultado de
dos problemas fundamentales: las incerti-
dumbres persistentes en la Comisión y en
los Estados miembros con respecto a sus
respectivas atribuciones y la legislación,
que sigue siendo demasiado compleja en
lo que respecta a la programación, admi-
nistración y registro. 

En el ámbito de las políticas internas
comunitarias, el examen del Tribunal de
las Redes de Transporte Transeuropeas lle-
ga a la conclusión de que los pagos efec-
tuados en virtud del programa fueron, en
general, legales y regulares. Con respecto
a las acciones de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico del quinto programa mar-
co, el Tribunal observa una sobrestimación
de los costes por parte de los beneficiarios,
lo que plantea dudas sobre la legalidad y la
regularidad de los pagos basados en las de-
claraciones de costes. El Tribunal reco-
mienda simplificar el sistema de reembol-
so de gastos e introducir un mecanismo de
sanción eficaz. 

En el ámbito de las acciones exterio-
res, el Tribunal examinó los gastos de ayu-
da humanitaria y alimentaria. Los pagos
efectuados por la Comisión a las organiza-

ciones intermediarias responsables de la
realización (autoridades nacionales, orga-
nizaciones no gubernamentales, organis-
mos de las Naciones Unidas) eran, en ge-
neral, legales y regulares. No obstante, se
encontraron errores en los pagos efectua-
dos por estas organizaciones a los benefi-
ciarios finales, lo que subraya la necesidad
de que la Comisión refuerce sus orienta-
ciones sobre control y gestión. Por lo que
respecta a los Fondos Europeos de Desa-
rrollo (FED), el Tribunal llegó a la con-
clusión de que las cuentas eran fiables y
que los ingresos, compromisos y pagos re-
gistrados por la Comisión eran, en general,
legales y regulares. Sin embargo, el traba-
jo del Tribunal no incluyó la obtención de
pruebas de que los gastos se hubieran efec-
tuado correctamente dentro de los países
beneficiarios: se detectaron problemas con
la aplicación de los controles del FED, y
las auditorías deberían tener una mejor
planificación y un mayor seguimiento. El
Tribunal estima que la Comisión había
progresado en la reforma del ámbito de las
acciones exteriores, pero que aún era nece-
sario reforzar los sistemas de supervisión
de los gastos, en particular a la vista del
proceso de desconcentración que atribuirá
responsabilidades de gestión a las delega-
ciones de la Comisión.

El ejercicio 2001 produjo un exceden-
te de ingresos con relación a los gastos de
15.013 millones de euros, lo que represen-
tan el 16 % del presupuesto comunitario
final. El excedente se debió principalmen-
te a retrasos en la aplicación de medidas
estructurales por los Estados miembros.
La lentitud en la aplicación ha caracteriza-
do también al FED y a los instrumentos
de preadhesión. Por ejemplo, los pagos a
los Países Candidatos en virtud de SA-
PARD ascendieron sólo al 9,2% de los cré-
ditos disponibles, mientras que los pagos a
los beneficiarios finales totalizaron alrede-
dor de 1 millón de euros, lo que represen-
ta sólo el 0,1% de los fondos disponibles.

2001 fue un ejercicio importante de
transición en la reforma administrativa
de la Comisión, en particular por lo que
respecta a la gestión financiera y al con-
trol. El Consejo aprobó un nuevo Regla-
mento Financiero que, aunque cuenta con
el apoyo global del Tribunal, no deja de
contener algunos elementos que éste con-
tinúa considerando poco satisfactorios, co-
mo el uso de tramos anuales para los com-
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promisos y la prórroga de los créditos. Los
directores generales de la Comisión elabo-
raron sus primeros informes de actividades
y declaraciones anuales. El Tribunal seña-
la que la Comisión debería mejorar la me-
todología aplicada para preparar dichos in-
formes y declaraciones y ofrecer unas
orientaciones mejores. También observa
que la Comisión se enfrenta a problemas
particulares para mejorar la gestión y el
control en ámbitos en los que comparte la
gestión con los Estados miembros (princi-
palmente medidas agrícolas y estructura-

Seminarios de auditoría - Foro de debate
para las EFS de los Países candidatos,
coordinados por el TCE y SIGMA

Durante el ejercicio 2002 se organiza-
ron los siguientes seminarios para inter-
cambiar experiencias:

les) debidos a dificultades para repartir las
respectivas atribuciones.

Además del Informe Anual, en 2002 el
Tribunal publicó siete informes especiales
que incluyen fiscalizaciones detalladas so-
bre distintos aspectos de las finanzas co-
munitarias, así como diez dictámenes. To-
dos los informes oficiales del Tribunal
pueden encontrarse en su sitio web en los
11 idiomas desde el día de su publicación
en http://www.eca.eu.int/EN/reports_opi-
nions.htm . 

• Manuales de auditoría e informes de
misión: 25 a 27 de marzo de 2002 en Vil-
nius, Lituania;

• Políticas y normas de auditoría ex-
terna del sector público: 23 a 26 de junio
de 2002 en Sofía, Bulgaria;
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Reunión del grupo de trabajo de Gdansk en octubre con el Sr. Nick Treen (SIGMA), Sr. Piotr Kownacki
(Vicepresidente del Tribunal de Cuentas polaco), Sr. Miroslaw Sekula (Presidente del Tribunal de
Cuentas polaco), Sr. Colin Maynard (TCE) y Sr. Edward Fennessy (TCE).



• Metodologías de auditoría de los sis-
temas internos públicos de control finan-
ciero: 23 a 25 de septiembre de 2002  en
Bratislava, República Eslovaca; y 

• Control de calidad y garantía de la
auditoría: 22 a 24 de octubre 2002 en
Gdansk, Polonia.

Los temas fueron elegidos previa con-
sulta a las EFS interesadas debido a su im-
portancia estratégica para la elaboración
de manuales de auditoría y la vinculación
a los informes que han de preparar los gru-
pos de expertos creados por los Agentes de
Enlace: “La auditoría de los sistemas de
control interno” y “Control de calidad en
el proceso de auditoría”.

Los resultados de estos seminarios fue-
ron publicados con regularidad por
SIGMA y también se presentaron a los
Presidentes de las EFS participantes. Las
conclusiones pueden consultarse también
en el siguiente sitio web del TCE:

http://www.eca.eu.int/EN/enlarge-
ment/index.htm. 

Se pretende un consenso general para
proseguir en 2003 esta interesante y útil
forma de cooperación práctica. Además,
pueden seleccionarse los asuntos siguien-
tes: planificación de la auditoría/valora-
ción de riesgos, muestreo de auditoría, au-

ditoría de los sistemas de tecnologías de la
información, utilización de instrumentos
de auditoría informatizados, gestión del
proceso de auditoría, auditoría de la adju-
dicación de contratos públicos y de los in-
gresos presupuestarios.

Reunión del Comité de contacto en
Luxemburgo los días 27 y 28 de
noviembre de 2002

Los Presidentes de las 15 EFS de la
Unión Europea celebraron su 25ª reunión
anual oficial los días 27 y 28 de noviembre
de 2002 en Luxemburgo, presididos por el
Sr. Juan Manuel Fabra Vallés, TCE. En la
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Grupo de trabajo de Bratislava en septiembre con
todos los participantes.

Presidentes de las EFS de la UE y de los países candidatos en Luxemburgo en 2002.



reunión se ampliaron los mandatos de los
siguientes Grupos de Trabajo: Coordina-
ción por las EFS de las actividades del ám-
bito de la protección de los intereses fi-
nancieros comunitarios (Ponente: Corte
dei Conti, Italia); Fiscalizaciones paralelas
en relación con la gestión de los Fondos
estructurales (Ponente: Bundesrechnungs-
hof, Alemania). El Grupo de Trabajo para
la Cooperación con las EFS de los Países
candidatos ha finalizado su cometido y la
cooperación con esas EFS se organizará en
el marco habitual de los agentes de enlace
y del mismo Comité de Contacto.

Por primera vez en esta reunión, los
Presidentes de las EFS de los 13 Países
candidatos fueron invitados a participar en
parte de la sesión para discutir asuntos de
interés común. Los resultados del Grupo de
Trabajo de Países candidatos sobre las “Re-
laciones entre los Parlamentos nacionales y
las EFS” (Ponentes: Cámara Suprema de
Control de Polonia y National Audit Office
de Malta), tras ser editados por SIGMA,
serán distribuidos ampliamente, incluidas
las Instituciones de la UE.

Reunión de los Presidentes de las EFS
de los Países candidatos en Bucarest
del 12 al 14 de diciembre de 2002

La séptima reunión anual de los Presi-
dentes de las EFS de Europa Central y
Oriental, Chipre, Malta y Turquía y el
TCE tuvo lugar en Bucarest del 12 al 14 de
diciembre de 2002. La reunión oficial fue
presidida conjuntamente por el Sr. Dan
Drosu Saguna, Presidente del Tribunal de
Cuentas rumano, y el Sr. Maarten B. Eng-
wirda, Miembro del TCE, responsable de
la fiscalización de los fondos de preadhe-
sión de PHARE Los Presidentes de las 15
EFS, representantes del Parlamento Euro-
peo y la Comisión, organizaciones de au-
ditoría nacionales e internacionales y el
TCE se reunieron para continuar mejoran-
do la cooperación y adoptar medidas con-
juntas para desarrollar los métodos de au-
ditoría y la eficiencia operativa.

El Sr. Fabra Vallés, Presidente del
TCE, manifestó en su mensaje a los Presi-
dentes de las EFS de los Países candidatos:

“Una de las principales exigencias de
la Unión es la buena administración públi-
ca, capaz de gestionar y controlar las trans-

ferencias financieras del presupuesto co-
munitario. Juntos necesitamos asegurar
que los distintos programas alcancen los
objetivos deseados y ayuden a mejorar la
calidad de vida de sus ciudadanos. Este es
uno de los principales desafíos al que los
Países candidatos deberán hacer frente.

En este sentido, las EFS desempeñan
un papel esencial:

• sus informes sirven de base para el
control democrático de los gastos públicos
por los Parlamentos; contribuyen a legiti-
mar la utilización de los fondos públicos; 

• su trabajo de control garantiza que
los fondos se utilizan de conformidad con
las normas y reglamentos aplicables; 

• sus observaciones y recomendacio-
nes ayudan a los gestores a mejorar su ac-
tuación y a garantizar el respeto de los
principios de buena gestión financiera.”

También pronunciaron discursos el Sr.
S�aguna y el Sr. Năstase, Primer Ministro de
Rumanía. La Dra. Michaele Schreyer,
Miembro de la Comisión Europea, transmi-
tió un mensaje. A continuación intervinie-
ron el Sr. Herbert Bösch, Vicepresidente de
la Comisión de Control Presupuestario del
Parlamento Europeo, un mensaje del Dr.
Franz Fiedler, Secretario General de
INTOSAI, y el Sr. Sergey V. Stepashin, Pre-
sidente de EUROSAI. 

Los Presidentes de las EFS acordaron
proseguir su trabajo sobre los “Manuales
de auditoría”, en particular, mediante la
celebración de seminarios y la publicación
del boletín informativo. El Grupo de Tra-
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Sr. John Bourn, NAO, Sr. Wolfgang Wicklicky,
INTOSAI, Sr. Maarten B. Engwirda, Miembro
del TCE, Sr. Dan Drosu Saguna, Presidente del
Tribunal de Cuentas rumano, Sr. Petre Popeanga,
Vicepresidente del Tribunal de Cuentas rumano,
Sr. Sergey V. Stepashin, Presidente de
EUROSAI, Sr. Bjarne MØrk-Eidem, Iniciativa de
Desarrollo de INTOSAI.



bajo sobre “Actividades de auditoría” (Po-
nente: Tribunal de Cuentas húngaro) con-
cluyó su trabajo y buscará nuevas formas y
ámbitos de cooperación entre el Comité de
Contacto, el TCE y los Países candidatos
restantes. 

La siguiente reunión de los Presidentes
de las EFS tendrá lugar en primavera de
2004, en Letonia.

Las resoluciones oficiales aprobadas
en la reunión pueden consultarse en el si-
tio web del TCE en 

http://www.eca.eu.int/EN/COMPRESS/
VISITESOFF/2002/bucharest_121202_re-
sol1.htm

http://www.eca.eu.int/EN/COMPRESS/
VISITESOFF/2002/bucharest_121202_re-
sol2.htm .   

25 años del Tribunal de Cuentas
Europeo

El Tribunal de Cuentas Europeo cele-
bró sus 25 años de existencia con una ce-
remonia oficial en Luxemburgo el 27 de
noviembre de 2002 junto con los Presiden-
tes de las EFS europeas, representantes de
las Instituciones europeas, del sector pú-
blico y privado de Luxemburgo y del
Cuerpo Diplomático.

La Sra. Diemut R. Theato, Presidenta
de la Comisión de Control Presupuestario
del Parlamento Europeo, señaló en su dis-
curso que la UE se enfrenta a una crecien-
te crítica sobre la gestión y el control del
gasto presupuestario y que las Institucio-
nes deben resolver juntas esta situación.

Han de detectarse lo antes posible las irre-
gularidades y las prácticas fraudulentas
que perjudican al presupuesto comunitario
y debe procederse a la recuperación de
fondos. Expresó su satisfacción por la
cooperación reforzada entre las EFS na-
cionales y el TCE, y se refirió a la necesi-
dad de disponer de nuevos medios para
combatir la criminalidad transfronteriza
que afecta al presupuesto comunitario,
mediante una Fiscalía Europea. 

El Presidente Juan Manuel Fabra Va-
llés mencionó en su discurso los retos in-
mediatos ante los que se encuentra el TCE
en vísperas de la ampliación de la UE: di-
cha incorporación requerirá una revisión
de los propios procedimientos operativos
del Tribunal y se realizarán esfuerzos im-
portantes para comprender plenamente las
estructuras y procesos de los nuevos Esta-
dos miembros, así como para evaluar la
aplicación del acervo comunitario. El Sr.
Fabra Vallés insistió en la importancia de
intensificar la colaboración con los socios
del TCE en las EFS y los Organismos de
auditoría interna de la Comisión, puesto
que la adhesión aumentará inevitablemen-
te el volumen y la complejidad del gasto
comunitario. El TCE sólo puede funcionar
de la manera más eficaz buscando unos la-
zos más estrechos con sus socios para cre-
ar sinergias destinadas a evitar tanto la du-
plicación de esfuerzos como las
insuficiencias en la fiscalización de los
fondos comunitarios.
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Sr. Fabra Vallés se dirige a los invitados del TCE.
Las Sras. Theato y Schreyer en la Tribuna. 



El periodo de transición del sistema
autoritario, que regulaba prácticamente to-
das las esferas de la actividad económica y
la organización del sistema financiero ade-
cuado al mismo, no respondía a las cam-
biantes necesidades del sector público ni a
las realidades sociales y económicas, y dio
como resultado unas consecuencias un
tanto negativas. Las sanciones y otros me-
canismos de control financiero crearon las
precondiciones para su transformación en
un instrumento de corrupción, interfirien-
do en el desarrollo de la actividad mercan-
til. 

La creación y el desarrollo en la Repú-
blica de nuevas relaciones económicas de-
mandaba cambios en los principios, enfo-
ques y en el procedimiento de control del
Estado, así como una nueva reglamenta-
ción organizativa y legislativa. 

La necesidad de reducir el control fi-
nanciero en el país para cumplir con las
condiciones de la economía de mercado
supuso que el control del conjunto de los
ingresos del presupuesto del Estado y la
eficiencia en los gastos de los fondos pre-
supuestarios se hiciese inevitable.

Así, las transformaciones económicas
en el país han dado lugar a la creación de
un sistema esencialmente nuevo basado en
principios uniformes y a un completo sis-
tema de control financiero, que comenzan-
do por la creación de la estructura estatal,
tiene independencia organizativa y funcio-
nal y rinde cuentas al Legislativo. 

Dicho control es independiente de los
gestores de los recursos financieros del Es-
tado y responsable sólo ante la ley y la so-
ciedad. Debe incluir las funciones de ga-
rante principal de la observancia de la
legislación financiera y de la disciplina y,

ante todo, asegurar la creación y la utiliza-
ción efectiva de los fondos presupuestarios
y extrapresupuestarios.

Todo esto ha llevado, de una manera
objetiva a, la necesidad de crear la Cámara
de Cuentas, que desarrolla esta actividad
sobre la base de los principios de objetivi-
dad, publicidad, confianza y legalidad. Su
estatus legal como supremo órgano fiscali-
zador del control presupuestario financiero
del Estado se deriva de la Ley Orgánica y
de la Constitución de la República de
Azerbaiyán. 

La creación de la Cámara de Cuentas
por el Parlamento (Milli Majlis) de la Re-
pública está recogida en el artículo 92 de
su Constitución.

La ley mencionada de la Cámara de
Cuentas fue aprobada por el Parlamento el
2 de julio de 1999. En virtud de esta Ley,
aquella habría de comenzar su actividad a
partir de la fecha de nombramiento de su
Presidente, Vicepresidente y, al menos,
cuatro de un total de siete auditores. 

El Presidente de la Cámara de Cuentas
fue nombrado por el Parlamento de Repú-
blica en junio de 2001, y a partir de esta fe-
cha comenzó la organización de sus activi-
dades. 

Se presentaron propuestas sobre las en-
miendas y ampliaciones a la Ley de la Cá-
mara de Cuentas, fomentándose una am-
pliación de sus campos de control y de sus
poderes sobre los fondos extrapresupues-
tarios, la gestión, el ordenamiento y la pri-
vatización de la propiedad estatal; así co-
mo un incremento en el nivel de
equipamiento material de los miembros y
empleados de la Cámara de Cuentas, así
como de las garantías en el estatus legal de
los miembros. 
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transformaciones
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Cámara de Cuentas de la República 
de Azerbaiyán - Información sobre 

la República de Azerbaiyán
Los cambios fundamentales que han tenido lugar en la estructura socio-económica y
en los métodos de gestión en Azerbaiyán durante los últimos diez años del siglo XX
han provocado la necesidad de actualizar en su totalidad el sistema de control finan-
ciero del país.



Estas sugerencias fueron aceptadas por
el Parlamento en diciembre de 2001. El Vi-
cepresidente y cuatro auditores de la Cá-
mara de Cuentas fueron nombrados de for-
ma simultánea, lo que significa que las
reuniones podían celebrarse y aceptarse
las decisiones conjuntas de la Institución.

De acuerdo con la ley de la Cámara
una de las bases legales para su funciona-
miento es su Carta Interna, que constituye
el fundamento para la organización y regu-
larización de su actividad. En marzo de
2002, la Carta Interna de la Cámara de
Cuentas, diseñada por la misma, fue apro-
bada por el Parlamento y ahora tiene ca-
rácter de Ley.

La estructura actual de la Institución de
Control de la República de Azerbaiyán
(ver apéndice) tiene una naturaleza transi-
toria y está diseñada para el periodo en el
que aquélla asume el papel de supremo or-
ganismo estatal para la verificación finan-
ciera. En el 2003, con la nueva estructura
de la Cámara de Cuentas, se aprobará la
normativa rotativa a su papel en los proce-
sos presupuestarios y a las crecientes de-
mandas referidas a la calidad de la activi-
dad. 

La Ley de la Cámara de Cuentas ha es-
tablecido que ésta deberá llevar a cabo las
siguientes funciones:

– Expresar su opinión sobre los borra-
dores de los presupuestos estatales y de los
fondos estatales extrapresupuestarios (ins-
tituciones).

– Supervisar el volumen, estructura y
ejecución, de los ingresos y gastos del pre-
supuesto estatal y de los fondos extrapre-
supuestarios (instituciones), en el plazo y
términos establecidos.

– Expresar su opinión sobre el infor-
me de ejecución del presupuesto estatal
anual y los borradores de los correspon-
dientes proyectos de ley.

– Analizar si la financiación presu-
puestaria se realiza tal y como dispone el
presupuesto estatal y preparar propuestas y
a enviar al Parlamento con relación a la
subsanación de las desviaciones descu-
biertas y a las mejoras introducidas en el
proceso presupuestario en general.

– Informar al Parlamento trimestral-
mente sobre la ejecución de los ingresos y
gastos del presupuesto estatal.

– Supervisar la gestión de la propie-
dad estatal, la emisión de ordenes relacio-
nadas con la propiedad y el ingreso en el
presupuesto estatal de fondos generados
por la privatización de dicha propiedad.

– Cuando reciba instrucciones del Par-
lamento y de sus Comités Permanentes,
preparar evaluaciones financieras, en su
condición de experto, sobre proyectos de
ley relacionados con el presupuesto estatal
y los fondos extrapresupuestarios (institu-
ciones), así como asesorar sobre los acuer-
dos internacionales aprobados por el Par-
lamento.

– Analizar e informar al Parlamento
sobre si los fondos presupuestarios estata-
les se ingresan en la cuenta del Tesoro y se
utilizan de conformidad con los objetivos
establecidos en el presupuesto estatal
aprobado.

– Obtener y analizar la información
facilitada por el Banco Nacional y otras
instituciones de crédito autorizadas sobre
la situación de las finanzas del presupues-
to estatal y de los fondos extrapresupues-
tarios (instituciones) en cuentas bancarias,
y realizar propuestas al Parlamento en este
campo.

– Informar al Parlamento sobre las
violaciones de Ley que sean descubiertas
como resultado de las medidas superviso-
ras tomadas.

– Trabajar en estrecha colaboración
con otros organismos supervisores estata-
les.

Por lo tanto, el alcance de los poderes
de la Cámara de Cuentas se extiende al
control sobre la aprobación del Presupues-
to estatal, la gestión de la propiedad estatal
y la promulgación de ordenes con respec-
to a esa propiedad, a la entrada en el pre-
supuesto estatal de fondos generados por
la privatización de la propiedad y al uso
adecuado de los fondos del Presupuesto
estatal destinados a los organismos y
ayuntamientos. 

Sobre la base de los objetivos que se
han fijado y los problemas que se han des-
cubierto, la Cámara de Cuentas, que de he-
cho comenzó su actuación en el año 2002,
ha dirigido sus actividades hacia los si-
guientes campos:

– apoyo de las actividades relaciona-
das con los reglamentos, métodos e infor-
mación; 

De acuerdo
con la ley de 
la Cámara una
de las bases
legales para su
funcionamiento
es su Carta
Interna, que
constituye el
fundamento
para la
organización 
y
regularización
de su actividad.
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– control financiero presupuestario y
actividades de análisis a nivel de expertos; 

– establecimiento de relaciones inter-
nacionales (externas).

El control financiero presupuestario y
la realización de tareas de análisis a nivel
de expertos son las actividades básicas de
la Cámara de Cuentas proporcionando un
desarrollo cualitativo amplio de sus funcio-
nes. La ejecución de las mismas supone, en
primer lugar, un análisis metodológico de
los mecanismos (métodos y medios) de la
organización y de la ejecución de tareas. 

De acuerdo con su Carta Interna basa-
da en la legislación de la República de
Azerbaiyán, con los requerimientos de las
normas de INTOSAI para las Entidades
Fiscalizadoras Superiores y con la expe-
riencia de las Entidades Fiscalizadoras Su-
periores de otros países, la Cámara de
Cuentas preparó la siguiente normativa bá-
sica y documentos metodológicos:

– formularios de información básica a
presentar a la Cámara por los organismos
estatales y por entidades, la solicitud y su
presentación;

– reglamentos sobre las órdenes de fis-
calización dirigidas por la Cámara;

– las instrucciones para redactar y 
declarar las conclusiones, sugerencias, in-
formación e informes en términos de re-
sultados de la auditoría financiero-presu-
puestaria realizada por la Cámara;

– la instrucción temporal en relación
con la estructura, contenidos, preparación,
consideración y declaración de conclusio-
nes de la Cámara de Cuentas respecto del
borrador de Ley de Presupuesto estatal pa-
ra el año siguiente; 

– el programa de trabajos analíticos
sobre el examen de la validez de los borra-
dores de presupuesto estatal y los fondos
estatales extrapresupuestarios, presencia y
condiciones de la normativa y base meto-
dológica de su formación;

– la instrucción encaminada a involu-
crar a representantes de las autoridades es-
tatales, a las organizaciones fiscalizadoras,
a los auditores independientes, a expertos
y a expertos externos en las acciones nece-
sarias en las funciones necesarias de la Cá-
mara de Cuentas;

– la instrucción para considerar las in-
vestigaciones, sugerencias y propuestas

realizadas por la Cámara de Cuentas como
modelos de los órganos supremos de la
República de Azerbaiyán; 

– la instrucción de tomar en conside-
ración las quejas, referencias e informa-
ción enviada a la Cámara de Cuentas por
los órganos corporativos y las personas fí-
sicas. 

Se autorizó la adopción de otras nor-
mas y elementos metodológicos, mediante
decisión tomada en una reunión de miem-
bros del Comité de la Cámara de Cuentas. 

Con la información recibida en la for-
ma autorizada y de los informes y datos
que resultan de las investigaciones realiza-
das por los ejecutivos de los organismos,
se ha formado la base de datos inicial de la
Cámara de Cuentas, a la vez que se han de-
sarrollado trabajos analíticos especializa-
dos sobre las cuentas trimestrales prepara-
das en base a la ejecución del Presupuesto
Estatal del año 2002, que fueron después
enviados al Milli Mejlis (Parlamento).

La nueva Ley del Sistema Presupuesta-
rio de la República de Azerbaiyán ha en-
trado en vigor el 1 de enero de 2003. Por
primera vez una Ley que regula directa-
mente el sistema y el proceso presupuesta-
rio y confirma las funciones de control de
la Cámara de Cuentas en relación con la
ejecución del presupuesto estatal, la reali-
zación de fiscalizaciones sobre los ingre-
sos y gastos del presupuesto estatal, la for-
ma en la que las conclusiones de los
informes sobre la ejecución del mismo se
han de distribuir y los proyectos de ley de
inclusión de modificaciones en el presu-
puesto estatal aprobado. Al redactarse esta
Ley en el Parlamento se tuvieron en cuen-
ta las sugerencias hechas por la Cámara de
Cuentas para mejorar el proceso presu-
puestario. Ésta también presentó propues-
tas para el desarrollo del Código Presu-
puestario de la República con el fin de
aplicar una nueva clasificación al presu-
puesto estatal de ingresos y gastos. 

En octubre del pasado año, el Parla-
mento proporcionó a la Cámara de Cuen-
tas un borrador de presupuesto estatal y las
lineas generales sobre el desarrollo social
y económico de la República para el 2003
y los parámetros previstos, junto con otros
documentos relacionados con los mismos.
Por primera vez se ha esbozado una Con-
clusión sobre el proyecto de Ley de Presu-
puesto de la República de Azerbaiyán para
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el año 2003, aprobado por el Pleno de la
Cámara de Cuentas y enviado al Parla-
mento. Esta Conclusión y el informe del
Presidente de la Cámara de Cuentas, N.
Nasrullayev, fueron acogidos de forma po-
sitiva por el Parlamento de la República y
recibieron buenas reseñas en la prensa. Las
autoridades responsables de su aplicación
han prestado una considerable atención a
los primeros resultados de la actividad de
la Cámara de Cuentas.

Durante el año 2002 los miembros de
la Cámara fueron invitados a participar de
forma regular en las sesiones de las Comi-
siones correspondientes del Parlamento,
donde se debatieron los proyectos y demás
documentos sobre presupuestos, impues-
tos, tasas, aranceles y seguros; también los
contratos internacionales fueron tomados
en consideración y ratificados por el Parla-
mento.

Las relaciones externas de la Cámara
de Cuentas de la República de Azerbaiyán
y sus implicaciones directas bilaterales y

multilaterales se han desarrollado de un
modo dinámico como resultado de su par-
ticipación en actividades internacionales.
En abril de 2002, nos convertimos en
miembros de la asociación internacional y
de la Organización Europea de Entidades
Fiscalizadoras Superiores (EUROSAI). En
mayo, nos unimos a la organización asiáti-
ca (ASOSAI), en junio la Cámara de Cuen-
tas se convirtió en miembro del Organismo
Supremo de Control de Países (ECOSAI),
y ahora formamos parte del Comité de Pre-
sidentes de Entidades de Control Financie-
ro de los Estados Miembros de la Comuni-
dad de Estados Independientes. La Cámara
de Cuentas de la República de Azerbaiyán
participa regularmente en los Congresos y
conferencias celebrados por esas Organiza-
ciones y envía representantes a los simpo-
sios y seminarios organizados por éstas. Es
necesario destacar que antes de la creación
de la Cámara de Cuentas, la República de
Azerbaiyán estaba representadas en varios
Organismos internacionales por la Cámara
de Auditores. 
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Estructura provisional de la Cámara de Cuentas de la República de Azerbaiyán  
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1. Introducción

Las EFS constituyen una pieza funda-
mental en el funcionamiento de toda de-
mocracia.

Corresponde al Estado realizar una se-
rie más o menos amplia de tareas para sa-
tisfacer las necesidades colectivas; lo cual
conlleva unos costes que han de financiar-
se con unos ingresos.

El Estado, dotado del ius imperii, im-
pone a los ciudadanos el deber de contri-
buir a la satisfacción de las necesidades
colectivas, por lo que éstos se desprende-
rán de una parte de su renta o patrimonio,
en nombre de las necesidades de todos.

Los ciudadanos tienen así un deber pa-
ra con la sociedad, el de contribuir a satis-
facer las necesidades de toda la colectivi-
dad, fundamentalmente mediante el pago
de impuestos.

Consecuentemente, deberán tener ga-
rantías de que los fondos que les son rete-
nidos de forma imperativa se destinan
efectivamente a atender las necesidades
colectivas y se administran adecuadamen-
te. Las EFS tienen competencias para ase-
gurarse de que esto es así.

De este modo, las EFS tienen una fun-
ción de información y de garantía de los

derechos y expectativas de los ciudadanos
en lo que concierne a la administración de
los fondos públicos.

Corresponde, sin embargo, al Parla-
mento, como órgano representativo de to-
dos los ciudadanos, el control político de
la gestión de los caudales públicos.

Está claro que el Parlamento y las EFS
han de mantener relaciones estrechas para
el cumplimiento de sus misiones. Y habla-
mos de misiones, en plural, para diferen-
ciar las atribuciones de uno y otro órgano;
ya que toda organización del Estado cons-
tituye en realidad, como cada funcionario,
un elemento al servicio de una misión co-
mún: servir al pueblo que es, a fin de cuen-
tas, el que ostenta el poder constituyente.

No existe verdadera democracia sin un
control efectivo de la acción gubernamen-
tal a todos los niveles.

2. Contexto actual

En Portugal, como en los demás países
de la Unión Monetaria, el control de los
gastos públicos se ha convertido, en estos
últimos años, en prioritario.

La integración de los Estados de la Co-
munidad Europea en la Unión Monetaria y
la subsiguiente adopción de la moneda
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La buena gobernanza y el papel 
de las EFS1

ALFREDO JOSÉ DE SOUSA
Consejero Presidente del Tribunal de Contas de Portugal

El Estado, dotado del ius imperii, impone a los ciudadanos el deber de contribuir a la
satisfacción de las necesidades colectivas, por lo que éstos se desprenderán de una
parte de su renta o patrimonio, en nombre de las necesidades de todos. Los ciuda-
danos tienen así un deber para con la sociedad, el de contribuir a satisfacer las ne-
cesidades de toda la colectividad, fundamentalmente mediante el pago de impues-
tos. Consecuentemente, deberán tener garantías de que los fondos que les son
retenidos de forma imperativa se destinan efectivamente a atender las necesidades
colectivas y se administran adecuadamente. Las EFS tienen competencias para ase-
gurarse de que esto es así.

1 Texto presentado en la 1ª Asamblea General de la Organización de Entidades Fiscalizadoras Superiores
(EFS) de la Comunidad de países de lengua portuguesa (CPLP) celebrada en Luanda, en noviembre de 2002, y
elaborado en colaboración con el Departamento de Investigación y Planificación.



única llevó a la firma del Pacto de Estabi-
lidad y Crecimiento para garantizar el
equilibrio del euro.

Al objeto de cumplir las exigencias de
dicho pacto, los Estados miembros han te-
nido y tienen que adoptar medidas orienta-
das a enjugar el déficit presupuestario,
hasta conseguir el equilibrio en 2004, so
pena de sanciones significativas.

En general, todos los Estados de la zona
euro han recurrido y recurren a instrumen-
tos de ingeniería presupuestaria y financie-
ra, como los projects finance o los leasing,
para proyectos de inversión plurianuales
que, con los tradicionales gastos presupues-
tarios globales, serían irrealizables.

De igual modo, se ha extendido la cre-
ación de organismos públicos regidos por
el derecho privado, así como la utilización
de paliativos como la consignación parcial
de los gastos en el Presupuesto.

La buena gobernanza es objeto de una
atención creciente por parte de las autori-
dades portuguesas y constituye también
una de las prioridades de la Agenda de la
Unión Europea.

La gobernanza designa el conjunto de
normas, procedimientos y prácticas que
afectan a la calidad del ejercicio del poder,
especialmente en lo concerniente a la res-
ponsabilidad, la transparencia, la coheren-
cia, la eficiencia y la eficacia2.

La buena gobernanza implica una ges-
tión transparente y responsable de los re-
cursos humanos, naturales, económicos y
financieros, y tiene por objetivo el alcan-
zar un desarrollo equilibrado. Las EFS
asumen aquí un papel esencial e irreem-
plazable.

3. El Tribunal de Cuentas portugués
(Tribunal de Contas) y el control de
la gestión financiera

El artículo 1 de la Ley de Organización
y Procedimiento del Tribunal de Contas
(L.O.P.T.C.) establece que “el Tribunal de
Contas fiscaliza la legalidad y regularidad
de los ingresos y gastos públicos, evalúa la
gestión financiera y resuelve en materia de

responsabilidades por infracciones finan-
cieras”.

La evaluación de la gestión financiera,
y no sólo de la legalidad formal, no puede
sin embargo confundirse con un simple
juicio de valor sobre la opción política ele-
gida por el responsable del gasto público.

Tal opción política, es decir, los objeti-
vos seleccionados por la autoridad política,
no puede ni debe ser objeto de investigación
en las auditorías del Tribunal de Contas.

Sólo se someterán a la acción de aquel
los medios financieros utilizados y los re-
sultados alcanzados, y ello desde una pers-
pectiva independiente y técnica de análisis
de la economía, la eficiencia y la eficacia.

La eficacia de la contribución del Tri-
bunal de Contas a una buena gobernanza
dependerá, no obstante, de que se esta-
blezcan unas relaciones estrechas con los
órganos de control interno, el Parlamento
y los ciudadanos.

3.1. Relaciones con los órganos de
control interno

El control interno es competente para
supervisar, acompañar y evaluar la ges-
tión. Proporciona a los gestores la infor-
mación que les permitirá corregir deficien-
cias, evitar futuros errores y mejorar los
procesos de gestión. De este modo, se fa-
cilita la mejoría de los resultados en lo que
a la economía, la eficiencia y la eficacia se
refiere.

El control de las EFS debe pues tener
repercusión en el o los sistemas de control
interno de la administración pública, espe-
cialmente en su adaptación y fiabilidad,
coadyuvando a que dichos sistemas de
control interno desempeñen un papel efi-
caz en los propios sistemas nacionales de
control financiero.

En Portugal el Tribunal de Contas es
competente para evaluar la organización, el
funcionamiento y la fiabilidad de los siste-
mas de control interno. Corresponde a su
Presidente impulsar las acciones necesarias
para el intercambio y coordinación de cri-
terios y esfuerzos entre todos los organis-
mos encargados del control financiero.
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2 Cf., cita COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, La gobernanza europea: un Libro Blanco,
Bruselas, 2001, p. 5, nota 1.



3.2. Relaciones con el Parlamento

La contribución de las EFS a una bue-
na gobernanza pasa necesariamente, en to-
dos los Estados, por el Parlamento.

Es el Parlamento el que, al autorizar ca-
da año la recaudación de los impuestos y la
realización de los gastos públicos, cumple
la tarea fundamental de vigilar y evaluar la
forma en que se desarrolla la actividad fi-
nanciera del gobierno, principalmente en
materia de gasto público.

Así lo impone su función de represen-
tación de los ciudadanos, en cuyo nombre
aprueba cada año el presupuesto del Esta-
do y evalúa posteriormente la Cuenta Ge-
neral del Estado.

El relevo de las EFS es, en este punto,
fundamental. En el caso de Portugal, las
observaciones y recomendaciones del Tri-
bunal de Contas, que se incluyen tanto en
los informes de fiscalización como en el
dictamen sobre la Cuenta General del Es-
tado (en adelante C.G.E.), sólo tienen efi-
cacia si el Parlamento les da curso.

La evaluación de la C.G.E. por el Par-
lamento reviste aquí especial importancia.

De conformidad con el artículo 162 de
la Constitución de la República Portugue-
sa, es competencia del Parlamento, como
órgano de representación de todos los ciu-
dadanos portugueses, velar por el respeto
de la Constitución y ejercer un control po-
lítico sobre la actuación del gobierno y la
administración.

Como Órgano legislativo y político, el
Parlamento carece, sin embargo, de la pre-
paración técnica indispensable para llevar
a cabo un control riguroso y eficaz de la
ejecución presupuestaria.

Corresponde por tanto a una institu-
ción independiente y técnicamente prepa-
rada –el Tribunal de Contas– cooperar con
el Parlamento, asistiéndolo en el justo
cumplimiento de su misión de control po-
lítico.

En este contexto, el Dictamen sobre la
C.G.E. adquiere especial importancia.

El Tribunal, a través de este Dictamen,
emite un juicio sobre la legalidad y correc-

ción de las operaciones examinadas en el
plano financiero. Puede dictaminar sobre
la economía, la eficiencia y la eficacia de
la gestión, así como sobre la fiabilidad de
los sistemas de control interno respecti-
vos3.

También puede el Tribunal formular
recomendaciones dirigidas al Parlamento
o al Gobierno para mejorar la gestión fi-
nanciera pública4. Cuando se ponen de ma-
nifiesto hechos constitutivos de responsa-
bilidad financiera, corresponde al
Parlamento decidir sobre la remisión del
Dictamen al Ministerio Público, a los efec-
tos de que se inicien posibles procedi-
mientos jurisdiccionales para la imputa-
ción de responsabilidades5.

Habitualmente el Parlamento centra su
atención, como ya hemos señalado, en el
debate y aprobación del presupuesto del
Estado, pasando por alto la evaluación de
la C.G.E, lo cual, ante la realidad de hoy en
día, resulta manifiestamente inapropiado.

Esta realidad se traduce en efecto, fun-
damentalmente, en una falta de transpa-
rencia del procedimiento presupuestario,
cada vez más dominado por el ejecutivo.
Tal situación se debe tanto a la falta de cre-
dibilidad generada por las incertidumbres
inherentes a las previsiones económicas
como a la falta de veracidad del Proyecto
de Presupuesto, por no incorporar los gas-
tos en su totalidad.

Por consiguiente, el Parlamento debe-
ría centrarse menos en el debate sobre el
Presupuesto del Estado y adentrarse más
en el control y evaluación de la ejecución
presupuestaria, analizando y valorando los
resultados de la aplicación de las políticas
presupuestarias.

La contribución de las EFS a la buena
gobernanza pasa pues necesariamente por
la acción del Parlamento, para que sus ob-
servaciones y recomendaciones se hagan
efectivas.

Como se hace en Portugal, las EFS
pueden también contribuir a la buena go-
bernanza a través de la elaboración de dic-
támenes sobre proyectos legislativos en
materia económica, cuando los solicite el
Gobierno o el Parlamento.

La contribución
de las EFS a
una buena
gobernanza
pasa
necesariamente,
en todos los
Estados, por el
Parlamento.
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3.3. Relaciones con los ciudadanos

Las EFS cumplen, por otra parte, un
importante papel de formación e informa-
ción de los ciudadanos que no hay que
desdeñar.

Los ciudadanos tienen que estar infor-
mados de cómo se han utilizado los fon-
dos públicos durante el ejercicio del que
se trate.

Es de capital importancia que los ciu-
dadanos dispongan de la información que
les permita ejercer un control sobre la ac-
tividad del Estado –control social, control
difuso o control político en sentido lato–,
que se lleva a cabo, fundamentalmente,
mediante el ejercicio del derecho de voto.

Realmente, sólo si disponen de una in-
formación accesible, suficiente y creíble
podrán los ciudadanos electores votar li-
bremente. En caso contrario, esta libertad
sólo será formal.

En la relación de las EFS con los ciu-
dadanos, no puede desdeñarse el papel de
los órganos de comunicación social.

Es fundamental que las EFS establez-
can relaciones sólidas y de respeto mutuo
con los órganos de comunicación social,
que faciliten el desarrollo de acciones in-
formativas y formativas orientadas a los
ciudadanos.

Tales relaciones han de considerarse
naturales en una democracia. Ocultar a los
ciudadanos información sobre la forma de
administrar su dinero, resultaría aberrante
en un sistema democrático.

4. Observaciones de INTOSAI sobre 
el papel de las EFS en la mejora 
de la gobernanza

En el XVI INCOSAI, celebrado en
Uruguay, en 1998, los delegados compar-
tieron la opinión de que las EFS desempe-
ñan un importante papel en la mejora de la
gestión financiera de los Gobiernos.

Durante este evento, se presentaron los
informes de los Comités Permanentes de
INTOSAI y Grupos de Trabajo sobre ‘la
mejora de la gobernanza a través de la la-
bor de las EFS’.

El análisis de los distintos informes
condujo a debates sobre diversos aspectos

de la actividad de las EFS, que se concre-
taron en los siguientes temas:

• El papel institucional de las EFS en
el sector público;

• Las normas y valores de los audito-
res;

• La definición de las normas de cali-
dad de la auditoría;

• La implementación de normas, mé-
todos y técnicas.

En cuanto al primer punto, los delega-
dos opinaron que, al estimular una gestión
financiera rigurosa, así como la transpa-
rencia y la responsabilidad en el sector pú-
blico, las EFS contribuyen al funciona-
miento adecuado de dicho sector y del
proceso democrático. La acción de las
EFS también propicia un mayor grado de
protección contra las distintas formas de
fraude y corrupción.

La labor que desarrollan las EFS tien-
de también a impulsar la toma de concien-
cia sobre las normas éticas en la adminis-
tración pública.

Por otra parte, se reconoció que las
EFS sólamente pueden desempeñar un pa-
pel eficaz en la mejora de la buena gober-
nanza si son independientes y cuentan con
mandatos y medios suficientes.

En cuanto a las normas y valores de los
auditores, los delegados se declararon con-
vencidos de que la conducta profesional de
los auditores en el sector público implica
un comportamiento acorde con elevadas
normas éticas que constituye un ejemplo
para el sector público en su conjunto.

A este respecto, se discutió la aplica-
ción, por parte de las EFS, del Código de
Ética que recoge los conceptos éticos bási-
cos que comparten todos los países y acla-
ra lo que las EFS consideran como ele-
mentos de integridad y de conducta ética.

En cuanto a las normas de calidad de la
auditoría, deberán ir al ritmo de los cam-
bios y acontecimientos que se produzcan
en las EFS, actualizándose para preservar
su utilidad y calidad.

Los delegados estimaron que unas nor-
mas de calidad exigentes constituyen im-
portantes herramientas en la lucha contra
el fraude y la corrupción.

Por último, se sometieron a debate las
estrategias de implementación de normas,
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métodos y técnicas, haciéndose hincapié
en el uso práctico de los resultados (out-
puts) alcanzados por los Comités Perma-
nentes y Grupos de Trabajo.

En relación con este tema, se conside-
raron necesarias: la publicación de las nor-
mas y directrices, la recopilación y distri-
bución activa de la información, la
realización de estudios sobre aspectos téc-
nicos y metodológicos, etc.

5. Conclusiones y recomendaciones

La contribución de las EFS a una bue-
na gobernanza se desarrolla, en realidad,
en toda la extensión de sus misiones y en
todos los niveles de su actuación.

Esta contribución pasa por la realiza-
ción y divulgación de estudios técnicos, y
la puesta en marcha de acciones de control
eficaces, en especial mediante la realiza-
ción de auditorías de naturaleza diversa,
cuyos resultados permitan desarrollar ac-
ciones pedagógicas, de formación, consul-
ta e información, así como imputar res-
ponsabilidades financieras en los casos en
que las EFS dispongan de un mandato a tal
efecto.

Este papel sólo podrá desempeñarse de
manera eficaz sobre la base de unos cono-
cimientos técnicos adecuados, la garantía
de independencia de las EFS y en estrecha
colaboración con los demás organismos de
control –interno, político y social–.

Así pues, para contribuir de forma
significativa a la buena gobernanza de los

países respectivos, es deseable que las
EFS:

• Ejerzan un control de la buena ges-
tión financiera, más allá del control de la
legalidad y regularidad de los ingresos y
gastos públicos; 

• Fomenten una colaboración estrecha
con los distintos organismos de control ya
implantados en la sociedad;

• Mantengan unas relaciones espe-
cialmente estrechas con el Parlamento, en
particular mediante la creación en este ór-
gano de una comisión o, al menos, una
subcomisión especializada, que se reúna
regularmente con la EFS del país corres-
pondiente, para realizar el seguimiento de
la ejecución del presupuesto y hacer que
se dé curso a las recomendaciones y ob-
servaciones de este órgano de control ex-
terno;

• Conserven intacta, en todos los ca-
sos, su independencia;

• Adopten en su organización las me-
jores prácticas de gestión así como una
norma ética elevada, de modo que sirvan
de ejemplo a todo el sector público;

• Realicen y divulguen estudios en
materia financiera y colaboren activamen-
te en la elaboración de proyectos legislati-
vos en materia económica, en la medida en
que la estructura legal del país lo permita;

• Traten de convencer a los Gobiernos
y Parlamentos respectivos de las ventajas
del intercambio interinstitucional de infor-
mación en aras de la buena gobernanza.

La
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El Tribunal de Cuentas de Ucrania es el
único órgano constitucional independiente
con competencias para la fiscalización de
las cuentas del Estado. Fue creado por el
Parlamento, al que está obligado a infor-
mar sobre sus actividades. Este deber con-
diciona en gran medida las funciones del
Tribunal, obligándole a controlar todas las
etapas del proceso presupuestario tal como
lo establece la ley. Estas actividades de ve-
rificación, en el fondo, constituyen una ga-
rantía de que entre el Gobierno, por un la-
do, y el Parlamento y los ciudadanos, por
otro, se establezca una comunicación bila-
teral.

El proceso presupuestario viene deter-
minado en Ucrania por la estructura estatal
y presupuestaria de nuestro país y por los
derechos presupuestarios de los distintos
órganos de poder ejecutivos y representati-
vos.

Conforme a la Constitución de Ucrania
el presupuesto del Estado debe aprobarse
por la Rada Suprema para el período que
se extiende del 1 de enero al 31 de diciem-
bre del año siguiente o para otros períodos
en casos especiales.

El procedimiento de elaboración del
presupuesto está descrito en una ley básica
que determina el marco legal del proceso
presupuestario. Esta ley básica se denomi-
na Código Presupuestario de Ucrania. 

La elaboración del presupuesto corre a
cargo del Gabinete de Ministros de Ucra-

nia. Este somete el proyecto a la aproba-
ción de la Rada Suprema de Ucrania con
carácter anual, antes del 15 de septiembre
del año anterior.

Sin embargo, antes de remitir dicho
proyecto del presupuesto a la aprobación
de la Rada, el Gabinete de Ministros tiene
que elaborar el proyecto de Orientaciones
principales de la política presupuestaria
para el año siguiente, que se analiza por la
Rada Suprema de Ucrania en sesión parla-
mentaria antes de junio. Simultáneamente,
el Banco Nacional de Ucrania entrega a la
Rada Suprema el proyecto de la política
monetaria y crediticia para el mismo pe-
ríodo.

Tal como se prevé en el Código Presu-
puestario de Ucrania, la preparación de las
propuestas para la Ley de Presupuestos del
Estado del año siguiente comienza con el
estudio del Informe del Gobierno sobre el
cumplimiento del presupuesto del año an-
terior. Este Informe debe entregarse por el
Gobierno a la Rada Suprema y al Tribunal
de Cuentas de Ucrania antes del 1 de ma-
yo del año siguiente al ejercicio reflejado
en el Informe. 

En dos semanas desde la fecha de su
presentación oficial por parte del Gabinete
de Ministros de Ucrania, el Tribunal de
Cuentas elabora su Dictamen sobre el In-
forme Anual y lo hace llegar a la Rada Su-
prema. Este Dictamen constituye una eva-
luación independiente del cumplimiento
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diciona en gran medida las funciones del Tribunal, obligándole a controlar todas las
etapas del proceso presupuestario tal como lo establece la ley. Estas actividades de
verificación, en el fondo, constituyen una garantía de que entre el Gobierno, por un
lado, y el Parlamento y los ciudadanos, por otro, se establezca una comunicación bi-
lateral.



de los principales parámetros y requisitos
de la Ley de Presupuestos del Estado.

En una sesión plenaria de la Rada Su-
prema el Ministro de Hacienda presenta el
Informe del Gabinete de Ministros sobre el
cumplimiento de la Ley de Presupuestos
del Estado. Como co-ponentes de esta se-
sión intervienen el Presidente del Comité
Presupuestario de la Rada Suprema de
Ucrania y el Presidente del Tribunal de
Cuentas.

El objetivo fundamental de este proce-
dimiento consiste en evaluar la actuación
del Gobierno y en prepararse para el estu-
dio del siguiente documento, las Orienta-
ciones principales de la política presupues-
taria para el ejercicio siguiente.

Una vez aprobadas dichas Orientacio-
nes, antes del 15 de junio del año prece-
dente la Rada Suprema de Ucrania debe
dictar una Resolución presupuestaria con
encargos concretos para el Gobierno.

Durante la preparación de la Resolu-
ción presupuestaria los expertos del Tribu-
nal de Cuentas preparan dictámenes sobre
algunos de sus aspectos conforme a las in-
dicaciones de la Rada Suprema y de sus
Comités.

El Código Presupuestario de Ucrania y
la Resolución presupuestaria constituyen
la base sobre la cual el Gobierno ultima los
detalles del futuro presupuesto.

El proyecto de presupuesto se aprueba
en tres etapas (lecturas). Durante su apro-
bación en primera lectura es preceptiva la
presencia de los representantes del Tribu-
nal de Cuentas. 

Al preparar el proyecto de la Ley de
Presupuestos del Estado para su primera
lectura los Comités de la Rada Suprema de
Ucrania formulan sus propuestas sobre el
mismo entregándoselas al Comité Presu-
puestario. Igualmente, nombran a los Di-
putados que representarán a la Rada en el
Comité destinado a examinar el proyecto
de Ley.

Durante la aprobación del mismo en
primera lectura, la Rada Suprema analiza
las propuestas de los distintos Comités así
como el Dictamen del Comité Presupues-
tario, que recoge todas las propuestas de
los Diputados. En caso de que el autor de
una propuesta no esté de acuerdo con el
dictamen del Comité y quiera insistir en la
misma se puede realizar una votación pun-

to por punto. Si el Gabinete de Ministros
de Ucrania, al preparar el proyecto de Ley
para su aprobación en segunda lectura, no
incluye las propuestas, debe justificar las
causas de tal omisión.

Hasta el 15 de octubre los miembros
del Comité Presupuestario de la Rada Su-
prema, junto con el Gabinete de Ministros
de Ucrania, estudian las propuestas de los
Diputados a introducir en el proyecto de
Ley de Presupuestos del Estado para luego
elaborar conclusiones y formular propues-
tas coordinadas que han de ser aprobadas o
rechazadas por votación.

La Ley del Tribunal de Cuentas de
Ucrania concede a éste la facultad de ase-
sorar el proyecto de Presupuestos del Esta-
do. El Código Presupuestario, por su par-
te, obliga al Tribunal a participar en el
examen que realiza la Rada Suprema de
dicho proyecto.

Durante el peritaje del proyecto se ana-
liza su contenido y se prepara para la Rada
Suprema un dictamen sobre la veracidad
de los cálculos.

Al analizar el proyecto el Tribunal de
Cuentas compara los parámetros del mis-
mo con la información sobre el estado so-
cial y económico del país en general y de
algunos sectores y regiones en particular.
Se toma en cuenta el estado real de la fi-
nanciación de distintas Unidades ministe-
riales, los capítulos y apartados de la clasi-
ficación funcional de gastos, los ingresos
presupuestarios, el endeudamiento interno
y externo, las relaciones interpresupuesta-
rias, etc. Esta comparación ayuda a prepa-
rar una conclusión fundamentada, a for-
mular propuestas para el proyecto del
presupuesto del Estado y a evaluar de mo-
do más eficaz los principales parámetros
del proyecto.

Al llevar a cabo el análisis del proceso
presupuestario mediante un sistema de ac-
tuaciones analíticas y de control relaciona-
das con la evaluación de los indicadores
macroeconómicos y presupuestarios más
importantes de las partidas de ingresos y
gastos del Estado, el Tribunal de Cuentas
no sólo determina el mecanismo de forma-
ción de la estructura del poder económico
del país, sino que también verifica las ver-
daderas fuerzas motrices del proceso pre-
supuestario en Ucrania. Los expertos del
Tribunal de Cuentas elaboran conclusio-
nes y aclaraciones sobre distintos aspectos

El proyecto de
presupuesto
se aprueba en
tres etapas
(lecturas).
Durante su
aprobación en
primera
lectura es
preceptiva la
presencia de
los
representantes
del Tribunal
de Cuentas. 

La Ley del
Tribunal de
Cuentas de
Ucrania
concede a éste
la facultad de
asesorar el
proyecto de
Presupuestos
del Estado. El
Código
Presupuestario,
por su parte,
obliga al
Tribunal a
participar en el
examen que
realiza la Rada
Suprema de
dicho proyecto.

ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES DE EUROPA

49

E U R S A I INFORMES Y ESTUDIOS N.o 9 - 2002



del proyecto de Ley de Presupuestos del
Estado.

Durante la segunda lectura de esta Ley
se debe aprobar el déficit (superávit) gene-
ral, los ingresos y los gastos, así como el
volumen de transferencias interpresupues-
tarias y otras partidas necesarias para elabo-
rar tanto los presupuestos locales, como el
Presupuesto del Estado. Luego, la Ley de
Presupuestos del Estado se vota partida por
partida. En esta etapa las propuestas de los
Diputados ya no se tienen en consideración,
sólo se toma en cuenta el Dictamen del Co-
mité presupuestario de la Rada Suprema.

La aprobación en tercera lectura (antes
del 25 de noviembre) consiste en votacio-
nes sobre las propuestas del Comité Presu-
puestario respecto de las distintas partidas
del proyecto de Ley de Presupuestos del
Estado que no han sido aprobadas en se-
gunda lectura y sobre dicho proyecto en
general. Si el proyecto en general no se
aprueba, se llevan a cabo votaciones sobre
cada propuesta del Comité Presupuestario.

A partir del año 2001 la parte corres-
pondiente a los gastos del Presupuesto del
Estado se elabora mediante el método de
programas y objetivos, que consiste en es-
tablecer una relación directa entre la asig-
nación de los fondos presupuestarios y su
utilización sobre la base de los objetivos e
indicadores prefijados. La aplicación de
este método no sólo exige ciertas actuacio-
nes de tipo organizativo, sino que también
requiere cambios en la mentalidad de los
principales gestores de fondos públicos.

Los controles realizados por el Tribu-
nal de Cuentas de Ucrania demuestran que
no todos los programas se cumplen hasta
el final y que los fondos muchas veces se
utilizan para fines no previstos. Los Minis-
terios y Departamentos no se han impreg-
nado todavía del nuevo estilo de gestión
basado en el método de programas y obje-
tivos y orientado a que los organismos pú-
blicos se financien dependiendo de los re-
sultados concretos (planificados) que se
logren obtener con los fondos asignados.

Al detectar casos como los descritos, el
Tribunal de Cuentas reacciona de inmedia-

to enviando información a la Rada Supre-
ma de Ucrania, al Presidente de Ucrania,
al Gobierno y al Ministerio correspondien-
te. Los contribuyentes carecen de los casos
de desviación de fondos gracias a los me-
dios de información.

Hay que reconocer que, lamentable-
mente, el método de programas y objetivos
todavía no se ha traducido en una mayor
transparencia y justificación del presu-
puesto en lo que se refiere a gastos concre-
tos de los organismos públicos, en una ma-
yor eficacia de los gestores en lo que
respecta al cumplimiento de los objetivos
planteados para cada ejercicio, ni tampoco
en un mayor equilibrio a la hora de utilizar
los fondos públicos.

Consideramos que una vez ajustado el
mecanismo de la elaboración y cumpli-
miento del presupuesto por programas, en
el futuro será necesario recurrir a la plani-
ficación estratégica, planificando no sólo
para el año siguiente, sino también a me-
dio y largo plazo.

En lo que se refiere a la elaboración del
Presupuesto del Estado, el Tribunal de
Cuentas de Ucrania debe tener una posibi-
lidad real de influir sobre el nivel de los in-
dicadores del proyecto presupuestario tan-
to en la etapa de su aprobación en la Rada
Suprema, como en la fase de su elabora-
ción por el Gobierno.

Además, la eficacia de la acción presu-
puestaria del Tribunal de Cuentas de Ucra-
nia se ve mermada también por la falta de
competencias en lo que se refiere al con-
trol sobre la elaboración de las partidas de
ingresos del Presupuesto del Estado. La
experiencia práctica acumulada por el Tri-
bunal demuestra que el marco legal de sus
actividades merece ser perfeccionado.

En estos momentos el futuro del Tribu-
nal de Cuentas de Ucrania se encuentra, en
gran medida, en manos del Poder Legisla-
tivo. Del Parlamento depende que el Tri-
bunal siga limitándose al control del gasto
público o que se convierta en un garante de
la alta calidad de todo el proceso presu-
puestario; es decir, tanto del cumplimiento
del Presupuesto como de su elaboración.
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1. Definición de conceptos

Por el término “descentralización” se
entiende la transferencia de tareas desem-
peñadas normalmente por el Estado (p. ej.
Ministerios y otros Organismos de la Ad-
ministración Estatal a nivel central, regio-
nal o local) a otros Organismos jurídicos
independientes (p. ej. entidades creadas al
efecto, que continúan siendo mayoritaria-
mente y normalmente en un 100%, propie-
dad del sector público).

Es por ello que el cumplimiento de di-
chas tareas permanece en el ámbito de in-
fluencia estatal; haciendo uso el Estado de
diversas formas de organización, ya sea de
Derecho privado (p. ej. Sociedades de ca-
pital, o de Derecho público). La responsa-
bilidad política por el cumplimiento de las
tareas sigue siendo competencia del sector
público. En consecuencia, el manteni-
miento de la titularidad pública –en su ma-
yoría al 100% de las entidades descentrali-
zadas, hace que éstas permanezcan sujetas
a la fiscalización del Tribunal de Cuentas
austriaco.

Hay que diferenciar la descentraliza-
ción de la privatización. En caso de priva-
tización, la propiedad estatal es vendida
total o parcialmente a personas naturales o
jurídicas integradas en el sector privado.
Las privatizaciones tienen como conse-
cuencia la desaparición, total o parcial, de
la titularidad estatal sobre ellas.

2. Generalidades

En Austria, desde los comienzos de los
años 60 y en mayor medida desde finales
de los 80, particularmente desde 1995, tie-
nen lugar intentos de descentralización de
las tareas estatales. Las causas esenciales
se encuentran en la modificación de las
exigencias respecto del cumplimiento de
los servicios estatales; así, pueden citarse
las siguientes:

– el cambio en la consideración de la
actuación estatal (servicios, orientación a
las necesidades de los ciudadanos y a las
circunstancias del mercado);

– la solicitud de mayor eficacia en el
cumplimiento de los deberes estatales;

– la solicitud de reforma de las estruc-
turas estatales;

– los requisitos exigidos por la partici-
pación de Austria en la Unión Europea, en
cuanto a la consolidación de los presu-
puestos públicos;

– el objetivo comunitario de mejorar
el funcionamiento del Mercado Común
mediante reducción de las estructuras pro-
teccionistas.

La decisión sobre las tareas estatales
que se han de descentralizar –en el marco
de los límites fijados por la Constitución y
por el Derecho Comunitario– es, sobre to-
do, política. Se unen a esta decisión las ex-
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Condiciones previas - Límites - Ventajas
DR. CLAUDIA KRONEDER, DR. JOHANN LOINIG, ING. HEINZ GROEBEL1

Tribunal de Cuentas de Austria

Por el término “descentralización” se entiende la transferencia de tareas desem-
peñadas normalmente por el Estado (p. ej. Ministerios y otros Organismos de la 
Administración Estatal a nivel central, regional o local) a otros Organismos jurídicos
independientes (p. ej. entidades creadas al efecto, que continúan siendo mayorita-
riamente y normalmente en un 100%, propiedad del sector público).

1 La redacción original de este artículo ha sido publicada en el Informe de actividades del año 2000 del Tri-
bunal de Cuentas austriaco y puede encontrarse también bajo www.rechnungshof.gv.at/Berichte/Bund/Bund
2001 5/Bund 2001 5.pdf. Revisado para la Revista EUROSAI: Werner Alteneichinger.



pectativas de una prestación mejor y más
económica de los servicios por el Estado,
de una considerable reducción del presu-
puesto federal, de una disminución de los
puestos oficiales y de un cumplimiento
mejor y más sencillo de los criterios de
Maastrich (déficit público, nivel de endeu-
damiento).

3. Fundamentos de la decisión -
Condiciones marco

La decisión de descentralización de las
tareas estatales exige una serie de condi-
ciones marco de Derecho Constitucional,
de política presupuestaria y de Derecho de
la Competencia.

• Marco de Derecho Constitucional

Las descentralizaciones pueden oca-
sionar, por esencia, una situación de ten-
sión en relación con los principios de De-
recho Constitucional que regulan la
estructura y las competencias de la Admi-
nistración estatal. Así, por ejemplo, de
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional austriaco, la descentraliza-
ción sólo puede aplicarse a algunas com-
petencias aisladas de la soberanía. Los
“sectores centrales” de la Administración
estatal –entre ellas, los sectores de la segu-
ridad interior y exterior (la policía y el
ejército), así como el ejercicio del poder
sancionador (administrativo)–, no pueden
transferirse a organizaciones o sectores
privados. Tiene que mantenerse la respon-
sabilidad de Derecho Constitucional por
los Órganos Superiores del Estado (p. ej.
Ministro Federal).

• Marco de política presupuestaria

De acuerdo con el sistema de la Conta-
bilidad Nacional Europea, las deudas y los
pagos de las entidades que desempeñan ta-
reas descentralizadas solamente podrán
imputarse a la deuda pública y generar, en
consecuencia, déficit público, si se han
cumplido los criterios siguientes:

– los titulares jurídicos tienen que ser
independientes en lo que se refiere a su si-
tuación económica y financiera,

– han de disponer de un sistema de
contabilidad económica,

– tienen que conseguir la cobertura del
50% como mínimo de los costes de pro-
ducción, mediante ingresos de economía
de mercado. La descentralización, por si
sola, no supone un elemento constitutivo
de política presupuestaria para el cumpli-
miento de los criterios de convergencia de
la fiscalización.

• Marco de Derecho de la Competencia

Las disposiciones y normas sobre la
competencia comunitarias prohíben la
adopción de medidas (p. ej. ayudas estata-
les) que puedan amenazar la competitivi-
dad en el Mercado Común, o que puedan
suponer el riesgo de falseamiento de la
misma, en el sentido de que dificulten o in-
terfieran el comercio entre los Estados
miembros de la Unión Europea. Los entes
jurídicos que desempeñan tareas descen-
tralizadas y que ofrecen servicios y presta-
ciones orientados a la obtención de benefi-
cios en el mercado (además de las propias
de la economía mixta) están sometidas,
por principio, al Derecho de la Competen-
cia de la Unión Europea –con independen-
cia total de su forma jurídica y de su es-
tructura de propiedad–.

A la luz del Derecho comunitario, las
descentralizaciones tienen que configurar-
se fundamentalmente de modo que no su-
pongan un aprovechamiento abusivo de su
posición dominante (p. ej. mediante coac-
ción para logro de precios de compra o de
venta) dentro del Mercado Común. En el
caso de las entidades jurídicas que realizan
actividades tanto de economía mixta como
de carácter lucrativo, tiene relevancia es-
pecial, desde el punto de vista del Derecho
de la Competencia, la prohibición de las
subvenciones transversales del sector de
economía lucrativa.

Los medios para el fomento de la eco-
nomía o la cobertura de salida en el sector
de la economía comunitaria no pueden dar
lugar a ventajas de competencia para el
sector de la economía lucrativa.

El Tribunal de Cuentas ha constatado
la existencia de este tipo de problemas al
efectuar la fiscalización de la descentrali-
zación de la Administración estatal central
respecto de determinadas competencias re-
lacionadas con la protección del medio
ambiente (p.ej. estudios de temas de rele-
vancia medioambiental, asesoramiento e
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información sobre medidas conducentes a
la protección del medio ambiente).

4. Ventajas e inconvenientes 
de la descentralización

El Tribunal de Cuentas austriaco ha fis-
calizado durante los últimos años numero-
sos proyectos de descentralización y diver-
sos entes jurídicos descentralizados, y al
hacerlo ha constatado la existencia de
efectos positivos y negativos.

• Como ventajas de la descentraliza-
ción pueden citarse:

– una planificación económica y de
inversiones más flexible (p. ej. en la segu-
ridad estatal de vuelo y en el Palacio de
Schönbrunn);

– nuevas formas de financiación (p. ej.
Oficina Austriaca de Patentes).

– el seguimiento de principios de eco-
nomía de empresa y mayor rapidez en la
adopción de decisiones (p. ej. descentrali-
zación de determinadas competencias de
agricultura);

– nuevas inversiones y modernización
del equipamiento (p. ej. en el Palacio de
Schönbrunn mediante medidas de cons-
trucción e infraestructuras autofinanciadas
por la empresa responsable –1993 hasta
1999: 51,86 millones de euros);

– aumento de la transparencia de cos-
tes y servicios (p. ej. en el ámbito de  las
imprentas estatales); y

– una política de personal más flexible
(p. ej. a través de la descentralización de
determinados sectores del proceso infor-
mático de datos de la Administración esta-
tal central).

• Como consecuencias negativas cabe
indicar las siguientes:

– Casi todas las descentralizaciones 
realizadas se han sustraído, al menos par-
cialmente, al control público. Así, puede
afirmarse que, en general, las descentrali-
zaciones van unidas a una limitación de la
soberanía presupuestaria del Parlamento,
ya que la influencia del mismo se limita,
mayoritariamente, al decreto de constitu-
ción de la entidad jurídica que, en cada 
caso, se ha hecho cargo de las tareas esta-
tales descentralizadas. La actuación finan-
ciera de las entidades jurídicas no está 

sometida a la actuación o aprobación par-
lamentaria anual, como sucede por lo re-
gular en la economía y en la presentación
de presupuestos estatales. La limitación
del control parlamentario, en opinión del
Tribunal de Cuentas austriaco, representa
un inconveniente particularmente grave.
Se trata de una característica intrínseca a
las descentralizaciones y, en consecuencia,
no puede contrarrestarse; es algo que hay
que asumir, incluso en el caso de descen-
tralizaciones que, pueden considerarse lle-
vadas a cabo con éxito.

– Finalmente hay que citar el eventual
aumento de gastos de personal y adminis-
tración (esto se ha podido constatar en la
descentralización del seguro estatal de
vuelo). Las descentralizaciones han lleva-
do, en parte, a la pérdida de efectos de si-
nergia y a disminución de la eficiencia, lo
que a su vez ha condicionado un incre-
mento de los gastos generales. 

Esto ha sucedido, por ejemplo, tras la
descentralización del Zoológico de Schön-
brunn, donde los gastos de personal se han
incrementado aproximadamente en un
50%; también en la seguridad estatal de
vuelo se ha podido comprobar un incre-
mento de los gastos de personal en compa-
ración con la época anterior a la descentra-
lización.

Al efectuar la revisión de la descentra-
lización de las competencias en el ámbito
de los ferrocarriles respecto a la adminis-
tración estatal central se ha comprobado,
que las necesidades medias (incluidos gas-
tos de pensiones y jubilación) del sistema
de ferrocarriles se ha incrementado desde
los aprox. 2,47 miles de millones de euros
(1992) hasta un total aprox. de 3,71 miles
de millones de euros (2001).

5. Factores de éxito de la
descentralización

De acuerdo con las experiencias del Tri-
bunal Superior de Cuentas austriaco resul-
tantes de la fiscalización de varios proyec-
tos de descentralización, así como sobre la
base de las conclusiones presentadas el año
2001 en un estudio de evaluación encarga-
do por el Ministerio Federal Austriaco de
Finanzas sobre las descentralizaciones lle-
vadas a cabo hasta la fecha en el sector Fe-
deral austriaco, deben indicarse los siguien-
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tes factores determinantes para llevar a ca-
bo con éxito una descentralización:

• Objetivos claros y preparación
cuidadosa y detallada

Los objetivos que se persiguen con la
descentralización han de formularse clara-
mente en lo que se refiere al contenido, ex-
tensión y plazos (p. ej. especificación de
magnitudes de medidas y criterios de éxi-
to); datos que deberían fijarse de forma re-
al, respetando las condiciones marco da-
das para cada caso concreto. Hay que
establecer especialmente los objetivos re-
ferentes a la calidad de las prestaciones
que han de efectuarse (p. ej. si eventual-
mente hay que contar con una pérdida de
calidad), así como las disponibilidades de
recursos existentes para conseguir dicha
calidad. Esencial para el éxito de una des-
centralización es una preparación cuidado-
sa y detallada de la misma, lo que presu-
pone, en cualquier caso, que se disponga
del tiempo suficiente para realizarla.

• Análisis del entorno

Condición previa imprescindible para
fijar las posibilidades de mercado de los
servicios ofertados en cualquier proceso
de descentralización es la aclaración de las
circunstancias marco, jurídicas y económi-
cas, bajo las que tiene que desarrollar sus
actividades la entidad encargada de reali-
zar las prestaciones y servicios descentra-
lizados.

• La descentralización no es un objetivo
en sí misma

Las descentralizaciones no deben efec-
tuarse como un objetivo en sí mismas, ya
que no comportan automáticamente y, en
cada caso, un aumento de la eficiencia. En
todos los supuestos exigen un procesa-
miento y análisis detallado y extenso de
las bases sobre las que se fundamenta la
decisión de descentralización.

• Estudio y análisis de alternativas

Para la adopción de la mejor decisión so-
bre la descentralización es determinante la

exposición de las ventajas e inconvenientes
que presentan otras eventuales soluciones.

Como alternativas a la descentraliza-
ción deben considerarse, especialmente,
las siguientes:

– mantenimiento del Status Quo,

– mejora de la ejecución de los servi-
cios en el sistema existente (reforma admi-
nistrativa),

– (auténtica) privatización (p. ej. venta
de participaciones estatales a empresas y
particulares),

– renuncia total del Estado a la presta-
ción de determinados servicios,

– “outsourcing”; aquí el Estado, por la
vía de contratos de servicio, comisiona a
ofertantes privados la prestación y realiza-
ción de determinadas actividades.

• Toma en consideración de los recursos
humanos

Como los empleados y colaboradores
son los portadores fundamentales de cono-
cimientos, es muy conveniente tomar en
consideración su disponibilidad de trabajo
y dedicación en la planificación de proyec-
tos de descentralización. Si no se toman en
cuenta las necesidades de los empleados
hay que esperar, por lo regular, un efecto
negativo en la competitividad y capacidad
de prestaciones de las entidades jurídicas
descentralizadas.

• Análisis de costes-ventajas

En opinión del Tribunal de Cuentas
austriaco, únicamente debería pensarse en
realizar descentralizaciones si de ellas ca-
be esperar una mejora en la consecución
de objetivos previamente fijados, y siem-
pre que los costes de la descentralización
no sobrepasen las ventajas esperadas. El
desarrollo económico futuro, en caso de
descentralización de las correspondientes
tareas estatales, debería ir precedida –es
decir debería realizarse antes de adoptar la
decisión de descentralización– de un aná-
lisis de costes-ventajas en comparación
con la situación existente sin descentrali-
zación. En este análisis deberían tomarse
en consideración puntos de vista y aspec-
tos económico-empresariales, económi-
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cos-nacionales, ecológicos, y de política
social y jurídica.

6. Consideraciones finales

Resumiendo, puede afirmarse que las
descentralizaciones no conducen necesa-
riamente y en cualquier caso a una mejora
de la eficiencia; no son un remedio univer-
sal contra procesos administrativos inefi-
caces, y, por lo tanto, no pueden reempla-
zar a la realización de reformas necesarias
en el marco de la Administración.

El pasado año, con motivo del XVII
Congreso Internacional de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores (INCOSAI) ce-
lebrado en Seúl (Corea del Sur), tuvo lugar
el traspaso de la presidencia del Grupo de
Trabajo de Auditoría Medioambiental, por
parte del Tribunal de Cuentas de los Países
Bajos, al Auditor General del Canadá, lo
que ha supuesto confiar dicha presidencia
a una de las instituciones que más sensibi-
lidad y dedicación han mostrado en esta
materia.

Más recientemente, en julio de 2002,
las II Jornadas Euroamericanas de Enti-
dades Fiscalizadoras Superiores (EFS),
que tuvieron lugar en Cartagena de Indias

Las descentralizaciones sólo son útiles
y convenientes si, con ellas, pueden sol-
ventarse, de forma claramente más eficien-
te, tareas y cometidos estatales.

La decisión de descentralización debe
ir precedida de un estudio detallado y cui-
dadoso de todas las ventajas e inconve-
nientes de la misma. En particular, no de-
be primar como objetivo final de la
descentralización únicamente la reducción
del número de funcionarios públicos y
descargar así las relaciones de puestos de
trabajo de la Administración.

(Colombia), pusieron de manifiesto en sus
conclusiones el acuerdo al que llegaron di-
chas entidades de considerar a los recursos
naturales y al medio ambiente como bie-
nes públicos, y que por tanto, a ellas les
corresponde contribuir a su preservación y
aprovechamiento sostenible en beneficio
de los procesos de crecimiento económico.
En este sentido, la cooperación entre estas
instituciones es fundamental para apoyar a
la reversión del proceso global de deterio-
ro medioambiental2.

Otra de sus conclusiones fue la de con-
siderar que el marco normativo internacio-
nal demanda de la auditoría medioambien-
tal la adopción de técnicas generalmente

Las
descentralizaciones
sólo son útiles y
convenientes si, con
ellas, pueden
solventarse, de
forma claramente
más eficiente,
tareas y cometidos
estatales.
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La auditoría medioambiental en el marco 
de las entidades fiscalizadoras superiores1

MANUEL LAGARÓN COMBA
Tribunal de Cuentas de España

A lo largo de este trabajo recordaremos algunos conceptos necesarios para afrontar
este tipo de auditoría –útiles para cualquier auditor, independientemente de cual sea
su especialización–; también nos adentraremos en su situación actual en la esfera
pública internacional; y finalizaremos con unas consideraciones relativas a la posi-
ción del auditor público ante la práctica en España de la auditoría medioambiental.

1 El presente trabajo es consecuencia de un artículo, del mismo autor, publicado en el nº 24 de la revista Au-
ditoría Pública, de septiembre de 2001, titulado: «El auditor público ante la auditoría medioambiental: una guía
de trabajo», que edita la Cámara de Comptos de Navarra.

2 Documento de Conclusiones y Recomendaciones de las II Jornadas Euroamericanas de Entidades Fisca-
lizadoras Superiores. Cartagena de Indias (Colombia), 10 y 11 de julio de 2002.



aceptadas, así como la suscripción de con-
venios de cooperación entre las EFS para
su seguimiento y evaluación, tal y como ha
venido ocurriendo entre las Organizaciones
Regionales de Europa (EUROSAI) y de
América Latina y el Caribe (OLACEFS). 

En España, la creciente conciencia so-
cial en relación con el medio ambiente, así
como la regulación cada vez más precisa
que sobre esta materia llevan a cabo las dis-
tintas administraciones públicas, está pro-
duciendo un gran desarrollo del sector me-
dioambiental, lo que trae consigo la
aplicación de recursos cada vez más eleva-
dos, tanto públicos como privados y, por
tanto, la necesidad de que éstos sean fiscali-
zados desde la perspectiva pública y exter-
na, o auditados desde la perspectiva privada. 

A lo largo de este trabajo recordaremos
algunos conceptos necesarios para afrontar
este tipo de auditoría —útiles para cualquier
auditor, independientemente de cual sea su
especialización—; también nos adentrare-
mos en su situación actual en la esfera pú-
blica internacional; y finalizaremos con
unas consideraciones relativas a la posición
del auditor público ante la práctica en Espa-
ña de la auditoría medioambiental (AMA).

Recordatorio de algunos conceptos

De acuerdo con el Reglamento (CEE)
1.836/93, de junio de 1993, de sistema co-
munitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, la auditoría medioambiental es
un instrumento de gestión que comprende
una evaluación sistemática, documentada,
periódica y objetiva de la eficacia de la or-
ganización, de su sistema de gestión, así
como de los procedimientos destinados a
la protección del medio ambiente. Tiene
por objeto facilitar el control, por parte de
la dirección, de las prácticas que puedan
tener efectos sobre el medio ambiente, así
como evaluar su adecuación a la política
medioambiental de la empresa.

Esto significa que, a través de una
AMA, podemos investigar sobre los méto-
dos y procedimientos de trabajo de una en-
tidad pública, en tanto en cuanto sean rele-
vantes para el medio ambiente, y como
consecuencia de los resultados obtenidos,
tan sólo nos quedaría elaborar un informe

en donde consignar las áreas de riesgo y
los puntos problemáticos en su funciona-
miento medioambiental. 

El propio Reglamento, en su Anexo II,
establece los requisitos relativos a la audi-
toría medioambiental, los cuales están, a
su vez, basados en la Norma Internacional
de Estandarización ISO 10011, de 1990.
Tales requisitos prevén objetivos, alcance,
organización y recursos de la auditoría;
planificación y preparación de la misma;
actividades, resultados, conclusiones y se-
guimiento. Como se verá, en nada difiere
de una auditoría tradicional, ya sea de re-
gularidad, operativa o integrada.

Por su parte, las Normas ISO 14001 e
ISO 14004, de 1996, sobre sistemas de
gestión medioambiental, definen el medio
ambiente como el marco en el que opera
una organización, incluyendo aire, agua,
tierra, recursos naturales, flora, fauna, se-
res humanos, así como la interrelación en-
tre dichos elementos. Por su parte, la cien-
cia ecológica lo concibe como el marco en
el que se desarrolla la vida de los seres vi-
vos y su interrelación, con consideración
de los valores naturales, históricos, cultu-
rales y estéticos. Desde una perspectiva le-
galista, puede conceptuarse como el con-
junto de agentes físicos, químicos,
biológicos, así como los factores sociales
susceptibles de tener un efecto sobre los
seres vivos y las actividades humanas.

Por todo ello, entendemos que el medio
ambiente, a los efectos de su control exter-
no, es algo tan amplio que muy bien podría
contemplar aspectos relativos a la salud fí-
sica y mental de los ciudadanos; la utiliza-
ción de los recursos naturales desde una
óptica de crecimiento sostenible y de
acuerdo con los tratados internacionales
suscritos; el cumplimiento de las normas
que emanan de los poderes públicos en ma-
teria conservacionista; el respeto a los bie-
nes históricos y culturales, etc. En relación
con este último aspecto, cabe destacar que
una de las propuestas que surgieron de las
II Jornadas Euroamericanas, antes citadas,
fue la siguiente: «Dada la importancia que
para nuestras sociedades tienen los bienes
histórico-culturales como parte consustan-
cial de la nacionalidad, la vigilancia de su
conservación y protección debe incorporar-
se a las tareas de control de las EFS»3.  

La auditoría
medioambiental
es un
instrumento de
gestión que
comprende una
evaluación
sistemática,
documentada,
periódica y
objetiva de la
eficacia de la
organización,
de su sistema de
gestión, así
como de los
procedimientos
destinados a la
protección del
medio ambiente.

«Dada la
importancia
que para
nuestras
sociedades
tienen los
bienes
histórico-
culturales
como parte
consustancial
de la
nacionalidad,
la vigilancia
de su
conservación
y protección
debe
incorporarse
a las tareas
de control de
las EFS».
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Otro concepto interesante es el de la
política medioambiental. Siguiendo las
normas ya citadas, y de forma muy similar,
el propio Reglamento comunitario, es el
documento escrito en el que se establecen
los objetivos generales y principios de ac-
ción de una organización con respecto al
medio ambiente, incluido el cumplimiento
de todos los requisitos normativos corres-
pondientes a éste. Dicha política, que será
definida por la más alta jerarquía de la 
organización, ha de ser apropiada a la na-
turaleza de sus actividades, productos y
servicios, así como a los impactos ambien-
tales que éstos produzcan. También ha de
incluir un compromiso explícito de mejora
continua, con especial mención a la pre-
vención de la polución y al cumplimiento
de las leyes, tratados y reglamentos más
relevantes. Por último, ha de desarrollarse
en un marco que permita establecer y revi-
sar los objetivos ambientales, al tiempo
que implementada y comunicada a sus em-
pleados y disponible al público en general.
Se trata, por tanto, de un documento que, a
modo de compromiso, debe ser escrito y
asumido por la más alta dirección de la or-
ganización, lo que le da al mismo un ca-
rácter ciertamente relevante.

Otro concepto a considerar es el pro-
grama medioambiental, que de acuerdo
con las normas anteriores, es el documen-
to escrito en el que se hace una descripción
de actividades y objetivos específicos de la
organización para asegurar una mejor pro-
tección del medio ambiente en un centro
determinado, con especificación de las
medidas adoptadas o previstas para alcan-
zar tales objetivos, así como de los plazos
fijados para la aplicación de dichas medi-
das. De este modo, se establecerá el pro-
grama de manera que incluya, tanto la de-
signación de responsabilidades para el
alcance de sus objetivos y tareas en los dis-
tintos niveles de su organigrama, como el
marco temporal en el cual éstos deben ser
alcanzados. 

Por su parte, el sistema de gestión me-
dioambiental se define como la parte del
sistema general de gestión de la organiza-
ción que comprende la estructura organi-
zativa, las responsabilidades, prácticas,
procedimientos y recursos para llevar a ca-
bo el desarrollo, implementación y revi-
sión de la política medioambiental. 

Así, disponemos ya de las herramien-
tas indispensables para gestionar con crite-

rio medioambiental cualquier organiza-
ción sensible a esta materia. Estos son, por
tanto, los elementos que cualquier auditor
medioambiental ha de conocer para llevar
a cabo una AMA: requisitos de auditoría
medioambiental, política, programa y sis-
tema de gestión medioambientales.

La AMA en las entidades 
fiscalizadoras superiores

Actualmente, el Grupo de Trabajo de
Auditoría Medioambiental de la Organiza-
ción Internacional de Entidades Fiscaliza-
doras Superiores (INTOSAI) es quizá la
entidad más comprometida a la hora de
orientar criterios en esta materia desde la
perspectiva de dichas instituciones. Este
Grupo, uno de los nueve actualmente exis-
tentes en la Organización, empezó a operar
en 1992, a raíz del XIV Congreso celebra-
do en Washington (EEUU) aquel mismo
año. Como ya hemos mencionado, desde
finales de 2001 su presidencia la ostenta el
Auditor General del Canadá, siendo los
principales objetivos: asistir a las EFS pa-
ra adquirir una mejor comprensión en
cuestiones relativas a este tipo de audito-
ría; facilitar intercambios de información y
experiencias entre aquéllas; y publicar
orientaciones, consejos y material infor-
mativo para su uso.

Desde entonces, el Grupo ha elaborado
diversos documentos de trabajo, siendo
siete los encuentros internacionales cele-
brados hasta el momento. Este es el Grupo
de Trabajo más numeroso de INTOSAI, y
está formado por 37 miembros proceden-
tes de países de todo el mundo. Una de sus
primeras medidas fue tipificar los distintos
tipos de AMA, así como establecer un ca-
tálogo de materias con directa aplicación a
esta área.

En Europa, la Cámara Suprema de
Control de Polonia es actualmente la coor-
dinadora del Grupo de Trabajo de Audito-
ría Medioambiental de EUROSAI, así co-
mo la organizadora del II Seminario
Europeo de Auditoría Medioambiental,
celebrado recientemente en Golawice (Po-
lonia). Esta institución ha demostrado una
gran experiencia en este campo, por lo que
su labor de coordinación será a buen segu-
ro muy enriquecedora para el Grupo de
Trabajo. 

Los elementos que
cualquier auditor
medioambiental
ha de conocer
para llevar a cabo
una AMA:
requisitos de
auditoría
medioambiental,
política, programa
y sistema de
gestión
medioambientales.

En Europa, la
Cámara
Suprema de
Control de
Polonia es
actualmente la
coordinadora
del Grupo de
Trabajo de
Auditoría
Medioambiental
de EUROSAI.
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Cabe decir que los Estados más sensi-
bles a la vigilancia de su medio natural lle-
van años desarrollando este tipo de control
a través de sus respectivas EFS. Ya sea por
tradición cultural o por necesidad, países
del área latinoamericana y del Caribe,
europea, africana, árabe, asiática y del Pa-
cífico han establecido en sus propios tribu-
nales de cuentas los medios precisos para
poder acometer este tipo de control de la
manera más eficaz. No olvidemos que, si
bien estas instituciones suelen ejercer su
función de acuerdo con los principios de
legalidad, eficiencia y economía, otras ha-
cen lo propio añadiendo dos principios
más, el de equidad y el de medio ambien-
te, lo que indica que han desarrollado ma-
yor sensibilidad ante esta materia.

Por otra parte, hemos accedido a la ma-
yoría de las EFS que conforman el Grupo
de Trabajo de Auditoría Medioambiental
del INTOSAI. Así, pudimos comprobar
sus respectivos organigramas, y de este
modo, la estructura técnica y administrati-
va que cada una de ellas destina a la reali-
zación de auditorías medioambientales.
Nos han sorprendido, tanto los medios dis-
puestos como el número de informes reali-
zados en los últimos años. 

Por su importancia o peculiaridad, se-
ñalamos las siguientes:

El Tribunal de Cuentas Europeo, den-
tro de nuestro entorno más próximo, dis-
pone de una estructura organizativa en la
que el miembro del Tribunal encargado de
las políticas internas e investigación es
quien se ocupa de este tipo de auditorías.
De hecho, en el período 1992-2001 ha re-
alizado 6 informes especiales relativos al
medio ambiente.

El Tribunal de Cuentas de los Países
Bajos se estructura en 3 direcciones gene-
rales de auditoría. Una de ellas está dedi-
cada al medio ambiente, gestión de los re-
cursos naturales y pesquerías; así como a
la gestión del agua, urbanismo y la agri-
cultura. En el período 1993-2001 ha reali-
zado 33 auditorías medioambientales de
regularidad y operativas.

La Oficina Nacional de Auditoría del
Reino Unido (NAO) se organiza en direc-
ciones de área, una de ellas está dedicada
al medio ambiente y al transporte. En el
período 1993-2001 ha realizado 17 audito-
rías medioambientales de tipo operativo. 

La Oficina del Auditor General de No-
ruega se configura en 7 departamentos, de
los cuales, el de auditoría operativa ha rea-
lizado 6 AMAs de este tipo en el período
1996-2000. Cabe destacar que la Oficina
del Auditor General es la que organizó en
mayo de 2001, en Oslo, el I Seminario
EUROSAI de Auditoría Medioambiental.
Sus principales objetivos fueron inspirar a
las EFS en sus esfuerzos por fortalecer e
incrementar sus iniciativas en este tipo de
control, así como compartir experiencias y
aprendizaje entre las distintas entidades
del área europea. En dicho Seminario, EFS
correspondientes a trece países, además
del de la Unión Europea, presentaron sus
programas de actividades en materia me-
dioambiental, de donde destacaron por su
peculiaridad los de Grecia y Noruega. 

La Cámara Suprema de Control de Po-
lonia se compone de 14 departamentos
operacionales de auditoría y 2 de soporte
jurídico y estratégico. Uno de los opera-
cionales se denomina Protección Medio-
ambiental, el cual realizó 63 auditorías
medioambientales operativas y de regula-
ridad, entre 1993 y 2000.

La General Accounting Office (GAO)
o Tribunal de Cuentas de los Estados Uni-
dos, se estructura de forma que, depen-
diendo directamente de su Consejo Gene-
ral, se articulan 14 áreas de trabajo a modo
de departamentos, donde se encuentra la
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Quizá por ello, uno de los 21 objetivos del
plan estratégico de la GAO para el quin-
quenio 2000-2005, ya presentado en el
Congreso, se denomina Recursos Natura-
les y Protección del Medio Ambiente. Di-
cho departamento ha elaborado 75 audito-
rías medioambientales operativas y de
regularidad, en el período 1993-2000. 

Por su parte, la que desde 1995 se de-
nomina Oficina del Auditor General del
Canadá y del Comisionado para el Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dispo-
ne de 2 áreas de trabajo con equipos de 
auditoría específicos. Una de ellas, depen-
diente de dicho Comisionado, está exclusi-
vamente dedicada al medio ambiente y a
los recursos naturales. En su declaración
de intenciones, el Auditor General mani-
festó que «una parte importante de la con-
fianza que el Pueblo tiene en nuestras ins-
tituciones democráticas se basa en su
creencia en que los fondos públicos son
gastados sabia y eficazmente. Ello debiera
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entenderse como gastos eficientes, dentro
de la legalidad y gestionados con criterio
medioambiental». En el período 1993-
2000, el Comisionado presentó 51 infor-
mes de auditoría medioambiental operati-
vas y de regularidad.

Por ser uno de los países candidatos a
la adhesión a la Unión Europea, señalamos
el caso de la Oficina Nacional de Audito-
ría de Lituania, la cual, entre 1995 y 2001
ha presentado 18 informes de AMA de re-
gularidad y operativas: una buena tarjeta
de presentación para su incorporación al
proyecto comunitario. 

De acuerdo con toda esta información,
hay que reconocer que desde hace algunos
años, EFS de todas las áreas geográficas
del mundo están llevando a cabo una ver-
dadera política medioambiental en el ejer-
cicio de su labor de control. Cabe señalar
que las que hemos mencionado, que no
son más que una reducida muestra, han
aplicado una parte importante de sus me-
dios y estructura al desarrollo de esta la-
bor, lo que indica que, no sólo son entida-
des sensibles, sino que ven en ello una
tarea necesaria de abordar con perspectiva
de futuro.

La posición del auditor público ante la
práctica en España de la fiscalización
medioambiental 

En auditoría, como en cualquier otra
especialidad, toda área de investigación
novedosa suele producir cierta sensación
de inseguridad entre quienes se acercan a
ella por primera vez. Eso es algo natural,
pero al mismo tiempo proporciona la opor-
tunidad de actualizarse, utilizando nuevas
técnicas y procedimientos para la consecu-
ción de los objetivos de auditoría previs-
tos.

Al igual que en otro tipo de fiscaliza-
ciones, la legalidad, la eficacia, la eficien-
cia y la economía son criterios perfecta-
mente utilizables en la fiscalización
medioambiental de una entidad pública, en
tanto en cuanto hemos de pronunciarnos
acerca del cumplimiento de la normativa
medioambiental, cada vez más desarrolla-
da; del grado de alcance de los objetivos

medioambientales previstos en la política
y el programa correspondientes; de la ra-
cionalidad de los costes medioambientales
respecto de los objetivos alcanzados; etc.
Por tanto, la no contemplación expresa del
criterio medioambiental en las normas que
regulan el ejercicio de la función fiscaliza-
dora de cualquier órgano de control no exi-
miría, en nuestra opinión, del empleo de
esta técnica en el sector público.

Ante la pregunta de, si un auditor de
cuentas público acostumbrado al control
financiero y de legalidad puede realizar
este tipo de fiscalización, cabría conside-
rar que, en España, no hay impedimento
legal alguno para su utilización desde la
perspectiva pública, ya que los funciona-
rios o personal que la desarrollen, una vez
acreditados los méritos precisos para el
acceso a los órganos de control respecti-
vos, tan sólo se deben a lo previsto para el
ejercicio de la función fiscalizadora en las
normas correspondientes. Tan sólo podría
haber limitaciones de tipo técnico, pero
entendemos que éstas apenas existen, ya
que, desde una perspectiva amplia, el aná-
lisis y evaluación del cumplimiento de la
legalidad medioambiental de una entidad
pública; del cumplimiento de sus objeti-
vos medioambientales; de la evaluación
del control interno de los procedimientos
medioambientales; así como el de la si-
tuación financiero-patrimonial desde una
óptica de costes de este tipo, es algo per-
fectamente asumible por cualquier auditor
público.

Por lo dicho anteriormente, nos adheri-
mos fielmente a la opinión integradora de
Ángel González Malaxechevarría, cuando
afirma: «El examen [medioambiental] es
parte de una auditoría de regularidad fi-
nanciera, pero con proyección ambienta-
lista. Es decir, una auditoría de los estados
financieros de una organización sensible a
efectos ambientales. En esta circunstancia,
el auditor incluiría el examen de los aspec-
tos ambientales junto con los demás nor-
malmente comprendidos en una auditoría
financiero-administrativa y de cumpli-
miento. Se trata de integrar en una moder-
na auditoría financiero-administrativa los
componentes básicos de interés medioam-
biental»4.

«El examen
medioambiental
es parte de una
auditoría de
regularidad
financiera, pero
con proyección
ambientalista. Es
decir, una
auditoría de los
estados
financieros de
una organización
sensible a efectos
ambientales.»
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Finalmente, quisiéramos mencionar al-
go que nos gusta proclamar: el auditor pú-
blico especializado en fiscalizaciones de
regularidad, financieras y de cumplimien-
to, así como en operativas, está perfecta-
mente capacitado para acometer sin ries-
gos una fiscalización medioambiental. El
empleo, en su caso, de aparatos de medi-
ción, tablas de elementos, o cualquier otro
instrumento preciso para el desarrollo de
los trabajos, no requerirá de nosotros más
formación que la adquirida en nuestros es-
tudios secundarios. No obstante, si fuera
preciso, tengamos en cuenta lo dicho en el
documento IAPS 1010 (párrafo 14) de la
Federación Internacional de Contables:
«El auditor ha de ser capaz de identificar y
obtener una comprensión de los hechos,
transacciones y prácticas relacionadas con
el medio natural que puedan tener efecto
significativo en los estados financieros y
en la auditoría. No obstante, ello no impi-
de que durante la realización de su trabajo
pueda encontrarse con circunstancias sig-
nificativas que necesiten conocimientos
especiales, las cuales requerirán de la in-
tervención de un experto»5. 

Afortunadamente, ya son muchos los
autores que han escrito acerca de la audito-
ría medioambiental. Por nuestra parte, no
pretendemos más que llamar la atención so-
bre la necesidad de fomentar el empleo de
esta técnica en el sector público, por otra
parte cada vez más extendida en el sector
privado. Por ello, animamos a las autorida-
des concernidas a que la fomenten en lo po-
sible. De este modo, estaríamos más cerca
de una afirmación de Therese Johnsen, de la
Oficina del Auditor General de Noruega,
cuando recientemente dijo: «Unir fuerzas
para auditar la entrada en vigor de los
acuerdos internacionales es fructífero, no
sólo porque muchos problemas medioam-
bientales traspasan los límites nacionales,
sino porque la colaboración aportará cono-
cimiento y especialización en este relativa-
mente nuevo campo de la auditoría».
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1. Premisa

En los últimos tiempos Italia ha puesto
en marcha un proyecto de reorganización
del sistema estatal en clave autonómica
que, parte de las reformas administrativas
de los años 90 (las llamadas “leyes Bassa-
nini”, tomando el nombre del Ministro que
las propuso), se continua por la Ley Cons-
titucional 1/1999 (mediante la cual la com-
petencia en materia de aprobación de los
Estatutos de Autonomía, que antes tenía el
Parlamento, se encomienda a los Consejos
Regionales), hasta llegar finalmente, a la
reciente Ley Constitucional 3/2001, de re-
forma del Título V de la Parte II de la
Constitución (que fue objeto de referen-
dum popular en el mes de octubre 2001, y
que ha modificado profundamente las rela-
ciones entre el Estado, las Regiones y los
organismos de autonomía local). Dejando
de lado reconstrucciones teóricas –las di-
ferencias entre Ordenamiento regional y
Ordenamiento con base federalista tienden
a resultar cada vez menos claras quedando
desprovistas de valor cualitativo–, cabe
afirmar sin lugar a dudas que el conjunto
de dichas disposiciones, de rango ordina-
rio y constitucional, fundamenta“el cami-
no italiano hacia el federalismo”.

Este artículo está dividido en tres par-
tes, que tratan respectivamente de:

1) las líneas fundamentales de la re-
forma, desde el perfil de la potestad legis-
lativa, administrativa y de control;

2) la organización de los controles que
actualmente ejerce la Corte dei Conti ita-
liana sobre las Regiones y entidades autó-
nomas;

3) el grado de “resistencia” que opone
el sistema de control vigente ante la nueva
organización constitucional: cuáles son las
certezas en estos momentos (en un terreno
más que movedizo), y cuáles son los aus-
picios y las perspectivas concretas. Con
respecto a la Ley Constitucional 3/2001,
aprobada de forma acelerada en sólo cua-
tro lecturas, después de haber permaneci-
do durante meses en el olvido, debe adver-
tir que sus implicaciones a nivel de
Ordenamiento (y en concreto, su armoni-
zación con las normas de la Parte I de la
Constitución y con los otros Títulos de la
Parte II que no se han enmendado) no se
han podido estudiar adecuadamente, de
manera que la propia Comisión de Asuntos
Constitucionales del Senado ha llevado a
cabo posteriormente un estudio cognosci-
tivo sobre los efectos de las revisiones
adoptadas en el Ordenamiento. Durante el
desarrollo de este trabajo de investigación,
el Presidente de la Corte dei Conti, el Sr.
Staderini, compareció ante dicha Comi-
sión y expuso su opinión. La tesis que se
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La reciente Reforma Constitucional en Italia
y sus implicaciones en el Sistema

de Fiscalización
MARIA ANNUNZIATA RUCIRETA

CORTE DEI CONTI italiana – Sezione regionale di controllo per la Toscana

En los últimos tiempos Italia ha puesto en marcha un proyecto de reorganización del
sistema estatal en clave autonómica que, parte de las reformas administrativas de los
años 90 (las llamadas “leyes Bassanini”, tomando el nombre del Ministro que las pro-
puso), se continua por la Ley Constitucional 1/1999 (mediante la cual la competencia
en materia de aprobación de los Estatutos de Autonomía, que antes tenía el Parla-
mento, se encomienda a los Consejos Regionales), hasta llegar finalmente, a la re-
ciente Ley Constitucional 3/2001, de reforma del Título V de la Parte II de la Consti-
tución (que fue objeto de referendum popular en el mes de octubre 2001, y que ha
modificado profundamente las relaciones entre el Estado, las Regiones y los orga-
nismos de autonomía local).



expone a continuación recoge en distintos
puntos la postura “oficial” de la Corte dei
Conti tal y como resulta del texto de la
comparecencia de 31 de octubre 2001.

2. Las líneas fundamentales 
de la reforma

La reforma sustituye el centralismo es-
tatal anteriormente vigente por un nuevo
multicentrismo, basado en una serie de au-
tonomías a distintos niveles territoriales
pero con igual dignidad institucional (la
“República multicéntrica de las autonomí-
as”). De hecho, la novedad del art. 114
anula la acepción de subdivisión de la Re-
pública (identificada con el Estado) en Re-
giones, Provincias y Ayuntamientos, supe-
rando así cualquier configuración de las
entidades en cuestión como circunscrip-
ciones de descentralización del Estado. El
nuevo texto dice explícitamente que la Re-
pública está “formada” por Regiones, Pro-
vincias, Ayuntamientos, Áreas Metropoli-
tanas y el Estado, lo que da lugar a una
estructura de tipo horizontal que organiza
los Poderes públicos con arreglo al princi-
pio de subsidiariedad, asignándose a los
niveles más altos únicamente aquello que
los más próximos al ciudadano no pueden
gestionar con provecho.

Las relaciones entre las entidades que
componen la República ya no pueden defi-
nirse en términos de jerarquía (o de “tute-
la”), sino más bien de reparto de compe-
tencias según las funciones propias (en
particular legislativa y administrativa) que
el nuevo texto redefine expresamente.

Entre los aspectos más importantes se
cuenta, sin duda, un distinto reparto del
Poder Legislativo, con la eliminación del
numerus clausus en las materias regiona-
les (nueva disposición del art. 117). Es lo
que se designa con la expresión “darle la
vuelta al criterio de reparto”: allí donde la
ley indicaba antes las materias competen-
cia de las Regiones, ahora designa las ma-
terias competencia del Estado. A este últi-
mo le competen en exclusiva, entre otros,
el orden público y la justicia (materias
que, en las experiencias realmente federa-
les, quedarían por el contrario típicamente
repartidas), la salvaguarda del medio am-
biente, la determinación de las normas bá-
sicas para las prestaciones relacionadas
con los derechos civiles y sociales que de-
ben ser garantizados en todo el territorio

nacional. En cambio, las competencias le-
gislativas del Estado y las Regiones con-
currirán (competiendo al Estado sólamen-
te la determinación de los principios
fundamentales) en todas las materias rela-
cionadas con la sanidad, la protección y la
seguridad en el trabajo, la investigación
científica y tecnológica, la alimentación,
las pensiones contributivas y compensato-
rias, la armonización de los presupuestos
públicos, así como la coordinación de las
finanzas públicas y del sistema tributario.
Los ámbitos de competencia legislativa
concurrentes se amplían considerablemen-
te respecto al pasado. 

La potestad legislativa de las Regiones
podrá, por último, ejercerse de forma general
y residual en todos aquellos casos en que no
se excluya explícitamente. Entre las materias
que no se citan y que, por ello, corresponden
de forma residual a la potestad exclusiva re-
gional, está incluido todo lo referente a la in-
dustria, el comercio y la agricultura.

La potestad exclusiva, independiente-
mente de si la ejerce el Estado o las 
Regiones, está sujeta a las mismas limita-
ciones, es decir, al “respeto de la Constitu-
ción, así como de los vínculos derivados
del Ordenamiento comunitario y de las
obligaciones internacionales”. El ejercicio
de la potestad concurrente por las Regio-
nes reconoce el límite de los “principios
fundamentales”, que, según manifiesta la
Corte Costituzionale, pueden deducirse di-
rectamente de la legislación vigente en las
materias en cuestión sin necesidad de Le-
yes marco, cuya carencia bloquearía de
hecho sine die al legislador regional. De
igual manera, en estas materias, el legisla-
dor estatal no puede “ir más allá” de los
principios fundamentales y ha de abstener-
se de dictar normas de detalle. 

Pasemos ahora a la potestad administra-
tiva. Lo primero que observamos es que ha
desaparecido el principio del “paralelismo”
entre las funciones legislativas y las funcio-
nes administrativas (por las que correspon-
dían a las Regiones todas las competencias
administrativas en las materias a las que se
estudia su potestad legislativa concurrente),
y se proclama el principio según el cual “las
funciones administrativas se atribuyen a los
Ayuntamientos” salvo que se confirieran pa-
ra garantizar el ejercicio unitario de las mis-
mas, a las Provincias, a las Áreas Metropo-
litanas, a las Regiones o al Estado, en virtud
de los principios de subsidiariedad, diferen-
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ciación e idoneidad” (nuevo art. 118)1. Ello
debe entenderse tanto en lo referido a las
materias de competencia legislativa exclusi-
va del Estado y de las Regiones, como en las
materias de legislación concurrente entre el
Estado y las Regiones.

Los Ayuntamientos se convierten de
esta manera en el “núcleo administrativo”
de la República, mientras que las Regiones
deberían encargarse de las funciones de
programación y coordinación del sistema
local. Finalmente, el Estado no debería
ejercer funciones administrativas locales
más que excepcionalmente.

En lo que respecta a los controles, la
consecuencia necesaria de la nueva organi-
zación de los Poderes públicos, tal y como
la hemos descrito hasta ahora, consiste,
coherentemente, en la abrogación explíci-
ta de las disposiciones constitucionales
(los antiguos arts. 125 y 130 de la Const.),
que expresaban una concepción jerárquica
de las relaciones entre el Estado y las En-
tidades territoriales y de éstas entre sí. El
sistema de controles a priori de legitimi-
dad (y, en algunos casos, de mérito) del
Estado sobre los actos de las Regiones, y
de las Regiones sobre los actos de las En-
tidades locales debe considerarse por tanto
inmediatamente caducado, sin reenvíos a
normas de aplicación posteriores. Por otra
parte, a nivel práctico, hay que decir que
dichas formas de control no habían dado
buenos resultados y que la legislación or-
dinaria más reciente ya se había encargado
de reducirlas a la mínima expresión.

En cambio, aún se debe aclarar el desti-
no del control externo sobre las Regiones y
las Entidades locales actualmente efectuado
por la Corte dei Conti, que no ha sido obje-
to de ninguna norma de abrogación.

Veamos ahora las formas y característi-
cas esenciales de dicho control para esti-
mar qué parte de éste se puede aplicar to-
davía y qué otras formas de control
podemos identificar. 

3. La organización actual de los
controles de la Corte dei Conti

Las funciones fiscalizadoras de la Cor-
te dei Conti tienen su principal punto di-

recto de referencia en el art. 100 de la
Constitución, cuya colocación en el Título
III le pone al resguardo de la reciente re-
forma constitucional, que afecta sólamen-
te al Título V. En base a dicho precepto
constitucional, la Corte ejerce el control a
priori de legitimidad sobre los actos del
Gobierno y también el control a posteriori
sobre la ejecución del presupuesto del Es-
tado.

En lo que aquí nos interesa hay que re-
cordar que la Ley 20/1994 realizó una pro-
funda reforma de las funciones de control
de la Corte dei Conti. Por una parte, el
control a priori se redujo sensiblemente,
manteniéndose sólo en una serie limitada
de actos del Gobierno de especial impor-
tancia y elevada relevancia institucional;
por otra, se le asignó a la Corte una fun-
ción de control a posteriori generalizado
de la gestión pública, no sólo del Estado
sino también de las Regiones y demás en-
tidades autónomas. De esta forma, la Cor-
te asumió un papel central en el sistema de
fiscalización, pasando de ser la Corte de
“cuentas estatales” a ser la Corte de “cuen-
tas públicas”. En lo que se refiere a las en-
tidades con autonomía territorial, la Corte
Costituzionale subrayó en 1995 que el fun-
damento constitucional del control de la
gestión definido por la Ley 20/1994 no es-
tá ligado a las disposiciones contenidas en
los arts. 100, 125 y 130 (estos dos últimos,
además, ya han sido revocados), sino que
se desprende indirectamente del conjunto
del diseño constitucional que impregna
por igual la actividad de todas las Admi-
nistraciones públicas, basado en los princi-
pios de la buena marcha de las oficinas pú-
blicas (art. 97), de la responsabilidad de
los funcionarios (art. 28), de la tendencia
al equilibrio presupuestario (art. 81) y de
la coordinación de las finanzas públicas
estatal y local (art. 119).

Los controles de la gestión que ha de
efectuar la Corte sobre las entidades terri-
toriales se caracterizan por su doble natu-
raleza: por una parte, auxiliar a los órganos
de representación en el ejercicio de su con-
trol político sobre los órganos de gobierno;
por otra, colaborar con las mismas Admi-
nistraciones controladas, puesto que, se-
gún manifiesta la Corte Costituzionale, di-
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chos controles tienen como finalidad prio-
ritaria, en primer lugar, fomentar procesos
de “auto corrección” tanto a nivel de las
decisiones organizativas como de las acti-
vidades de gestión y de control interno.
“Para lo cual” -dice la misma Corte Costi-
tuzionale- “es decisiva su atribución a un
Órgano, como la Corte dei Conti, cuya ac-
tividad es absolutamente neutral respecto a
la conformación de los intereses políti-
cos”. Sustancialmente, en esta colabora-
ción con las entidades controladas la Cor-
te dei Conti, lejos de actuar como un Poder
del Estado que se contrapone a la autono-
mía regional, desempeña un cometido al
servicio de la necesidad general de una
buena y sana gestión de los recursos co-
lectivos.

En virtud del poder de autoorganiza-
ción que le otorga la ley, la Corte dei Con-
ti ha reformado su presencia en el territo-
rio creando inicialmente “Colegios
Regionales de Control” (1997) junto a las
antiguas “Delegaciones Regionales” (ór-
ganos con estructura monocrática) y poste-
riormente, sustituyendo ambos por las
“Secciones Fiscalizadoras Regionales”,
que empezaron a funcionar el 1 de enero
de 2001.

Las Secciones Regionales, además de
ejercer el control sobre las Administracio-
nes descentralizadas del Estado, ejercen el
control sobre la gestión de las Administra-
ciones regionales y locales reflejada en los
balances. El control sobre las Regiones
tiene como finalidad velar por el cumpli-
miento de los objetivos establecidos en las
leyes regionales programáticas y de princi-
pios, y se basa en análisis comparativos de
los distintos sectores (en particular, sani-
dad y transportes). Por lo que se refiere a
las Entidades locales, al control efectuado
por las Secciones Regionales se añade el
control que ejerce a nivel central la Sec-
ción de Autonomías, con el cometido de
informar al Parlamento de la marcha y los
resultados globales de las finanzas locales
(Ley 51/1982).

Ahora, si bien es cierto que el sistema
de control, como se desprende de la Ley
20/1994, no se ve afectado por los recien-
tes cambios constitucionales ni entra en
conflicto con la valoración del principio de
autonomía contenida en los mismos, tam-
bién lo es que carece de fundamento cons-
titucional explícito, y que por ello está ex-
puesto al peligro de que prevalezcan

fuentes de rango más elevado de la misma
Ley 20/1994: el caso típico es el de los Es-
tatutos Regionales, que tienen el rango de
fuente reforzada respecto a la ley ordina-
ria. A este respecto, hay que decir que la
Ley constitucional 1/1999 (nuevo texto del
art. 123) dotó a las Regiones de un poder
estatutario renovado mucho más amplio
que antes, ya que el único límite que tiene
es el de la “armonía con la Constitución” y
además no está sujeto al examen previo del
Parlamento. 

En la fase constituyente que estamos
viviendo parece verosímil considerar que
no faltarán iniciativas regionales orienta-
das a instituir propios órganos fiscalizado-
res, que informen a los Consejos Regiona-
les, a semejanza de los Estados europeos
vecinos (por ejemplo, el borrador de esta-
tuto de la Región del Véneto contiene una
propuesta en este sentido).

4. Las perspectivas

Ante a este nuevo panorama apenas es-
bozado, todavía parecen subsistir razones
más que válidas de orden constitucional
para confirmar las funciones de control
atribuidas a la Corte dei Conti, y de orden
práctico para mantener la actual organiza-
ción unitaria del control.

Desde el primer punto de vista, al tra-
tarse de un Tribunal contable y un Órgano
de la República, la Corte dei Conti está lla-
mada por naturaleza a facilitar la coordi-
nación de las finanzas públicas prevista en
nuevo art. 117 de la Constitución, garanti-
zando la compatibilidad económico-finan-
ciera con los límites impuestos tanto a ni-
vel interno como comunitario a las
finanzas nacionales y, por ende, a la auto-
nomía financiera de las Regiones y Entida-
des locales.

El nuevo art. 119, que incorpora los
principios del llamado “federalismo soli-
dario” estableciendo un fondo igualatorio
para los territorios con menor capacidad
fiscal por habitante (parr. 3), postula la ne-
cesidad de controlar la aplicación de los
mecanismos de recaudación y de reparto
de los recursos que las Regiones más ricas
destinan a las más pobres, pero sobre todo,
el empleo regular y eficiente de los recur-
sos que confluyen en las Regiones benefi-
ciarias. Resulta obvio que este control no
se puede ejercer de forma creíble y acepta-
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ble por un órgano de la Región que se be-
neficia de dichos recursos. Se trata, por
consiguiente, de un precepto constitucio-
nal con el que no sólo no choca la atribu-
ción del control a la Corte dei Conti, en
virtud de la Ley 20/1994, sino que, por el
contrario, reconoce que la Corte es muy
capaz de cumplir, desde su posición inde-
pendiente y neutral.

Cabría hacer consideraciones análogas
en lo tocante a la norma constitucional que
contempla que se destinen recursos adicio-
nales y que se efectúen actuaciones espe-
ciales en favor de las áreas subdesarrolla-
das del país (art. 119, párr. 5).

Estas apreciaciones resuelven el punto
del control sobre la “coherencia de siste-
ma”, que la Corte llevaría a cabo en cali-
dad de “garante del equilibrio económico-
financiero de todo el sector público”. Sin
embargo, dicha Institución se considera le-
gitimada para realizar asimismo el control
de la ejecución de los presupuestos de las
Regiones y de las Entidades locales, con el
fin de comprobar el cumplimiento de los
objetivos programáticos y valorar la cali-
dad de la acción administrativa, conforme
a los parámetros de eficiencia, eficacia y
economía que caracterizan el control a
posteriori de la gestión.

En este plano no valdría citar el art. 5
de la Constitución, que hace un llama-
miento a la “unidad” del Estado, puesto
que es evidente que la misma necesidad
subsiste también en los demás Estados fe-
derales y parafederales, en los que, sin em-
bargo, los controles se ejercen por entida-
des locales de fiscalización distintas y
autónomas y no por una Corte dei Conti
única. Por tanto, dejando a un lado la bús-
queda del “fundamento constitucional”, es
preciso intentar más bien “convencer” a
los interlocutores institucionales de que la
Corte dei Conti no es un órgano de control
del Estado sobre las entidades autónomas
locales, sino que su independencia del Go-
bierno nacional, que queda recogida en la
Constitución, la convierten en un órgano
de garantía también para las entidades au-
tonómicas (órgano de la República). 

Asimismo cabe hacer hincapié en algu-
nos puntos fuertes: el desplazamiento del
eje del poder a los gobiernos regionales,
con menoscabo de las Asambleas electi-
vas, lo que aumenta las necesidades cog-
noscitivas de estas últimas acerca de la

evaluación neutral de los resultados de la
gestión; las tensiones entre las Regiones y
las entidades territoriales infrarregionales,
que lleva a estas últimas a preferir un ór-
gano de control unitario, vertebrado en el
territorio, en lugar de órganos instituidos a
nivel regional; consideraciones de oportu-
nidad práctica, relacionadas con los ries-
gos de duplicaciones y lagunas, y con la
posibilidad de que se produzcan conflictos
sobre la delimitación concreta de las com-
petencias de control entre la entidad fisca-
lizadora central y las regionales. 

Bajo este último perfil, el modelo en
vigor de una Corte dei Conti unitaria ver-
tebrada en Secciones Regionales, presenta
indudables ventajas con respecto a los mo-
delos que se caracterizan por una plurali-
dad de entidades fiscalizadoras regionales
distintas de la central. Este modelo favore-
ce la coordinación de las actividades de
control respectivas desde su programa-
ción, la realización de controles conjuntos
sobre los aspectos “horizontales” de la ac-
tuación administrativa, la utilización de
criterios y técnicas comunes, la presenta-
ción de informes unitarios a las Asambleas
electivas y a las Administraciones, con
unos estándares de eficiencia y eficacia de-
terminados a partir de una base nacional
comparada.

Estos temas se reflejan en el borrador
del d.d.l. de iniciativa gubernamental de
aplicación de la reforma del Título V, que
se está discutiendo actualmente en el Par-
lamento (en el que se dictan los principios
fundamentales para la legislación concu-
rrente Estado-Regiones, que resultan aún
más interesantes en tanto en cuanto preva-
lecerían sobre los Estatutos en la jerarquía
de las fuentes).

Entre otras cosas, se define en dicho
borrador la función de control de la Corte
dei Conti en el nuevo contexto de las auto-
nomías. Además de prever el respeto al
equilibrio presupuestario por parte de
Ayuntamientos, Provincias, Áreas Metro-
politanas y Regiones, en relación también
con los vínculos derivados de la pertenen-
cia a la Unión Europea, se establece que
las Secciones Regionales del Tribunal de
Cuentas, con arreglo a los principios del
control a posteriori de la gestión, verifi-
quen que se están persiguiendo los objeti-
vos previstos en las leyes regionales pro-
gramáticas y de principios, así como una
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gestión financiera sana de las autonomías
locales.

En estos momentos, dicha propuesta
constituye el ámbito de discusión entre el
Gobierno y las entidades territoriales, en
suspenso entre la valorización del princi-

pio de autonomía y las necesidades de 
coordinación. Sin embargo, puesto que
compete al Parlamento pronunciarse de-
finitivamente, conviene terminar aquí la
presentación, limitándonos a afirmar lo ur-
gente que se hace resolver las incertidum-
bres actuales. 

En estos
momentos,
dicha
propuesta
constituye el
ámbito de
discusión
entre el
Gobierno y
las entidades
territoriales,
en suspenso
entre la
valorización
del principio
de autonomía
y las
necesidades
de
coordinación.
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